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CÁMARA DE DIPUTADOS 
MESA DIRECTIVA  
Santiago Creel: “Los tiempos del presidente con la reforma electoral atropellan las voluntades de 
la Cámara de Diputados”.- El presidente de la Cámara baja, Santiago Creel, es de las voces críticas 
más fuertes contra Morena en ese recinto legislativo. “Es totalmente reprobable lo que están 
haciendo, rompe con todas las reglas mínimas del proceso legislativo”, dijo en una corta conferencia 
de prensa el martes por la mañana. A mediodía, Creel seguía sin conocer los detalles del ‘plan B’, 
porque no había tenido ni un minuto para sentarse a leer las páginas enviadas por el presidente, a 
quien califica de “autócrata”. “Si queremos hacer política democrática, las formas deben de 
respetarse siempre, independientemente de lo que desee el presidente”, señaló, “sus tiempos 
atropellan las voluntades en la Cámara de Diputados y son formas antidemocráticas”. Una hora 
después de la conferencia de prensa, y cuando ya ha abierto la sesión legislativa, Creel se sienta en 
su oficina en el Congreso a conversar con EL PAÍS. Habla de la coyuntura del día, que le atrapa la 
agenda, pero también de su acercamiento con el morenista Ricardo Monreal, de la alianza opositora 
Va por México, y de las elecciones presidenciales de 2024. [EL PAÍS] 

ENTREVISTA: México desea seguir estrechando relaciones con China, dice presidente de Cámara 
de Diputados.- México reconoce a China como un mercado importante, así como por lo que 
representa en el orden mundial y como motor de la economía, por ello el país latinoamericano desea 
"seguir estrechando las relaciones bilaterales" con la nación asiática, aseguró el presidente de la 
Mesa Directiva de la mexicana Cámara de Diputados, Santiago Creel Miranda. En una entrevista a 
Xinhua, el legislador explicó que existe un horizonte abierto de coincidencias y oportunidades tanto 
en el contexto bilateral como multilateral y de múltiples beneficios para sus pueblos, por lo que hay 
que conocerse mejor entre ambos países para "ir avanzando y que la relación vaya floreciendo". 
[XINHUA EN ESPAÑOL] [ALTAMA] 

Santiago Creel buscaría a empresarios tras discusiones de reforma electoral.- Fuentes de Político 
MX aseguran que después de las victorias de la oposición en 2022, los panistas tienen como 
propósito en 2023, crear nuevos vínculos con la cúpula empresarial. Hasta el momento, el PAN y sus 
aliados han podido detener algunas de las reformas que impulsa la 4T, y aunque se aprobó el famoso 
Plan B, detuvieron el avance de la reforma electoral. Se dice en el PAN, que Santiago Creel, puede 
ser quien pueda capitalizar más esta estrategia de cercanía con la iniciativa privada, sobre todo en 
sectores que no han encontrado mucho apoyo en el actual Gobierno federal. [POLÍTICO MX] 

Triunfó México y la oposición, el presidente Andrés Manuel López Obrador fue derrotado porque 
no logró desaparecer al INE.- El presidente del PAN, Marko Cortés Mendoza, celebró que, con el 
rechazo en Cámara de Diputados de la iniciativa de reforma constitucional electoral, el presidente 
Andrés Manuel López Obrador perdió porque no pudo desaparecer al INE. Al encuentro, asistió el 
presidente de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados, Santiago Creel y el coordinador del 
Grupo Parlamentario en el Senado, Julen Rementería. Los diputados federales, Mariana Gómez del 
Campo, quien también es secretaria de Asuntos Internacionales del CEN; Gabriel Quadri, Rommel 
Pacheco y Juan Carlos Romero Hicks; y la senadora Lilly Téllez. [HOJA DE RUTA] [REFORMA] 
[EXCÉLSIOR]  
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Aprueban Plan B en San Lázaro.- La oposición rechazó la Reforma Electoral propuesta por el 
presidente López Obrador, que buscaba una transformación radical del INE; sin embargo, la mayoría 
de Morena aprobó horas más tarde el Plan B del Gobierno. “Aprobado en lo general y en lo particular 
por 261 votos, el proyecto de decreto por lo que se reforma, adicionan y derogan diversas 
disposiciones de la Ley de General de Instituciones y Procedimiento Electorales de la Ley General de 
Partidos Políticos, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. Pasa al Senado de la 
República para sus efectos constitucionales”, leyó el presidente de la Mesa Directiva de la Cámara 
de Diputados, Santiago Creel. [RADIO CAÑON] [DW] [EXPANSIÓN] [MILENIO] [LA SILLA ROTA] 
[EXCÉLSIOR] [CRÓNICA]  

Amplia ventaja de Sheinbaum con 31% sobre 25% de Ebrard: encuesta.- La jefa de Gobierno de 
Ciudad de México Claudia Sheinbaum Pardo se impone en la lista de los presidenciables de Morena 
en 2024, de acuerdo con la encuesta del periódico Reforma rumbo a las elecciones de 2024. En la 
Alianza Va por México figuran el excandidato presidencial panista Ricardo Anaya Cortés con 11 por 
ciento; el gobernador priísta de Estado de México Alfredo del Mazo Maza con seis puntos; así como 
la diputada federal panista Margarita Zavala Gómez del Campo y el presidente de la Cámara de 
Diputados el panista Santiago Creel Miranda, ambos con cinco por ciento. Sin embargo no hay un 
candidato visible, ya que el 45 por ciento no sabe quién podría ser el abanderado. [QUADRATÍN] 
[IMPARCIAL] [EXPANSIÓN] 

JUNTA DE COORDINACIÓN POLÍTICA (JUCOPO) 
De una mafia del poder a una electoral: Mier.- El coordinador de los diputados de Morena, Ignacio 
Mier Velazco, denunció que, con el rechazo de la oposición a la Reforma Electoral, se pasó de la mafia 
del poder a la mafia electoral. “Pasamos de una mafia del poder a una mafia electoral, no se engañen, 
es lo que hay detrás de todo este ejercicio de demagogia, de mentiras que han utilizado esta Tribuna. 
Lo que quieren es preservar sus intereses, es el único reducto que les queda”, acusó el diputado 
Mier. [RADIO CAÑON]  

Oposición alista una controversia contra los cambios.- Las bancadas de oposición en la Cámara de 
Diputados adelantaron que ya analizan los límites constitucionales del plan B que Morena aprobó la 
madrugada de ayer, y advierten probables violaciones al artículo 41 relativo al financiamiento de 
partidos, campañas electorales y propaganda política, entre otros. “Sin duda iremos a la Corte si 
existe inconstitucionalidad, pero estamos en el análisis de los potenciales puntos, lo que vemos son 
varias cosas que están en los límites del 41 constitucional que tienen que ver con todas las 
modificaciones orgánicas a su estructura, su secretariado ejecutivo, direcciones y otras 
modificaciones respecto al INE”, dijo el coordinador del PAN en la Cámara de Diputados, Jorge 
Romero. Luis Espinosa Cházaro, coordinador del PRD, coincidió: “Estamos analizando para decidir 
exactamente los puntos que impugnaremos ante la Corte”. El líder naranja, Jorge Álvarez Máynez, 
calificó al plan B de Morena, como “un bodrio, mal hecho, contradictorio, hecho con las patas e 
inconsistente. [UNIVERSAL]  

PAN defenderá al INE: Jorge Romero.- El Grupo Parlamentario del PAN defenderá al INE y a todas 
las instituciones que le dan fortaleza a un país, por lo que no avalará la reforma constitucional en 
materia electoral, señaló el coordinador de la bancada, Jorge Romero Herrera. [EFEKTO 10]  

Entrevista / Rubén Moreira (Coordinador de Diputados – PRI).- En entrevista para el Heraldo, el 
coordinador de los diputados del PRI, Rubén Moreira, señaló:  “Yo diría, fue intensa, cumplió lo que 
algunos habíamos predicho, es decir, voto en contra en lo constitucional, era una reforma o intento 
de reforma que en los hechos era difícil que se materializara, no solo por el voto en contra sino 
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porque contiene aspectos que la hacen impráctica y, luego, llega una iniciativa del señor Presidente 
de la República. Lo que sí les quiero advertir, es que del texto que envió el señor Presidente al que 
se votó, hay muchos cambios, que yo creo que ahora mismo, salvo las personas que lo redactaron, 
esta tarde-noche, nadie sabe exactamente lo que se subió a votación. En el momento que se está 
votando prácticamente se subió el texto”. [HERALDO]  

Entrevista / Rubén Moreira (Coordinador de Diputados – PRI).-  En entrevista para Enfoque Noticias, 
el coordinador de los diputados priistas, Rubén Moreira, destacó: “Primero, PRI, PAN, PRD votamos 
en contra de la reforma constitucional o la iniciativa de reforma constitucional, tal y como se había 
dicho desde hace semanas, por cierto, una iniciativa que era inaplicable, de haber sido votada favor 
por alguien, hubiera sido inaplicable, lo que a mí se me antoja que, si algún partido de los 
mayoritarios hubiera votado con Morena, sus aliados hubieran votado en contra, ellos lo hicieron a 
favor a sabiendas de que no pasaba porque era inaplicable. Sucede otra cosa que nadie ha dicho, 
aunque fue público, es que el documento inicial que llega es distinto al que se vota, por eso se tarda 
tanto en iniciar la sesión, porque se hicieron modificaciones, entonces a ciencia cierta muy poca 
gente sabe lo que anoche votó”. [ENFOQUE]  

MC acusa a PRI de traicionar a oposición por votación de "plan B" de Reforma Electoral.- El 
coordinador de MC en la Cámara de Diputados, Jorge Álvarez Máynez, acusó a la bancada del PRI de 
haber faltado a un acuerdo entre partidos opositores con el que intentaron romper el quórum de la 
sesión en la que fue aprobado el "plan B" de Reforma Electoral esta madrugada. En redes sociales, 
el emecista expuso los tableros de votación en los que se observa que durante la primera de cuatro 
votaciones, los legisladores del tricolor emitieron su voto en contra, mientras que los del PAN, PRD 
y MC se mantuvieron ausentes hasta el último momento en que procedieron a también emitir su 
voto en el mismo sentido: “El PRI volvió a traicionar el acuerdo. Votaron en Jucopo para sesionar y 
votar el Plan B. Y cuando toda la oposición intentó romper el quórum, se quedaron a hacerle el juego 
a Morena”. El coordinador del PRI, Rubén Moreira, respondió que ellos no hacen acuerdos “con 
esquiroles” y dijo a Álvarez Máynez que él no es confiable y que jamás harían tratos con su partido. 
[RAZÓN] [INFOBAE] [RAZÓN] [REFORMA]  

Piden diputados del PRI legislar para evitar que crimen organizado se infiltre en las elecciones.- 
Rubén Moreira, coordinador de la bancada del PRI en la Cámara de Diputados, afirmó que espera 
que se legisle para evitar que el narco se inmiscuya en las elecciones, al grado de considerar que en 
caso de que un candidato sea asesinado, la elección se suspenda. [VANGUARDIA]  

Cuba sabe que en México tiene un gran aliado, dice embajador Marcos Rodríguez.- El embajador 
de Cuba en México, Marcos Rodríguez Costa, afirmó ayer que el pueblo cubano sabe que en México 
tiene un “gran amigo, un gran aliado”. En la presentación de dos libros en la Embajada de Cuba, el 
diplomático agradeció a nuestro país su apoyo para condenar el bloqueo impuesto por Estados 
Unidos a la isla desde hace más de 60 años. Al presentar las obras Lázaro Cárdenas. Palabras y 
documentos públicos, 1926-1970 y Los conjurados por la Independencia en las provincias internas de 
oriente, el diputado Rubén Moreira, presidente del Grupo de Amistad México-Cuba, señaló que se 
trata de libros financiados por la Cámara de Diputados. [JORNADA]  

Entrevista / Jorge Álvarez Máynez (Diputado –MC).- En entrevista para MVS, el coordinador de los 
diputados de MC, Jorge Álvarez Máynez, comentó: “Fue un asalto, fue un verdadero albazo 
legislativo, por supuesto que los diputados votaron cosas que no saben que votaron, porque además 
las iniciativas no se publicaron en la Gaceta Parlamentaria de forma oficial hasta alrededor de las 10 
de noche y, por otra parte, esas iniciativas que se publicaron en la gaceta parlamentaria pasadas las 
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10 de la noche se sustituyeron en un hecho inédito, ilegal, absolutamente violatorio al proceso 
legislativo, ahí en físico, entregaron un documento impreso que ya contenía las exigencias del PT y 
del Partido Verde y se lo entregaron ahí en físico al Presidente de la Mesa Directiva. Lo que pasó ayer 
fue un montaje, estuvo siempre previsto”. [MVS] [MVS] 

Entrevista / Jorge Álvarez Máynez (Coordinador de Diputados – MC).- En entrevista para Adela 
Micha, el coordinador de los diputados emecistas, Jorge Álvarez Máynez, destacó: “Lo que pasó ayer 
es un precedente muy grave para el Poder Legislativo, creo que no es algo que debamos normalizar 
ni aceptar como cotidiano y me parece que es algo que va a marcar a esta legislatura, a este gobierno 
y que hay que intentar combatir por todos los medios que tengamos a nuestro alcance. En este 
momento hay que dar la batalla en el Senado de la República, la verdad es que Morena y el PRI han 
convertido al Congreso, a la Cámara de Diputados en una oficialía de partes, han aceptado que 
sesionemos incluso sin necesidad de estar presentes, sin recinto, sin necesidad de votar 
presencialmente, de discutir los dictámenes, se ha votado este dictamen desde los celulares. Esta es 
una iniciativa de la que se van a arrepentir muchos de los que ayer votaron, porque lesiona los 
derechos políticos de todos”. [ME LO DIJO ADELA]  

Entrevista / Luis Ángel Xariel Espinosa Cházaro (Coordinador de Diputados – PRD).- En entrevista 
con Adela Micha, el coordinador de los diputados perredistas, Luis Ángel Xariel Espinosa Cházaro, 
comentó: “Lo positivo es que la gente en México sepa que los contrapesos constitucionales, en este 
caso en la Cámara de Diputados constituidos por el PRD y Va por México, funcionan justamente para 
detener los atropellos, los desaseos que desde el poder, no solo con este Presidente, con muchos 
presidentes pueden ser antojos autoritarios. Lo que rescato de ahí en fuera, un desaseo total, piezas 
legislativas de pésima calidad, hechas sobre las rodillas, pero un buen debate. En materia legislativa 
hay leyes constitucionales que fueron desechadas por una mayoría calificada que ellos no tuvieron, 
no hay Plan B, en todo caso este sería el Plan C, porque cuando llegó el Plan B que lo llevó Adán 
Augusto a eso de las 5 de la tarde, pues todavía tuvieron que hacerle modificaciones para convencer 
a sus aliados del PT y el Verde”. [ME LO DIJO ADELA] 

Katya Echazarreta, la astronauta mexicana, ocupará un lugar en la Cámara de Diputados.- El 
próximo 13 de diciembre, la primera mujer mexicana ir al espacio, Katya Echazarreta, utilizará la 
tribuna de la Cámara de Diputados para mandar a un mensaje a México y a los legisladores. La 
Cámara de Diputados aprobó el acuerdo de la Jucopo, por el que se autoriza que el próximo martes 
haga uso de la tribuna la ingeniera Katya Echazarreta, oriunda de Jalisco, para dar un mensaje a todas 
las niñas, adolescentes y mujeres mexicanas, así como al resto de la población. [LA SILLA ROTA]  

COMISIONES  
Rosa Icela Rodríguez, titular de la SSPC, comparece ante los diputados.- La secretaria de Seguridad 
y Protección Ciudadana, Rosa Icela Rodríguez, fue convocada por la Cámara de Diputados para 
comparecer y hablar sobre la estrategia de seguridad que se lleva a cabo en México. La funcionaria 
fue recibida por los representantes de la Comisión de Seguridad Ciudadana, encabezada por Morena. 
La titular de la SSCP aseguró que uno de los retos que se deben asumir en el país en cuanto a 
seguridad es que los delitos como la tala clandestina o la extorsión sean castigados de manera 
ejemplar para desalentar a quienes las cometen. [HERALDO] [HERALDO] [ECONOMISTA] [JORNADA] 
[RAZÓN] [REFORMA] [SOL DE MÉXICO]  

Limpieza en seguridad: ‘no hay vínculos con criminales’, afirma Rosa Icela Rodríguez.- En 
comparecencia ante diputados, la secretaria de Seguridad y Protección Ciudadana, Rosa Icela 
Rodríguez Velázquez, afirmó que los mexicanos pueden estar seguros de que ningún integrante del 
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gabinete de seguridad tiene vínculos con el crimen organizado. [EXCÉLSIOR] [UNIVERSAL] [PRENSA] 
[UNOMÁSUNO] [OVACIONES]  

Avanza en San Lázaro reforma para que radiodifusoras puedan pagar concesión en pagos.- Por 
unanimidad de 22 votos, la Comisión de Radio y Televisión de la Cámara de Diputados aprobó, con 
cambios, el dictamen de la minuta enviada por el Senado que establece que los concesionarios de 
radiodifusoras puedan pagar la concesión en anualidades y mantenerla. El proyecto busca reformar 
los artículos 100, 102 y 114 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión para dar mayor 
protección a la labor de esta industria y, así, obtener mejores condiciones, para que puedan 
mantener sus concesiones y pagarlas en anualidades. [HERALDO] 

Aumentar vacaciones baja estrés laboral.- La aprobación de la iniciativa para incrementar el periodo 
de vacaciones de 6 a 12 días al año, como mínimo, ayudará a reducir el "burnout" laboral, ya que en 
México lo padecen 75 por ciento de los trabajadores, aseguró Mónica Flores, presidenta de 
ManpowerGroup para América Latina. En la iniciativa conocida como "vacaciones dignas" se estipula 
que se darán 12 días en el primer año y éstas se incrementarán según la antigüedad, aunque no se 
podrán tomar de manera continua, de acuerdo con el dictamen aprobado en la Comisión del Trabajo 
de la Cámara de Diputados. [REFORMA]  

DIPUTADOS 
Esto apenas comienza, dice AMLO de reforma.- Luego de que la Cámara de Diputados aprobó su 
plan B de reforma electoral, el presidente Andrés Manuel López Obrador aseguró que “esto apenas 
comienza”, pues seguramente los del bloque conservador van a acudir a la SCJN para pedir que se 
declare inconstitucional. [UNIVERSAL] [REFORMA] [FINANCIERO]  

Monreal advierte preocupantes cambios de diputados al aprobar plan B de AMLO.- El coordinador 
de la bancada de Morena en el Senado, Ricardo Monreal Ávila, advirtió que son preocupantes varios 
de los cambios que la Cámara de Diputados hizo a las leyes secundarias en materia electoral, al 
aprobar el “Plan B” de Morena y el presidente Andrés Manuel López Obrador. Monreal no quiso 
adelantar el sentido de su voto, pero recalcó que mantiene la opinión que externó el pasado 15 de 
noviembre, sobre que es inviable una reforma electoral sin tocar la Constitución Política. 
[UNIVERSAL] [UNIVERSAL]  

Seguirán intentos para concretar reforma electoral: Pablo Gómez.- “Se va a seguir intentando” 
concretar una reforma constitucional en materia electoral como la que rechazó la Cámara de 
Diputados, dijo Pablo Gómez, integrante del grupo que presentó el proyecto hace ocho meses en 
Palacio Nacional. [JORNADA] 

Podrán Verde y PT transferir sus votos.- La reforma a leyes secundarias aprobada por la mayoría en 
la Cámara de Diputados permite a los partidos políticos hacer "cochinitos" con sus remanentes y 
utilizar esos recursos en elecciones locales y federales posteriores. Además, tras negociaciones con 
sus aliados, Morena modificó el "plan B" para incluir prioridades del Partido Verde y el Partido del 
Trabajo. Así, eliminaron la prohibición para transferir votos entre partidos, para lo cual deberán 
celebrar un convenio de distribución de votos emitidos y les permite postular aspirantes bajo la figura 
de "candidatura común". [REFORMA]  

Cámara de Diputados lanza Repositorio Digital, portal de consulta de investigación legislativa.- Con 
el fin de garantizar el acceso a la información de los materiales académicos y de investigación 
producidos por los seis Centros de Estudio y la Coordinación de Servicios de Información, Bibliotecas 
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y Museo de la Cámara desde hace décadas, la LXV Legislatura de la Cámara de Diputados presenta 
su Repositorio Digital, un sistema que reúne toda la producción de estas áreas  en un solo sitio. [MVS] 

OPINIÓN 
COLUMNA/¿QUÉ QUIERES COMUNICAR?/.- (…) y fue el propio presidente de la Mesa Directiva de 
la Cámara de Diputados, Santiago Creel, quien respaldó al líder del tricolor y afirmó que la oposición 
cuenta con dos de los 4 integrantes de la Sección Instructora, encargada de este tipo de procesos. 
(…) Rubén Moreira, del PRI y el panista Elías Lixa. (…) En todos estos movimientos de ajedrez, el que 
ha andado más activo es Santiago Creel. Si logra hacer que la militancia y los cuadros fundadores del 
PAN estén de acuerdo con su acercamiento con Monreal, será otro punto más para “Va X México”. 
[HERALDO/p.10] El tema se comenta en: LA GRAN CARPA [ECONOMISTA/p.46] 

COLUMNA/FRENTES POLÍTICOS/.- (…) Marko Cortés, líder nacional del PAN, afirmó que la alianza Va 
por México sigue en fase de prueba, en tanto no demuestre de manera clara que sirve al país. 
Acompañado por integrantes de su CEN, incluyendo a Santiago Creel, presidente de la Mesa Directiva 
de la Cámara de Diputados, Cortés apuntó que, de pasar la reforma electoral a leyes secundarias en 
el Senado, deberán caminar juntos en las acciones legales ante la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación y en la posterior conformación del INE. [EXCÉLSIOR/p.13] 

COLUMNA/LOS TRES PODERES/.- (…) Santiago Creel Miranda, reconocieron en la bancada que 
coordina Ignacio Mier, llevó a cabo una conducta republicana, en la sesión durante la cual se desechó 
el plan “A” y aprobó el plan “B” del presidente López Obrador en materia electoral. [LOS TRES 
PODERES] 

COLUMNA/Santiago Creel, último retén contra el golpe al INE.- Hoy, circunstancias de la política, 
Santiago Creel puede ser el factor (…) Si la Corte relega el caso para cuando lo crea conveniente, 
tortuga de la justicia, injusticia del destiempo, podría entrar el panista Creel para evitar un daño 
menor. Es decir, evitar llegar y pasar las elecciones y hasta entonces, cuando no haya litis, cuando la 
voluntad popular haya sido usurpada, determinar si fue constitucional el golpe constitucional contra 
el INE. [QUADRATIN OAXACA] 

COLUMNA/COORDENADAS/.- (…) Le cayó al senador Monreal la papa caliente, para variar. Desde la 
mañana de ayer se ha dedicado a enfriarla…Apenas hace dos semanas, Ignacio Mier, el coordinador 
de los diputados morenistas, había dicho que la discusión del “Plan B” se iba a ir hasta el mes de 
enero. Pero ayer, se saltaron todos los trámites y los tiempos para que las reformas a las leyes 
secundarias en materia electoral se votaran ipso facto. [FINANCIERO/p.2] Aborda el tema: SIGNOS 
VITALES [ECONOMISTA/p.41] El tema se aborda en: JAQUE MATE [REFORMA/p.8]; EL ASALTO A LA 
RAZÓN [MILENIO/p.7]; ARSENAL [EXCÉLSIOR/p.4]; JUEGOS DE PODER [EXCÉLSIOR/p.11]; CUENTA 
CORRIENTE [EXCÉLSIOR/p.5D]; DESDE EL PISO DE REMATES [EXCÉLSIOR/p.4D]; NÚMERO CERO 
[EXCÉLSIOR/p.16]; DESDE SAN LÁZARO [FINANCIERO/p.37]; PEPE GRILLO [CRÓNICA/p.3]; 
QUEBRADERO [RAZÓN/p.2]; LA ALDEA [FINANCIERO/p.36]; PULSO POLÍTICO [RAZÓN/p.8]; CAFÉ 
POLÍTICO [ECONOMISTA/p.42]; REDES DE PODER [ÍNDIGO/p.3]; OMNIA [HERALDO/p.9]; ¿SERÁ? [24 
HORAS/p.2]; PRIMA FACIE [24 HORAS/p.5]; HECHOS Y SUSURROS [24 HORAS/p.8]; LOS NUMERITOS 
[24 HORAS/p.16]; TIRADITOS [CONTRARÉPLICA/p.2]; SALÓN TRAS BANDERAS 
[CONTRARÉPLICA/p.5]; LA AGENDA [INDEPENDIENTE/p.2]; DESDE LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS [24 
HORAS]; MANUEL J. JÁUREGUI [REFORMA/p.8]; JAVIER APARICIO [EXCÉLSIOR/p.12]; PEDRO 
PEÑALOZA [SOL DE MÉXICO/p.14]; ONEL ORTÍZ FRAGOSO [INDEPENDIENTE/p.5] 

COLUMNA/TRASCENDIÓ/Que las ganonas con la aprobación del plan B de reforma electoral en la 
Cámara de Diputados, la madrugada del miércoles, fueron las bancadas del PVEM, con Carlos Puente, 
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y del PT, de Alberto Anaya, que arrancaron a la mayoría de Morena, encabezada por Ignacio Mier, 
las modificaciones para permitir a los partidos hacer “guardaditos” de recursos públicos, revivir la 
figura de candidaturas comunes y el traspaso de votos entre fuerzas políticas, así como flexibilizar 
las reglas para mantener el registro. [MILENIO/p.2] Aborda el tema: SIGNOS VITALES 
[ECONOMISTA/p.41] 

COLUMNA/Indicios/.- (…) La logística de los priistas para evitar que la chairiza fuese enviada a 
impedirles llegar, ayer a la sesión de la Cámara baja, donde ya sabían cuál sería el sentido de su voto 
-en contra- de la reforma constitucional del caudillo (…) debe ser contada. Primero, mandaron a 
estacional un par de autobuses a las afueras de un hotel del Paseo de la Reforma, para que los 
cuatroteros pensaran que ahí estaban concentrados y, en un momento dado, bloquearan las 
instalaciones de ese inmueble para impedirles salir hacia San Lázaro (…) [LATITUD MEGALÓPOLIS] 

COLUMNA/CONFIDENCIAL/.- (…) Ayer, con profusa difusión en sus redes sociales, el jefe de la 
bancada emecista, Jorge Álvarez Máynez, denunció que la madrugada del miércoles en San Lázaro 
“el PRI volvió a traicionar el acuerdo. Votaron en Jucopo para sesionar y votar el plan B. Y cuando 
toda la oposición intentó romper el quórum, se quedaron a hacerle el juego a Morena”. 
[FINANCIERO/p.39] Del tema escribe: CONTRA LAS CUERDAS [HERALDO/p.2] 

ARTÍCULO/JULIO CÉSAR MORENO/ INE, el instituto caduco.-  (…) Que mal se vieron aquellos que 
decían que “El INE no se toca”. Pues se les olvidó que las leyes son perfectibles y por ello la mayoría 
de los diputados, modificamos las leyes secundarias que lo rigen. Esto fue con el fin de revertir el 
despilfarro de recursos y atribuciones que no le corresponden a este organismo autónomo y, para el 
bien del país, el Instituto Nacional Electoral sí se tocó, y se va a transformar para ya no que no se siga 
manteniendo a un instituto caduco (…) [HERALDO/p.15] 

ARTÍCULO/LILIA AGUILAR GIL/Servir y no servirse del poder público.- (…) El trabajo al que me 
comprometí hace poco más de un año, está dando frutos a las personas que confiaron en su 
servidora, porque estoy convencida de que la política es para servir a la gente, no al contario y eso 
es lo que he hecho desde el día uno y así hasta que esta encomienda culmine. [DIARIO DE CIUDAD 
JUÁREZ] 

COLUMNA/GENTE DETRÁS DEL DINERO/.- (…) Pues que en el sector empresarial se vio con buenos 
ojos la consistencia del bloque opositor que primero rechazó la reforma constitucional de López 
Obrador y que después no validó el “Plan B” que hace recortes operacionales y presupuestales al 
INE. Había duda sobre sí el líder del PRI, Alejandro Moreno, mantendría la cohesión con el PAN, PRD 
y MC luego de las acusaciones e intimidaciones oficiales a través de la gobernadora Layda Sansores, 
pero se cohesionó el bloque opositor. [RAZÓN/p.18] El tema lo comenta: EL CABALLITO 
[UNIVERSAL/p.15] 

COLUMNA/SACAPUNTAS/.- (…) Tremendo video presentó la secretaria de Seguridad, Rosa Icela 
Rodríguez, ayer en su comparecencia ante diputados. Se trata de una recopilación de tomas en 
donde el ex presidente Felipe Calderón defiende la labor de las fuerzas armadas en tareas de 
seguridad pública. Por ello, la funcionaria pidió congruencia. [HERALDO/p.2] Se comenta el tema en: 
FRENTES POLÍTICOS [EXCÉLSIOR/p.13] 

COLUMNA/DESBALANCE/.- (…) Finalmente, se le hizo al nuevo jefe del SAT, Antonio Martínez 
Dagnino, recibir el visto bueno de la Comisión de Hacienda de la Cámara de Diputados. En una 
reunión extraordinaria compareció para presentar su plan de trabajo (…) será el primero en tener la 
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http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/81222_C_RAZON_18_GENTEDETRASDELDINERO_ALITO_6PRI.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/81222_C_UNIVERSAL_15_ELCABALLITO_ALIANZA_3DIP.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/81222_C_HERALDO_2_SACAPUNTAS_COMPARECEROSAICELA_3DIP.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/81222_C_EXCELSIOR_13_FRENTES_ALIANZA_1M.pdf
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ratificación de Diputados, facultad que antes era exclusiva del Senado. Seguramente este jueves 
rendirá protesta ante el Pleno de San Lázaro. [UNIVERSAL/p.26] 

COLUMNA/TRASCENDIÓ/.- (…) Que la Comisión de Trabajo del Senado, que preside el morenista 
Napoleón Gómez Urrutia, envió a la Cámara de Diputados una “sugerencia” sobre la propuesta de 
vacaciones dignas con el fin de que se pueda aprobar en este cierre de periodo ordinario, con otra 
redacción al artículo 78 de la Ley Federal correspondiente, para que diga así: “las personas 
trabajadoras podrán disfrutar por lo menos de 12 días de vacaciones en forma continua, a su 
voluntad, del total del periodo que les corresponda”. [MILENIO/p.2] Comenta el tema: CELULOIDE 
[ÍNDIGO/p.33] 

COLUMNA/CONFIDENCIAL/.- (…) Lorenzo Córdova, presidente del INE, pidió que alguien le avise a 
Sergio Gutiérrez Luna, ex presidente de la Cámara de Diputados, que su calendario de días que le 
restan como funcionario electoral está mal, pues le faltan 117 días para dejar el cargo y no 118, como 
dice el contador del morenista. [FINANCIERO/p.38] 

COLUMNA/TEMPLO MAYOR/(…) La Cámara de Diputados decidió llamar a comparecer (en modo 
light) a Leonel Cota, titular de Segalmex, la empresa estatal de la 4T hundida en los escándalos de 
corrupción. La diputada María Elena Pérez-Jaén fue de las que más estuvieron insistiendo para que 
el funcionario diera la cara ante la Comisión de Vigilancia de la Auditoría Superior de la Federación. 
Y aunque los morenistas se resistían, al final dos diputadas guindas, honor a quien honor merece, 
apoyaron la propuesta: Inés Parra y Adela Ramos (…) [REFORMA/p.8]  

COLUMNA/FINANZAS 24 Y NEGOCIOS/(…) El Gobierno Federal tendrá que seguir afrontando todos 
los compromisos ante tenedores de deuda, proveedores, bancos, etc., que tenga la paraestatal, 
PEMEX, en un año complicado, donde el presupuesto 2023 refleja ingresos estimados de un 
crecimiento de la economía 2023 del orden del 3.0% anual vs un deterioro de la economía global en 
la que México puede ser defensivo pero le afectará en algo sin duda la condición económica en los 
Estados Unidos y el mundo. [24 HORAS/p.17] El tema se comenta en: RAÚL CARBAJAL 
[UNIVERSAL/p.21] 

INFORMACIÓN GENERAL 

GOBIERNO 

Si opositores quieren meterme a la cárcel, ya saben dónde voy a estar: López Obrador.- Luego de 
la ofensiva y la condena “de los conservadores” de Argentina contra Cristina Fernández de Kirchner, 
el presidente Andrés Manuel López Obrador retó: “Si quieren meterme a la cárcel, ya saben dónde 
voy a estar”. Comentó que varios personajes de la oposición celebraron el fallo contra la 
vicepresidenta argentina y advirtieron que podría suceder lo mismo en México, a lo que López 
Obrador respondió que lo que hará en libertad al jubilarse (leer y escribir) puede hacerlo preso. 
[JORNADA / p12] 

Nosotros politizamos, no polarizamos: AMLO.- El presidente Andrés Manuel López Obrador 
descartó que sus posturas y acciones de gobierno polaricen a la sociedad mexicana, por el contrario, 
argumentó, lo que hacen es politizar. Luego de una larga alocución histórica para argumentar que la 
esencia de su proyecto, que llamó humanismo mexicano, se basa en el legado de personajes 
históricos y aseguró que no polariza, sino politiza, “es decir, fuera máscaras, ustedes están en favor 
de las élites, nosotros en favor del pueblo y somos distintos”. [JORNADA / p10] 

http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/81222_C_UNIVERSAL_26_DESBALANCE_RATIFICACION_3DIP.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/81222_C_INDIGO_33_HIDALGONEIRA_VACACIONES_3DIP.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/81222_C_FIN_39_CONFIDENCIAL_MCYPRI_2J.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/81222_C_REF_8_TEMPLO_SEGALMEX_11ASF.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/81222_C_24H_17_ALFREDOHUERTA_PEF2023_3DIP.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/81222_C_UNIVERSAL_21_RAULCARBAJAL_PAQECONOMICO_3DIP.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/81222_N_JORNADA_12_SIOPOSITORES_CARCEL_12NACIONAL.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/81222_N_JORNADA_10_NOSOTROSPOLITIZAMOS_AMLO_12NACIONAL.pdf
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AMLO culpa a “las élites” por acciones de Castillo.- El presidente Andrés Manuel López Obrador 
lamentó ayer que “por intereses de élites económicas y políticas” peruanas se haya mantenido un 
ambiente de confrontación y hostilidad contra el mandatario Pedro Castillo, mismos que lo orillaron 
a tomar decisiones que les sirvieron a sus adversarios en el Congreso para consumar su destitución. 
En redes sociales criticó el concepto sui generis de “incapacidad moral” utilizado por el Legislativo 
del país sudamericano para apartar del cargo a Castillo. [MILENIO / pp-p18] 

México, dispuesto a dar asilo a Pedro Castillo, asegura Marcelo Ebrard.- El canciller Marcelo Ebrard 
dijo que si el ex presidente de Perú, Pedro Castillo, solicita asilo en México tras haberse declarado 
vacancia en el cargo por incapacidad moral, se le otorgará.  Ebrard recordó que la tradición mexicana 
en la materia es otorgarle la protección internacional a las personas que lo soliciten. [MILENIO / p19] 

JUDICIAL 

El SAT pierde disputa legal ante Gordillo.- El Tribunal Federal de Justicia Administrativa (TFJA) 
resolvió declarar la nulidad de las resoluciones impugnadas por el Servicio de Administración 
Tributaria (SAT) que disputaba un crédito fiscal de 16 millones 174 mil pesos a Elba Esther Gordillo, 
por lo que la ex lideresa sindical del magisterio volvió a ganar. En la Sala Superior del TFJA se aprobó 
por unanimidad de 10 votos a favor de Gordillo, pues se dijo que había acreditado parcialmente sus 
alegatos y por ello se declaró la nulidad de las resoluciones impugnadas. [HERALDO / pp-p18] 

SEGURIDAD 

Atrocidades, con alza de 23% en Zacatecas.- De acuerdo con la organización Causa en Común, en 
Zacatecas se registraron 220 atrocidades o actos de extrema violencia entre enero y octubre del 
2022, lo que representa un aumento del 22.9 por ciento con relación al mismo periodo del año 
pasado, cuando se contabilizaron 179 eventos. Del total de atrocidades de este año —con corte al 
mes de octubre—, 41 se refieren a masacres, 37 a asesinatos de mujeres con crueldad extrema, 27 
a ejecuciones de funcionarios o actores de relevancia en materia política o de seguridad y el resto a 
casos de secuestro, lesiones o tortura, cometidos con mucha violencia. [LA RAZÓN / pp-p13] 

GENERAL 

ONU teme consecuencias negativas por Tren Maya.- Especialistas en derechos humanos de la ONU 
expresaron su preocupación por la posibilidad de que la obra para el Tren Maya tenga un impacto 
negativo en los estados de la península de Yucatán, por donde cruzará. En un comunicado, los 
expertos mostraron su temor de que el proyecto, de mil 500 kilómetros, ponga en peligro los 
derechos a la tierra, los recursos naturales, a la cultura, a los pueblos indígenas y al medio ambiente 
sano y sostenible. [24 HORAS / p10] 

ECONOMÍA 

México ofrece a Canadá y EU solución a dos bloques de consultas energéticas.- El gobierno de 
México, por medio de la Secretaría de Economía, ofreció solución a dos de los cuatro bloques de 
consultas realizadas por sus pares de Estados Unidos y Canadá sobre el proceso de solución de 
controversias en el marco del T-MEC por la política energética del presidente López Obrador. El 
subsecretario de Comercio Exterior, Alejandro Encinas Nájera, consideró que las propuestas 

http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/81222_N_MIL_1.18_AMLOCULPAALASELITES_PERU_12NACIONAL.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/81222_N_MIL_19_MEXICOESTAAFAVOR_EBRARD_12NACIONAL.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/81222_N_HERALDO_1.18_ELSATPIERDE_SAT_12NACIONAL.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/81222_N_RAZON_1.13_ATROCIDADESCONALZA_ZACATECAS_12NACIONAL.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/81222_N_24H_10_ONUTEMECONSECUENCIAS_TRENMAYA_12NACIONAL.pdf
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construidas junto con el sector energético, son serias, tangibles, acordes al entramado legal de 
México y pueden resolver en definitiva dos de los cuatro bloques de las consultas. [MILENIO / pp-
p20] 
Advierte Banxico sobre endeudamiento de hogares.- El Banco de México, alertó sobre los niveles 
de endeudamiento de las familias mexicanas en los créditos que piden a la banca comercial, ya que 
se pueden convertir en un riesgo para la estabilidad financiera. La gobernadora del Banxico, Victoria 
Rodríguez, indicó que la deuda de las familias con instituciones de crédito presenta cierto deterioro 
en algunos segmentos. [FINANCIERO / pp-p4] 
Economía del país crecería entre 1.7 y 2%: Hacienda.- Rodrigo Mariscal, economista en jefe y titular 
de la Unidad de Planeación Económica de la Secretaría de Hacienda, estimó que la economía 
mexicana podría crecer en 2023 a una tasa superior a la estimada por el consenso de los analistas, 
en un rango entre 1.7 por ciento o por encima de 2 por ciento. La proyección de Mariscal es 1.0 punto 
porcentual inferior a la meta del gobierno de 3 por ciento, establecida en los Criterios Generales de 
Política Económica para 2023. En tanto, el consenso de analistas estimó un avance del PIB de 0.9 por 
ciento. [FINANCIERO / pp-p5] 

INTERNACIONAL 

Cesan y arrestan al presidente de Perú, por intentar cerrar Congreso.- La vicepresidenta Dina 
Boluarte juró ante el Congreso como presidenta de Perú y convocó al diálogo para instalar un 
gobierno de unidad nacional; además, pidió a la fiscalía que investigue los hechos de corrupción que 
han salpicado a la política peruana en los últimos años. La abogada, de 60 años, asumió en reemplazo 
de Pedro Castillo, quien fue destituido por el Congreso y arrestado horas antes “por permanente 
incapacidad moral”, tras intentar cerrar el Parlamento en un acto calificado de “golpe de Estado”. 
[FINANCIERO / pp-p34] 
 

 

 

http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/81222_N_MIL_1,20_MEXICOOFRECEA_TMEC_12NACIONAL.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/81222_N_MIL_1,20_MEXICOOFRECEA_TMEC_12NACIONAL.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/81222_N_FIN_1.4_ADVIERTEBANXICO_BANXICO_12NACIONAL.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/81222_N_FIN_1.5_ECONOMIADELPAIS_ECONOMIA_12NACIONAL.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/81222_N_FIN_1.34_CESANYARRESTAN_PERU_12NACIONAL.pdf
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Santiago Creel buscaría a empresarios tras 

discusiones de reforma electoral 

CIUDAD DE MÉXICO (REDACCIÓN).- Fuentes de Político MX aseguran que después de las victorias de 

la oposición en 2022, los panistas tienen como propósito en 2023, crear nuevos vínculos con la cúpula 

empresarial.  

Hasta el momento, el PAN y sus aliados han podido detener algunas de las reformas que impulsa la 

4T, y aunque se aprobó el famoso Plan B, detuvieron el avance de la reforma electoral. 

Se dice en el PAN, que Santiago Creel, puede ser quien pueda capitalizar más esta estrategia de 

cercanía con la iniciativa privada, sobre todo en sectores que no han encontrado mucho apoyo en 

el actual Gobierno Federal. 

Además, se dice que el PAN está logrando hacer buenas migas con organismos como la OEA o 

incluso Human Rights Watch al defender el aparato democrático del país, lo que también es bien 

visto por empresas nacionales e internacionales. 

https://politico.mx/santiago-creel-buscaria-a-empresarios-tras-frenar-reforma-electoral 

https://politico.mx/santiago-creel-buscaria-a-empresarios-tras-frenar-reforma-electoral


PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

08/12/2022 LEGISLATIVO 



846 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN PÁGINA FECHA 

LEGISLATIVO 

SECCIÓN 

08/12/2021 0 

PERIÓDICO

0

Reforma electoral: cierran paso a iniciativa de 

AMLO; Morena inicia plan alterno 

 La Cámara de Diputados inició a las 23 horas del martes su plan B de reforma electoral 

secundaria. La diputada Graciela Sánchez presentó el texto ante el pleno y con el voto 

mayoritario de la coalición oficialista se le dispensó trámites por lo que de inmediato 

comenzó su análisis para su votación y aprobación en las próximas horas.  

En resumen, se trata de una copia de la iniciativa del presidente Andrés Manuel López 

Obrador que entregó el secretario de Gobernación Adán Augusto López en San 

Lázaro. 

Sin embargo, legisladores de Morena han señalado que hicieron algunos cambios al 

texto original para agregar adecuaciones que propusieron los partidos Verde y del 

Trabajo en materia de coaliciones y para incluir logotipos de sus partidos en las boletas 

electorales. 

Partidos de oposición presentan en este momento tres mociones suspensivas para 

frenar lo que denominaron un albazo legislativo por parte de la 4 T. 

En general, advierten que lo que apruebe morena esta madrugada será impugnado 

ante la Corte. 

A las 22 horas la oposición cerró el paso a la nueva iniciativa presidencial del presidente 

Andrés Manuel López Obrador. 

La Mesa Directiva encabezada por el panista Santiago Creel turnó esta a las 

comisiones unidas de Reforma Política Electoral, Gobernación y Justicia para la 

elaboración del dictamen correspondiente. 

También pidió opinión de la Comisión de Hacienda. Así evitó que Morena diera un 

albazo legislativo y subiera el tema a debate de manera inmediata. 

Morena no contaba con este escenario y presentó un copy paste del plan B de reforma 

electoral secundaria, misma que se publicó ya en la Gaceta Parlamentaria. 

https://lasillarota.com/nacion/2022/12/6/reforma-electoral-cierran-paso-iniciativa-de-

amlo-morena-inicia-plan-alterno-404836.html 

https://lasillarota.com/nacion/2022/12/6/reforma-electoral-cierran-paso-iniciativa-de-amlo-morena-inicia-plan-alterno-404836.html
https://lasillarota.com/nacion/2022/12/6/reforma-electoral-cierran-paso-iniciativa-de-amlo-morena-inicia-plan-alterno-404836.html
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Con denuncias de ilegalidad diputados debaten 

en fast track el Plan B de AMLO

El pleno de la Cámara de Diputados inició esta noche con dispensa de todos los 

trámites, el proceso legislativo del Plan B de reformas en materia electoral, iniciativas 

presentadas por el presidente Andrés Manuel López Obrador apenas hoy en la tarde. 

El proceso se realiza luego de una primera sesión, 

que desechó las reformas a nivel constitucional. A 

las 23:16 horas, la mayoría de Morena y sus aliados 

aprobaron iniciar la discusión de enmiendas a 

leyes secundarias en materia electoral, pero con 

la advertencia de que, dado que se hicieron 

modificaciones de última hora a las propuestas, en 

realidad éste ya es el "Plan C". 

La sesión vespertina inició poco después de las 21 horas con una sorpresa, pues el 

presidente de la Mesa Directiva de la Cámara, el panista Santiago Creel, turnó el Plan 

B a comisiones, para dictaminación. 

En el inicio de la jornada, Humberto Aguilar Coronado, del PAN, recriminó a diputados 

de la cuarta transformación: "ustedes saben obeeedecer”, dijo; Salomón Chertorivski 

de Movimiento Ciudadano (MC), Miguel Ángel Torres, del Partido de la Revolución 

Democrática (PRD) y Jaime Bueno Zertuche, del Revolucionario Institucional (PRI) 

denunciaron que el proceso legislativo fue desaseado. 

https://politica.expansion.mx/congreso/2022/12/06/con-denuncias-de-ilegalidad-

diputados-debaten-en-fast-track-el-plan-b-de-amlo 

https://politica.expansion.mx/congreso/2022/12/06/con-denuncias-de-ilegalidad-diputados-debaten-en-fast-track-el-plan-b-de-amlo
https://politica.expansion.mx/congreso/2022/12/06/con-denuncias-de-ilegalidad-diputados-debaten-en-fast-track-el-plan-b-de-amlo
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Reforma electoral de López Obrador fue 
rechazada por diputados 

La Cámara de Diputados de México rechazó el martes (06.12.2022) el proyecto de reforma electoral, que crearía un 

nuevo instituto electoral, impulsada por el presidente Andrés Manuel López Obrador al no alcanzar la mayoría 

calificada. 

En el Congreso mexicano, integrado por 500 legisladores, se necesitan 334 votos para alcanzar una mayoría calificada. 

"Se emitieron 269 votos a favor, 1 abstención y 225 en contra no hay mayoría calificada", apuntó la Secretaría General 

de la Cámara de Diputados. 

"En virtud de no alcanzarse la mayoría calificada se desecha el proyecto de decreto", por el que se pretendía reformar 

diversas disposiciones de la Constitución, en materia electoral, dijo el presidente de la Cámara de Diputados, Santiago 

Creel. 

La sustitución del Instituto Nacional Electoral 

La reforma, que López Obrador presentó en abril pasado y que se discutió duramente en el Congreso mexicano, 

causaba polémica porque crearía el Instituto Nacional de Elecciones y Consultas (INEC) para sustituir al actual 

Instituto Nacional Electoral (INE), órgano autónomo que surgió para quitar el control de las elecciones al Gobierno. 

Reforma electoral de López Obrador fue rechazada por diputados | Las noticias y análisis más importantes en América Latina | DW 

| 07.12.2022 

https://www.dw.com/es/reforma-electoral-de-l%C3%B3pez-obrador-fue-rechazada-por-diputados/a-64011008
https://www.dw.com/es/reforma-electoral-de-l%C3%B3pez-obrador-fue-rechazada-por-diputados/a-64011008
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Triunfó México y la oposición, el presidente Andrés 

Manuel López Obrador fue derrotado porque no logró 

desaparecer al INE 

El presidente del Partido Acción Nacional, Marko Cortés Mendoza, celebró que, con el rechazo en 

Cámara de Diputados de la iniciativa de reforma constitucional electoral, el presidente Andrés Manuel 

López Obrador perdió porque no pudo desaparecer al Instituto Nacional Electoral. Al encuentro, asistió 

el presidente de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados, Santiago Creel y el coordinador del 

Grupo Parlamentario en el Senado, Julen Rementería. Los diputados federales, Mariana Gómez del 

Campo, quien también es secretaria de Asuntos Internacionales del CEN; Gabriel Quadri, Rommel 

Pacheco y Juan Carlos Romero Hicks; y la senadora Lilly Téllez. 

https://hojaderutadigital.mx/triunfo-mexico-y-la-oposicion-el-presidente-andres-manuel-lopez-obrador-fue-derrotado-porque-no-

logro-desaparecer-al-ine/ 

https://hojaderutadigital.mx/triunfo-mexico-y-la-oposicion-el-presidente-andres-manuel-lopez-obrador-fue-derrotado-porque-no-logro-desaparecer-al-ine/
https://hojaderutadigital.mx/triunfo-mexico-y-la-oposicion-el-presidente-andres-manuel-lopez-obrador-fue-derrotado-porque-no-logro-desaparecer-al-ine/
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Del “INE no se toca” al “INE se acota y se recorta”, diputados 

aprobaron Plan B electoral en dos actos 

En dos actos sobre el escenario de la Cámara de Diputados, la obra pasó en unas cuantas horas del 
festejo opositor con el grito “el INE no se toca” a la revancha lopezobradorista con la consigna “el INE 
se toca, se acota y se recorta”. 
El diputado presidente Santiago Creel cerró el primer acto y citó de inmediato al segundo de la puesta 
en escena para desahogar el “Plan B”, aunque las presiones del PVEM y PT para arrancarle a Morena 
concesiones en materia electoral demoró tres horas el comienzo de la nueva sesión. 

https://www.milenio.com/politica/diputados-aprobaron-plan-b-reforma-electoral-actos 

https://www.milenio.com/politica/diputados-aprobaron-plan-b-reforma-electoral-actos
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En dos actos sobre el escenario de la Cámara de Diputados, la obra pasó en unas cuantas horas del 
festejo opositor con el grito “el INE no se toca” a la revancha lopezobradorista con la consigna “el INE 
se toca, se acota y se recorta”. 
El diputado presidente Santiago Creel cerró el primer acto y citó de inmediato al segundo de la puesta 
en escena para desahogar el “Plan B”, aunque las presiones del PVEM y PT para arrancarle a Morena 
concesiones en materia electoral demoró tres horas el comienzo de la nueva sesión. 

https://www.milenio.com/politica/diputados-aprobaron-plan-b-reforma-electoral-actos 
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Aprueban Plan B en San Lázaro 

La oposición rechazó la Reforma Electoral propuesta por el presidente López Obrador, 

que buscaba una transformación radical del INE; sin embargo, la mayoría de Morena 

aprobó horas más tarde el Plan B del Gobierno.  

“Aprobado en lo general y en lo particular por 261 votos, el proyecto de decreto por 

lo que se reforma, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley de General de 

Instituciones y Procedimiento Electorales de la Ley General de Partidos Políticos, de la 

Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación (…).  

Pasa al Senado de la República para sus efectos constitucionales”, leyó el presidente 

de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados, Santiago Creel. 

https://drive.google.com/file/d/1IU55tWbCQB1fgqWwY25YgUMZm9i5tqmG/view 

https://drive.google.com/file/d/1IU55tWbCQB1fgqWwY25YgUMZm9i5tqmG/view
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Sheinbaum mantiene ventaja rumbo a 2024; Va por 
México sigue sin figura visible 

Rumbo a la contienda electoral de 2024, una encuesta reveló que Morena, con Claudia Sheinbaum como 
candidata, tiene el mayor respaldo ciudadano para ganar la próxima elección presidencial. 
En la alianza PAN, PRI y PRD, Ricardo Anaya es el perfil con más apoyo para ser candidato con 11%; le 
sigue el gobernador del Estado de México, el priista Alfredo del Mazo, con 6%, y los panistas Margarita 
Zavala y Santiago Creel, con 5% cada uno. Es decir, hasta el momento "Va por México" no tiene un 
candidato visible rumbo a las elecciones de 2024, según esta encuesta. 

https://politica.expansion.mx/mexico/2022/12/07/encuesta-eleccion-2024-sheinbuam-candidata-
presidencial 

https://politica.expansion.mx/mexico/2022/12/07/encuesta-eleccion-2024-sheinbuam-candidata-presidencial
https://politica.expansion.mx/mexico/2022/12/07/encuesta-eleccion-2024-sheinbuam-candidata-presidencial
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Claudia Sheinbaum lidera preferencias electorales por 
Morena; Va por México sin figura visible: Reforma 

Claudia Sheinbaum lidera preferencias electorales; alianza Va por México (PRI, PAN, PRD) sin figura 
visible. 
Claudia Sheinbaum, jefa de Gobierno de la Ciudad de México, lidera la encuesta realizada por Reforma 
con la pregunta ¿Quién preferiría que fuera el candidato presidencial en 2024? 
Le siguen el gobernador del Estado de México, Alfredo del Mazo con 6%; la diputada y esposa del 
expresidente Felipe Calderón, Margarita Zavala con 5% y el senador Santiago Creel también con un 5%. 

https://www.elimparcial.com/mexico/Claudia-Sheinbaum-lidera-preferencias-electorales-Va-por-
Mexico-sin-figura-visible-20221207-0037.html 

https://www.elimparcial.com/mexico/Claudia-Sheinbaum-lidera-preferencias-electorales-Va-por-Mexico-sin-figura-visible-20221207-0037.html
https://www.elimparcial.com/mexico/Claudia-Sheinbaum-lidera-preferencias-electorales-Va-por-Mexico-sin-figura-visible-20221207-0037.html
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Amplia ventaja de Sheinbaum con 31% sobre 25% de 
Ebrard: encuesta 

La jefa de Gobierno de Ciudad de México Claudia Sheinbaum Pardo se impone en la lista de los 
presidenciables de Morena en 2024, de acuerdo con la encuesta del periódico Reforma rumbo a las 
elecciones de 2024. 
En la Alianza Va por México figuran el excandidato presidencial panista Ricardo Anaya Cortés con 11 por 
ciento; el gobernador priísta de Estado de México Alfredo del Mazo Maza con seis puntos; así como la 
diputada federal panista Margarita Zavala Gómez del Campo y el presidente de la Cámara de Diputados 
el panista Santiago Creel Miranda, ambos con cinco por ciento. Sin embargo no hay un candidato visible, 
ya que el 45 por ciento no sabe quién podría ser el abanderado. 

https://guerrero.quadratin.com.mx/amplia-ventaja-de-sheinbaum-con-31-sobre-25-de-ebrard-
encuesta/ 

https://guerrero.quadratin.com.mx/amplia-ventaja-de-sheinbaum-con-31-sobre-25-de-ebrard-encuesta/
https://guerrero.quadratin.com.mx/amplia-ventaja-de-sheinbaum-con-31-sobre-25-de-ebrard-encuesta/
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Entrevista / Jorge Álvarez Máynez (Diputado – 

MC) 

“Fue un asalto, fue un verdadero albazo legislativo, por supuesto que los diputados 

votaron cosas que no saben que votaron, porque además las iniciativas no se 

publicaron en la Gaceta Parlamentaria de forma oficial hasta alrededor de las 10 de 

noche y, por otra parte, esas iniciativas que se publicaron en la gaceta parlamentaria 

pasadas las 10 de la noche se sustituyeron en un hecho inédito, ilegal, absolutamente 

violatorio al proceso legislativo, ahí en físico, entregaron un documento impreso que ya 

contenía las exigencias del PT y del Partido Verde y se lo entregaron ahí en físico al 

Presidente de la Mesa Directiva. Lo que pasó ayer fue un montaje, estuvo siempre 

previsto”. 

https://drive.google.com/file/d/1jKsn9bxH1ygXQ6SeU27asDWNnt9987yi/view 

https://drive.google.com/file/d/1jKsn9bxH1ygXQ6SeU27asDWNnt9987yi/view
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El diputado Santiago Creel se reunió con 
el representante del Gobierno de la 

República Popular China, Qiu Xiaoqi 

Dialogaron sobre la necesidad de ampliar la colaboración entre ambas naciones 
Plantearon impulsar reuniones interparlamentarias entre México y el país asiático 
#AltamaNews #CDMX ALTAMA NEWS 

El presidente de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados, Santiago Creel Miranda, se reunió 
con Qiu Xiaoqi, representante Especial del Gobierno de la República Popular China para Asuntos 
de América Latina y el Caribe, con quien dialogó sobre áreas de oportunidad para ampliar la 
colaboración bilateral. 

Durante su visita al Palacio Legislativo de San Lázaro, el presidente de la Mesa Directiva invitó a 
los distinguidos visitantes a conocer el Salón de Sesiones, en donde recibieron el saludo de todas 
las fracciones parlamentarias representadas en la Cámara de Diputados. 
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En su encuentro, el diputado Creel Miranda resaltó la necesidad de promover el intercambio en 
materia de ciencia y tecnología, así como “abrirnos a las inversiones que nuestro país siempre 
verá con muy buenos ojos”. 

Destacó la apertura a más exportaciones de productos mexicanos como el aguacate y el tequila y 
se pronunció por impulsar reuniones interparlamentarias con integrantes de la Asamblea Popular 
Nacional de China que, sin duda, serían muy productivas para las dos naciones. 

Creel Miranda también deseó éxito a la gestión del presidente de China, reelecto como secretario 
general del Comité Central del Partido Comunista de China, Xi Jinping, y expresó: “nos da gusto 
que hayan tomado ese rumbo del socialismo con sus características propias”. 

Añadió que los países que tienen relación con México pueden encontrar eco, puertas abiertas y 
brazos extendidos en la Cámara de Diputados, con el objetivo de fortalecer la amistad. 

Por su parte, la presidenta del Grupo de Amistad México-República Popular China, diputada 
Yeidckol Polevnsky Gurwitz (Morena), consideró positivo que se impulsen las reuniones 
interparlamentarias entre ambos países. 

“China es un gran país, logró eliminar la pobreza extrema y distribuir su riqueza, por lo que 
podemos conocer esa experiencia. También son exponentes importantes de transferencia de 
tecnología”, agregó. 

A su vez, Qiu Xiaoqi señaló lo relevante que es la apertura con el exterior y el despegue activo de 
las relaciones con otros países. “China y México, además, son dos naciones con economías de 
gran importancia”. 

Subrayó que China da mucha importancia a la relación con México, que es un socio estratégico. 
“Hemos logrado éxito en los lazos bilaterales, pero aún hay mucho potencial para llevar la 
cooperación a beneficios mutuos y nuevas alturas”. 

Agregó que los impactos de la pandemia obstaculizaron la comunicación, pero ahora se pueden 
fomentar los intercambios de manera más diversa y mantener estrecha relación comercial, así 
como explorar las posibilidades de mayores inversiones. 

Antes de concluir el encuentro, el también exembajador firmó el libro de visitantes distinguidos de 
la Cámara de Diputados. Posteriormente, Qiu Xiaoqi y Wang Huijun, ministra consejera de la 
embajada de China en México, asistieron al Salón de Plenos de San Lázaro. 



PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

08/12/2022 LEGISLATIVO 

VISITA :www.altamanews.com 

https://altamanews.com.mx/contenido/33393/el-diputado-santiago-creel-se-reunio-con-
el-representante-del-gobierno-de-la-rep 
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Aprueba la Cámara de Diputados reformas a 
leyes secundarias en materia electoral 

Ciudad de México, a 6 de diciembre de 2022. 

Boletín No.3321 

Aprueba la Cámara de Diputados reformas a leyes secundarias en materia electoral 

• Se dispensaron todos los trámites a las iniciativas para discutirlas y votarlas de inmediato

• Diputadas y diputados fijan posturas; el proyecto de decreto se envió al Senado para sus

efectos constitucionales

La Cámara de Diputados aprobó, en lo general y en lo particular los artículos no reservados, con 

267 votos en pro, 221 en contra y ninguna abstención, el proyecto de decreto por el que se 

reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley General de Comunicación Social 

y de la Ley General de Responsabilidades Administrativas. 

En lo particular, el proyecto se aprobó con 267 votos a favor, 215 en contra y ninguna 

abstención, con una modificación aceptada por la Asamblea para agregar un inciso K al artículo 5 

de la Ley General de Comunicación Social, para que los entes públicos en la materia observen el 

principio de interculturalidad. 
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A su vez, quedaron en sus términos los artículos 2, 3, 3 BIS y 5 BIS de la Ley General de 

Comunicación Social, y el artículo 73 de la Ley General de Responsabilidades Administrativas. 

En votación separada, el Pleno también avaló en lo general y en lo particular los artículos no 

reservados, con 267 votos en pro, 219 en contra y ninguna abstención, el proyecto de decreto 

que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de la Ley General de Instituciones y 

Procedimientos Electorales, de la Ley General de Partidos Políticos, y de la Ley Orgánica del 

Poder Judicial de la Federación, y expide la Ley General de los Medios de Impugnación en 

Materia Electoral. 

En lo particular, el proyecto se aprobó con 261 votos a favor, 216 en contra y ninguna 

abstención. 

Reservas aceptadas 

La Asamblea aceptó la reserva al artículo 3 de Ley General de Instituciones y Procedimientos 

Electorales, para agregar un inciso j) y definir en la ley los Sistemas Normativos Indígenas; fue 

presentada por la diputada Irma Juan Carlos (Morena). 

Al artículo 32 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, para que los 

materiales y documentos electorales cuenten con una traducción a las lenguas indígenas 

preponderantes en las regiones correspondientes; fue presentada por la diputada María Eugenia 

Hernández Pérez (Morena). 

Al artículo 272 quinquies de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, para 

establecer que quienes decidan contender por la elección consecutiva por el mismo principio, 

podrán hacerlo por un distrito y circunscripción diverso, cumpliendo el requisito de residencia; 

fue presentada la diputada Graciela Sánchez Ortiz (Morena). 

También al artículo 329 de la Ley General de Instituciones v Procedimientos Electorales, en 

materia del voto de personas migrantes, presentada por el diputado Manuel Robles Gómez 

(Morena). 

Asimismo, para modificar diversas disposiciones para que, en cuanto al procedimiento electoral 

sancionador, la Sala Especializada del Poder Judicial de la Federación sea el órgano resolutor. La 

presentó el diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna (Morena). 
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Otra más del diputado Carlos Alberto Puente Salas (PVEM), a la Ley General de Partidos Políticos, 

artículo 10, en torno al número de militantes. 

Una más del diputado Pedro Vázquez González (PT) al artículo 60, en materia de registros 

contables en tiempo real, en gastos relacionados con precampaña y campaña. 

La última del diputado Hirepan Maya Martínez (Morena) para modificar al proyecto de decreto. 

Ambos proyectos se enviaron al Senado de la República para sus efectos constitucionales. 

Asimismo, antes del debate en lo general y en lo particular de las iniciativas, los legisladores del 

PAN, PRI, PRD y MC, se retiraron de la sesión, por lo que solo permanecieron en el salón de 

plenos los diputados de Morena, PT y PVEM. 

Presentación de las iniciativas 

Previamente, la presidenta de la Comisión de Reforma Política-Electoral, Graciela Sánchez Ortiz 

(Morena), presentó las iniciativas de reforma que fueron consideradas de urgente y obvia 

resolución por el Pleno, por lo que se les dispensaron todos los trámites. 

Luego de hacer entrega de las iniciativas a la Mesa Directiva, desde tribuna la diputada indicó 

que se trata de diversas propuestas de vanguardia del Presidente de la Republica, que “hacemos 

nuestras porque están a altura de las circunstancias con austeridad republicana constitucional y 

porque es viable y posible para México”. 

Dijo que la primera reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de la Ley General de 

instituciones y Procedimientos Electorales de la Ley General de Partidos Políticos, y de la Ley 

Orgánica del Poder Judicial de la Federación, y expide una nueva Ley General de los Medios de 

Impugnación en Materia Electoral. 

La segunda iniciativa, reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de la Ley General de 

Comunicación Social y de la Ley General de Responsabilidades Administrativas. 

Se busca, indicó, garantizar el principio de paridad de género en las elecciones de órganos 

colegiados y unipersonales, respetando el principio de autodeterminación. 



PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

08/12/2022 LEGISLATIVO 

Resaltó que se garantiza el voto de las personas mexicanas en el extranjero mediante el uso del 

internet y con la presentación del pasaporte o matricula consular. También garantiza el voto de 

las personas que se encuentran en prisión preventiva y el de las personas con discapacidad. 

Asimismo, se permite la representación mediante acciones afirmativas de candidaturas a 

personas jóvenes, indígenas, afromexicanas, de la diversidad sexual, con discapacidad y 

migrantes. Establece medidas para combatir la entrega de dádivas, bienes o servicios, coerción, 

condicionamiento del voto, de las y los candidatos o partidos durante los procesos electorales. 

Diputadas y diputados fijan posturas 

El diputado Jesús Alberto Velázquez Flores (PRD) consideró lamentable lo que sucede en esta 

Cámara y lo que el partido oficialista y su coalición hacen para tratar de tener el control del 

Instituto Nacional Electoral (INE). “Estas iniciativas no son ni el “Plan B”, sino un “Plan C” al que, 

además, ya le metieron mano”. 

La diputada Olga Luz Espinosa Morales (PRD) dijo que “no vamos a permitir que en un día se 

destruya la democracia de nuestro país”, por lo que anunció el voto en contra de su grupo 

parlamentario. “Lo que quieren es malbaratar la dignidad del Poder Legislativo, pero nosotros 

estamos aquí para debatir y legislar de frente a la ciudadanía”. 

De MC, la diputada Amalia García Medina subrayó que regresar facultades electorales a la 

Secretaría de Gobernación será un retroceso inaceptable. EL reto, dijo, es atender que las 

autoridades tengan todo el respaldo para que el crimen organizado no entré en las elecciones, 

así como fortalecer a las autoridades electorales. 

Al fijar la postura del PT, el diputado Benjamín Robles Montoya indicó que estas reformas 

limpiarán al Instituto Nacional Electoral, y rediseñar el sistema democrático. “En las últimas 

semanas ha quedado en evidencia quiénes queremos un México sin corrupción y una verdadera 

democracia, en la que prevalezca la voluntad popular”. 

El diputado Carlos Alberto Puente Salas (PVEM) mencionó que las reformas a estas leyes 

secundarias reconocen los derechos de personas con discapacidad, personas presuntamente 

inocentes privadas de su libertad aun sin sentencia y de las personas migrantes. “Lo que 

queremos es que una autoridad electoral más clara”. 
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Carlos Iriarte Mercado, diputado del PRI, comentó que la postura de su grupo parlamentario es 

un contundente no a reducir al Instituto Nacional Electoral y mermar su capacidad con la 

desaparición de áreas estratégicas. “Estamos en contra porque las conquistas democráticas 

alcanzadas se defienden”. 

También del PRI, la diputada Karla Ayala Villalobos señaló que estas reformas fomentan un serio 

retroceso en los avances en materia electoral. “Es increíble que solo se apoye la voluntad de un 

hombre y que se recorten recursos a nuestros órganos electorales. No se puede ser juez y parte 

en los procesos; la democracia no se toca”. 

Del PAN, la diputada Joanna Alejandra Felipe Torres expresó que su grupo parlamentario no será 

oficialía de partes del Ejecutivo, por lo que votará en contra de las reformas a las leyes 

secundarias. “No piensan en fortalecer a las instituciones ni en consolidar la democracia, sino en 

el interés de perpetuarse en el poder”. 

Jorge Triana Tena, también del PAN, subrayó que, con la legitimidad de haber obtenido 23 

millones de votos en las elecciones del 2021, la oposición defenderá a la democracia. “Nosotros 

no vamos a convalidar estas propuestas, que es un mandato diferente al que tuvimos en las 

urnas por parte de las y los ciudadanos”. 

De Morena, el diputado Leonel Godoy Rangel pidió votar a favor de las reformas porque han 

sido cuidadosamente elaboradas y no buscan ninguna violación a la Constitución. “Son reformas 

administrativas que permitirán ahorrar 3 mil millones de pesos al Estado mexicano. Es por el 

bien de la democracia y del pueblo de México”. 

Mociones suspensivas 

Previo a la discusión, el Pleno desechó diversas mociones suspensivas presentadas por los 

diputados Marco Humberto Aguilar Coronado (PAN), Salomón Chertorivski Woldenberg (MC), 

Miguel Ángel Torres Rosales (PRD) y Jaime Bueno Zertuche (PRI). 

Cierre de la sesión 

Posteriormente, el presidente de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados, Santiago Creel 

Miranda, informó que en términos de los artículos 100 y 102 del Reglamento, las iniciativas y 

proposiciones con puntos de acuerdo serán turnadas a las comisiones respectivas, publicándose 

el turno en la Gaceta Parlamentaria. 
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Enseguida, levantó la sesión y citó para la próxima que tendrá lugar el jueves 8 de diciembre, a 

las 11:00 horas en modalidad semipresencial. 
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Aprueban en Comisión exhortar al gobernador 
de Durango a cubrir pagos pendientes a 

profesores jubilados 

Boletín No.3322 

Aprueban en Comisión exhortar al gobernador de Durango a cubrir pagos pendientes a profesores jubilados 

La Comisión de Seguridad Social, que preside la diputada Angélica Ivonne Cisneros Luján (Morena), aprobó un dictamen 

con punto de acuerdo para exhortar al gobernador del estado de Durango, Esteban Villegas Villarreal, a cubrir pagos 

pendientes a profesores jubilados.  

 La diputada Cisneros Luján explicó que el dictamen solicita al gobernador atender en tiempo y forma el pago de las 

prestaciones económicas a las que tienen derecho las y los profesores pensionados y jubilados de la Sección 44 del Sindicato 

Nacional de Trabajadores de la Educación.  

Asimismo, a que cubra a la brevedad las prestaciones sociales pendientes a las que tienen derechos las y los profesores 

jubilados y pensionados, desde hace cinco años. 

 El documento, aprobado con 10 votos a favor, uno en contra y cuatro abstenciones, subraya que es un derecho de las 

personas trabajadoras percibir el sueldo y las prestaciones que al efecto se establezcan en la normatividad federal aplicable 

y, en su caso, en el Reglamento Interior y/o Condiciones Generales de Trabajo. 
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Señala que el no otorgar de manera puntual el salario y el acceso a las prestaciones de las personas trabajadoras, afecta en 

el ámbito personal y profesional. No percibir erogaciones para gastos personales, traslados y otros, motiva a solicitar otro 

tipo de financiamiento o dejar de cumplir con las obligaciones crediticias adquiridas, precisa. 

La diputada María De Jesús Aguirre Maldonado (PRI) anunció su voto en contra del dictamen porque el gobernador de 

Durango “tiene escasamente tres meses de estar en el gobierno del estado”. Destacó que es importante atender y darles sus 

prestaciones a los maestros, pero que se debe dar la oportunidad de que se revise esa deuda.     

Dictamen desechado 

La Comisión aprobó, con 17 votos a favor, el dictamen por el que se desecha la minuta con proyecto de decreto que proponía 

derogar la fracción II del artículo 132 de la Ley del Seguro Social y la fracción II del artículo 136 de la Ley del Instituto de 

Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, en materia de pensión por viudez, por haberse quedado sin 

materia. 

Asuntos generales 

La diputada Cisneros Luján informó que se recibieron de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados siete asuntos; tres 

para análisis en Comisión única y cuatro en Comisiones Unidas.   

Dio a conocer que fue reprogramada la reunión de hoy con la Comisión de Vivienda para analizar un dictamen a la reforma 

de la Ley de ISSSTE en materia de vivienda, a solicitud de algunos diputados que pidieron más tiempo para su análisis.   

El diputado Mario Gerardo Riestra Piña (PAN) se refirió al acuerdo de la Junta de Coordinación Política sobre la 

reprogramación de las comparecencias y dijo que quedan pocas sesiones para culminar el periodo y “se antoja difícil que la 

Jucopo procese un acuerdo para este mismo mes en el cual se pueda materializar el desahogo de la glosa del informe”. 

Por ello, solicitó que antes del inicio del siguiente periodo ordinario; es decir, en enero, se lleve a cabo la reunión de trabajo 

con el titular del IMSS.  

La diputada María De Jesús Aguirre Maldonado (PRI) destacó la importancia de reunirse con los funcionarios y consideró 

que vale la pena dar seguimiento a las reuniones de trabajo con el IMSS y con el ISSSTE.  

Al respecto, la diputada Cisneros Luján informó que la próxima reunión ordinaria de la Comisión será el 11 de enero y 

propuso retomar en ella este tema, dependiendo de la información de carácter formal que se pudiera tener por parte de la 

Jucopo.   
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Santiago Creel, último retén contra el golpe al INE 

José Ureña/Quadratín 
· Derecho constitucional contra la reforma en 2024

· Requisito: Arturo Zaldívar debe llevarlo a la Corte

Teléfono rojo ☎ 

No todo está dicho. 

El gobierno, su partido y sus fardos podrán atentar contra la democracia, contra el INE y 
contra el Tribunal electoral. 
Pero su sentencia puede no ser definitiva con sus leyes secundarias. 
En primera instancia están los amparos, un recurso al cual recurrirían los partidos de 
oposición, el frente Va por México, y ciudadanos vigilantes de la buena marcha del país. 
Pero ese es un tema hasta hoy infructuoso. 
¿Por qué? 
Porque la Suprema Corte, y en especial la Sala Superior presidida por Arturo Zaldívar, se ha 
vuelto hacia el poder y en contra de la correcta aplicación de la norma suprema. 
Ese organismo supremo del supremo arrastra otra mala costumbre ancestral: decide cuando 
ya hay hechos consumados y no pueden revertirse para hacer justicia. 
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Un daño del cual no podemos zafarnos desde el anatocismo, intereses sobre intereses 
promovidos por Ernesto Zedillo, hasta la supuesta legitimidad militar en seguridad pública, 
herencia maldita acentuada por López Obrador. 
ESE 105 CONSTITUCIONAL 
Hoy, circunstancias de la política, Santiago Creel puede ser factor. 
Frente a las impugnaciones ante el Poder Judicial, el presidente de la Cámara de Diputados 
está en condiciones de dar un poco de luz y esperanza a gran parte de la sociedad. 
¿En qué condiciones? 
Si la Corte relega el caso para cuando lo crea conveniente, tortuga de la justicia, injusticia del 
destiempo, podría entrar el panista Creel para evitar un daño menor. 
Es decir, evitar llegar y pasar las elecciones y hasta entonces, cuando no haya litis, cuando la 
voluntad popular haya sido usurpada, determinar si fue constitucional el golpe constitucional 
contra el INE. 
Hablamos, lo saben los juristas, del Artículo 9º Bis del Artículo 105 Constitucional 
Se refiere, precisemos, a la facultad del presidente de una de las cámaras, Santiago Creel en 
la de Diputados, Alejandro Armenta en la de Senadores, para exhortar al Poder Judicial a 
actuar de inmediato. 
Dice a la letra el artículo de marras: 
“De manera excepcional y sólo cuando exista urgencia atendiendo al interés social o al orden 
público, las Cámaras del Congreso de la Unión, a través de sus presidentes, o el Ejecutivo 
Federal, por conducto de su Consejero Jurídico, podrán solicitar al presidente de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación que las controversias constitucionales o acciones de 
inconstitucionalidad sean substanciadas y resueltas de manera prioritaria, sin modificar de 
ningún modo los plazos previstos en la ley”. 
¿USTED CREE EN ZALDÍVAR? 
Es un caso extremo, cierto. 
Pero recurso al fin para salvaguardar la democracia y las instituciones conseguidas a lo largo 
de decenios, con las cuales México transitó del partido casi único –Carlos Salinas dixit– al 
respeto pleno del voto. 
Y si usted quiere saber más sobre este artículo bis, le diré: lo introdujo la bancada priísta a 
propuesta del entonces coordinador Manlio Fabio Beltrones y lo operaron Carlos Armando 
Biebrich por ese partido y Silvano Aureoles por el perredismo. 
Pero el tema tiene intríngulis: 
¿Usted cree en la buena fe de Arturo Zaldívar para someter este tema al pleno de la Corte y 
atender el reclamo de manera prioritaria para no permitir el daño al INE -y al TEPJF- y no 
dejar pasar las elecciones del 2024? 
Mi respuesta es no. 
La Castellana 222 161 2515 

https://oaxaca.quadratin.com.mx/santiago-creel-ultimo-reten-contra-el-golpe-al-ine/ 
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De hoy al martes próximo, en la sede del Paseo de la Reforma, número 135 tienen para dictaminar 

en comisiones, la controversial  minuta que, madrugada de ayer -3:41 horas-, aprobó la 

colegisladora, con los votos de Morena y aliados, en mayoría absoluta: la mitad más uno de los 500 

diputados, 261legisladores, en lo general y particular. 

El proyecto de leyes secundarias para acotar al Instituto Nacional Electoral y otros “candados” a 

modo, para minar la autonomía del árbitro electoral, tiene su parte esencial en al recorte 

presupuestal que aplicarán al antiguo IFE, por más de 3 mil millones de pesos. 

Si en San Lázaro, el diputado Moisés Ignacio Mier Velazco, perfiló los tiempos y formas para 

desahogar el puyante asunto para nuestro sistema político, el cual, finalmente fue en periodo 

ordinario, cual señalamos en este espacio, en el Senado, su homólogo y correligionario, Ricardo 

Monreal Ávila, denota que el tema, podría dirimirse en más tiempo. 

Tajante, el político de Zacatecas: 

-“Vamos a cuidar el procedimiento legal, el procedimiento ordinario. No habrá atropellamiento, no 

habrá esto llamado vía rápida, que se dispensen o se abrevien o se evite el procedimiento ordinario. 

¡No!, vamos a hacerlo con mucho cuidado y mucho respeto a nuestra investidura y, a nuestro órgano 

colegiado”. 

LOS TRES PODERES 

Juan López Miguel 

PERÍODO EXTRA, FAST TRACK O SESIÓN ORDINARIA, FEBRERO-ABRIL, PLAN “B” DE AMLO EN 

SENADO; MONREAL, DESCARTA VÍA RÁPIDA O DISPENSAS 
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Es decir, en la visión política del aspirante presidencial de Morena, el desahogo de la minuta, podría 

ser en el receso legislativo, del 16 de este mes al 31 de enero siguiente, o sea, en periodo 

extraordinario -una vez que autorice la Comisión Permanente-, órgano colegiado que se instala 

próxima semana, en el recinto senatorial. 

En fast track, eso que no es otra cosa, sino la vía rápida, cual puntualiza el senador zacatecano. 

O de plano, si hay “Parlamento abierto”, y se escuchan a todos los sectores del país que quieran dar 

su opinión en torno al puyante, candente y estridente asunto, el dictamen, se podría poner a 

consideración del pleno de los 128 senadores -para entonces, ya está electa la fórmula que falta en 

Tamaulipas-, en el segundo periodo ordinario del segundo año de ejercicio en LXV Legislatura. 

El cual, inicia el primero de febrero próximo y se clausura 30 de abril siguiente. 

Esas tres hipótesis, son las que podrían aplicar al decreto que está ahora en la cancha del Senado, 

de acuerdo a lo que ilustra el senador Monreal. 

¡Vamos pues!, si llevan a cabo en el Senado, “Parlamento abierto” para analizar la minuta, 

participarían los gobernadores de Morena y de la oposición; los presidentes de los órganos 

electorales en los estados; alcaldes, académicos, especialistas en materia electoral, empresarios y 

dirigentes de los partidos políticos, entre otros actores con derecho a opinar en el asunto. 

Además, se inscribirían para participar, diputados del bloque opositor, senadores de Morena y sus 

adversarios del PAN-MC-PRI-PRD. También, diputados locales, regidores u síndicos municipales. 

De suceder así, obviamente, no será en una semana; la Junta de Coordinación Política que preside 

el mismo senador Ricardo Monreal, agendaría calendario, cual hizo en la colegisladora el diputado 

Ignacio Mier, para el asunto de seguridad pública, y se llevaría por lo menos, el mes de enero, toda 

vez que se atraviesan vacaciones de fin de año. 

O cómo interpretar, las declaraciones que ayer, realizó el senador coordinador del grupo mayor: 
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-“Entonces, vamos a imprimirle el mayor análisis el mayor cuidado en la deliberación y vamos a 

procurar, sean escuchados todos los grupos parlamentarios, todas las voces y podamos en su 

momento, votar en consecuencia sobre e contenido de estas cuatro leyes”. 

Las nombró de manera simple, sin tantos tecnicismos o retórica: Ley General de Instituciones y 

Procedimientos Electorales, Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, nueva Ley General del 

Sistema de Medios de Impugnación en materia electoral y modificaciones a Ley Orgánica del Poder 

Judicial Federal. Además, reformas a Ley General de Comunicación Social y Ley General de 

Responsabilidades Administrativas. 

De qué manera entender al senador presidente en Junta de Coordinación Política, cuando ilustra: 

-“Ahora, en un rápido análisis que hice muy de madrugada, estuve viendo el debate o viendo la 

sesión, hice un rápido recuento, una numeralia cuantitativa, un análisis cuantitativo y, hasta donde 

me quedé, es que de los 493 artículos que contiene la Ley General de Instituciones y Procedimientos 

Electorales, se modifican 315”. 

Quiere decir, añade, que equivalen al 64 por ciento de contenido de este ordenamiento jurídico. 

De los 97 artículos en Ley General de Partidos Políticos, explica, se modifican 59, lo que equivale a 

un 61 por ciento. Y de Ley General de Medios de Impugnación, la nueva ley, se establecen nuevas 

normas en 70 artículos, actualmente contiene, 110 artículos. 

Y 143 artículos en Ley Orgánica del Poder Judicial Federal. 

Contexto que el mismo legislador de Morena, resume: 

-“Si sólo sumáramos estos artículos sin los otros dos, de las leyes últimas que les referí, serían 457 

artículos a modificar, que creo merecen ser analizados por los senadores, en una discusión amplia, 

respetuosa; sería con buen juicio y con ponderación. Eso es lo que vamos a hacer”. 
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¿Verdad que el bagaje de Ricardo Monreal, denota que la minuta, podrían llevarla hasta el próximo 

segundo periodo ordinario de sesiones del segundo año de ejercicio en LXV Legislatura. 

¡Claro!, si desde ayer, el jefe máximo de Morena y del Ejecutivo Federal, dispuso al titular de 

gobernación, Adán Augusto López Hernández, que el proyecto se desahogue en el Senado, antes de 

la clausura del actual periodo ordinario de sesiones, el asunto, se analiza, discute, vota y aprueba, 

antes o el día de la clausura, que es dentro de 8 días. 

Este escenario de virtual vía rápida, haría que el senador Ricardo Monreal, lleve a cabo un ejercicio 

más de política, mucha política, para -él, sí-, llevar a cabo diálogo con los coordinadores de 

oposición, y el tema, se haga cual propone el Presidente. 

Hay que decirlo, el estilo personal de legislar cual responsable del grupo mayor en Cámara de 

Senadores, Ricardo Monreal Ávila, lo lleva al diálogo, acuerdos consensos, negociación, con sus 

homólogos del boque opositor. Y, los resultados, cada que puede, los recuerda, con todo propósito, 

no sólo por hablar. 

Tiempo hay, para el buen análisis de la minuta, cual denota el senador de Zacatecas, ya que tienen 

hasta el mes de abril siguiente, cual ilustró en San Lázaro, el diputado Moisés Ignacio Mier Velazco. 

En coincidencia con lo que señalamos líneas arriba, el coordinador del MC en el Senado, José 

Clemente Castañeda Hoeflich, solicitará en sesión de JCP, acordar una amplia discusión, 

responsable, sin prisas, a la minuta de leyes secundarias en materia electoral.  

Reitera que no es el momento de hacer una reforma electoral, sino hasta después de la elección 

presidencial en 2024. “Si no hay más remedio que ir a una discusión, hagámosla con responsabilidad 

y con el tiempo debido, no sobre las rodillas”, plantea. 

-“Las prisas de la Cámara de Diputados no son las prisas del Senado de la República. El Senado de la 

República no puede, a diferencia de lo que hizo la Cámara de Diputados, actuar con premura, con 

irresponsabilidad y generando en cualquier escenario un dictamen con una serie de errores 
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evidentes que pueden generar una descomposición política en el sistema electoral mexicano”, 

observa. Sin ambages, acusa: 

-“Esta es, a todas luces, una reforma electoral que se promueve desde el poder, para mantener el 

poder, no para generar un sistema electoral más equilibrado, más competitivo, más abierto, más 

democrático, sino para tratar de ganar en la mesa, lo que tiene miedo a perder en las urnas”. 

Monreal, admite saber cómo perfilar mayoría calificada, cuando se requiere, no esta vez, para 

asunto electoral en 6 leyes secundarias. “Creo que es conveniente se dé paso a la deliberación y 

discusión”, expresa, y que, en comisiones, deliberen y discutan, “porque para eso están”. 

-“Ya de hecho, el poder discutir y deliberar artículo por artículo, ley por ley, es mucho avance, 

porque nosotros queremos que la gente se dé cuenta; que discutamos, deliberemos y veamos el 

contenido de esas normas. Es mucho avance, yo sí creo en eso”. 

Monreal, denota que sí habrá modificaciones al dictamen de la minuta, en las comisiones que, en el 

Senado, aprueben los decretos, de 6 Leyes Reglamentarias. 

Admite que “preocupan”, asuntos como el de la desaparición de las juntas ejecutivas distritales, el 

titular del Órgano de Control Interno, la propuesta de que legisladores federales que busquen ser 

reelectos al cargo soliciten licencia a partir del inicio de la campaña, el periodo de veda electoral. 

-“También algunos temas, como el Sistema Nacional Electoral; también sobre la naturaleza del 

propio Instituto, la estructura orgánica del INE. Todo esto es parte de lo que tenemos que revisar, 

sin precipitación y lo estoy haciendo con mucho cuidado y cada senador, cada senadora, lo hará con 

cuidado”. 

Además del coordinador del MC en el Senado, los del PAN-PRI-PRD, coincidieron como bloque 

opositor y dejaron en claro que no apoyan la minuta y solicitan más tiempo para su análisis. 
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Miguel Ángel Mancera Espinosa, perfila que una vez se agote el asunto, y se apruebe con los votos 

de senadores de Morena y aliados, el bloque opositor, presentará n ante la Corte, recurso de acción 

de inconstitucionalidad y controversia constitucional.  

-“Es decir, un tema es por el fondo de inconstitucionalidad y, el otro, es por invasión de facultades 

y atribuciones, pero además, amparo…”, puntualiza. Pero también advierte, que el asunto, lo 

pueden judicializar otros actores: 

-“… las autoridades que sientan que se invadieron sus facultades o atribución, pueden ir a 

controversia. Y los particulares, porque habrá muchos trabajadores que pueden advertir una 

afectación, podrían ir en amparo contra leyes, en un amparo contra leyes a partir de que tenga la 

publicación, que se requeriría acto de aplicación, por ser ley auto aplicativa 30 días, a partir de la 

aplicación”. 

-“Y podría ser un amplificación de derecho en el planteamiento de amparo, pero habrá personas 

que de inmediato pueden acreditar su interés jurídico, solamente con acreditar que son 

trabajadores de las instituciones”. 

Su homólogo del PAN, Julen Rementería del Puerto, fustigó aprobación de Morena en San Lázaro, a 

leyes secundarias en materia electoral, sin análisis de nada, y lamentó el proyecto: 

-“Una reforma que elimina órganos importantes del INE, como la Junta General Ejecutiva y la 

Secretaría Ejecutiva, elimina la Comisión de Quejas y Denuncias del INE, prácticamente también 

elimina el Prep, pero, además, se modifica el concepto de propaganda gubernamental, para que los 

funcionarios públicos, las corcholatas, pues puedan hacer lo que quieran”. 

-“Y la joya de la corona, se prohíbe la posibilidad de que el INE y el Tribunal, puedan cancelar 

candidaturas por faltas graves a la ley”. 

Deja en claro que no apoyarán con sus votos en la Permanente, convocar a un periodo 

extraordinario, porque quieren tiempo para leer “con cuidado”, y a profundidad, contenido de la 
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minuta. Pondera Reglamento del Senado, el cual, exige mayoría calificada, para dispensas de 

trámite a un dictamen, mayoría que no tiene Morena y aliados.  

Julen Rementería, acusa que Morena y Amlo, quieren ganar las elecciones del 2024, con el control 

absoluto del árbitro y juez electoral.  

-“Y eso es lo que  no podemos permitir no solamente en la oposición, los ciudadanos de este país y 

que tienen que enterar de ello, de la verdadera intención de Morena. 

Su interés, resalta, no es querer ahorrar dinero en el INE, es controlar el proceso electoral. 

Así está el asunto del plan “B” en materia electoral secundaria, que promueve Andrés Manuel López 

Obrador. No es ´fácil aprobar el paquete de leyes reglamentarias cual se piensa. 

¡Cuidado!, si ya advierte el bloque opositor, judicializan el asunto, para qué cometer más errores. 

EN EL CHACALEO 

Virtuales mentadas de madre a los adversarios, leperadas, bravatas, insultos, descalificaciones, 

agravios, apodos, fue lo que se escuchó madrugada de ayer, durante la discusión del plan “B” del 

presidente López Obrador, en materia electoral…  Deleznable, inmoral, que a la tribuna popular, 

suban para ejercer retórica en ese sentido, pero bien que omiten esencia de los asuntos que suben 

a discutir; no argumentan con fundamento jurídico ni mucho menos lleva a cabo una discusión de 

altura, nivel, cual diputados federales que son…  ¡Caramba!... Sorprendió, hay que decirlo, 

comportamiento civilizado que mantuvo antes y después de la discusión del plan “A” y “B”, del 

Ejecutivo -en materia electoral y secundaria- en la tribuna, el diputado Gerardo Fernández Noroña, 

no así su correligionario, Benjamín Robles Montoya… Pedimos disculpas por involuntarios teclazos, 

dedazos y errores que presentamos ayer, en este espacio, más que ortográficos, de omitir vocal 

mayúscula y poner una minúscula; o poner a la diputada Amalia García Medina, militancia 

perredista, cuando hoy la tiene en el MC. En este noble y sagrado oficio, en ocasiones, se incurre en 

esas faltas, producto de la prisa por la hora o por la preocupación de enviar la información a donde 

se publica, máximo cuando se acercan las 4 de la madrugada… Los actores políticos de este país, 

aquellos que hoy ocupan un encargo de elección popular, en la curul, escaño, alcaldía, Palacio de 

Gobierno, Congreso local, deben revisar cuidadosamente, reformas electorales que presentó el 

Ejecutivo Federal en el plan “B”, porque en su futuro político, lo que hoy aprueban, mañana, los 
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perjudica, y más, si cambian de un partido político a otro. Además, como nada es para siempre, 

Morena, al rato, puede ser partido de oposición y lo que hoy propone, con su jefe máximo, años 

después, puede significar la sepultura, para su clase política o cual partido con registro. ¡Cuidado!... 

el desahogo de la minuta del plan “B” en el Senado, empata con el tema de la elección de 4 

consejeros electorales en Cámara de Diputados… Casualidad o coincidencia, que en política no lo 

es, obliga negociación, diálogo, acuerdos, consenso, entre todos los que integran nuestro sistema 

política mexicano, “del presidente para abajo”, no de unos cuantos ni de unos pocos… Mal le fue a 

la presidenta en Comisión Nacional de Derechos Humanos, Rosario Piedra Ibarra, durante su 

comparecencia en el pleno del Senado… La panista, Kenia López Rabadán, le enumeró sus 10 errores 

al frente del órgano autónomo, le exigieron su renuncia y dedicarse a la defensa de los derechos 

humanos en todos los mexicanos, no ponderar servilismo gubernamental… Por el PRI, legisladora 

sonorense, Sylvana Beltrones Sánchez, observó que al frente de la CNDH, todo parece indicar que 

el órgano autónomo, sirve de simulación y se enfrentó a situaciones poco decorosas que, 

desafortunadamente, son de amplio conocimiento entre los mexicanos… La senadora priista, 

exhortó a la defensora de los derechos humanos en el país, “cuide a la institución, que no es 

propiedad de ningún gobierno, sino patrimonio de todos”; la cuestionó en asuntos de los 43 

normalistas de Ayotzinapa, feminicidios y violaciones a las garantías de los mexicanos. “El papel de 

la CNDH no es de activismo, sino de un verdadero ejercicio institucional en un marco constitucional 

que si se desprecia, acaba de pervertir la nobleza de su propósito”, criticó la senadora Sylvana 

Beltrones, a la presidenta en CNDH. ¡Zas!...  Dada la situación política en Perú, se da por hecho que 

el presidente Andrés Manuel López Obrador, cancele gira  a ese país, asunto que, ayer, comunicó la 

secretaría de Gobernación a Cámara de Senadores… En un principio, el mandatario mexicano, se 

ausentaría del territorio nacional, del 13 al 15 de este mes, para participar en la XVII Cumbre de la 

Alianza del Pacífico… En redes sociales, mucho se difundió sobre la caída del presidente de ese país, 

José Pedro Castillo Terrones… El nuevo gobierno que preside una mujer, Dina Boluarte, ya lo 

reconocieron otras naciones latinas, pero se ignora la postura del gobierno mexicano... Santiago 

Creel Miranda, reconocieron en la  bancada que coordina Ignacio Mier, llevó a cabo conducta 

republicana, en la sesión durante la cual se desechó el plan “A” y aprobó plan “B”, del presidente 

López Obrador, en materia electoral... Hay que decirlo, con sus excepciones, cual señalamos líneas 

arriba, civilidad, permeó entre todos los grupos parlamentarios en este asunto, cuando se discutió 

en asamblea plenaria…

www.los3poderes.com... juanlopez23@hotmail.com... Twitter: @JuanLopezMiguel…  

http://www.los3poderes.com/
mailto:juanlopez23@hotmail.com
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De una mafia del poder a una electoral: Mier 

El coordinador de los diputados de Morena, Ignacio Mier Velazco, denunció que con 

el rechazo de la oposición a la Reforma Electoral, se pasó de la mafia del poder a la 

mafia electoral.  

“Pasamos de una mafia del poder a una mafia electoral, no se engañen, es lo que hay 

detrás de todo este ejercicio de demagogia, de mentiras que han utilizado esta 

Tribuna. Lo que quieren es preservar sus intereses, es el único reducto que les queda”, 

acusó el diputado Mier. 

https://drive.google.com/file/d/1jFrzLqdkRjGJ3hqH4VOtl37LTfZ0F3vW/view 

https://drive.google.com/file/d/1jFrzLqdkRjGJ3hqH4VOtl37LTfZ0F3vW/view
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PAN defenderá al INE: Jorge Romero 

El Grupo Parlamentario del PAN defenderá al INE y a todas las instituciones que le dan fortaleza a un 
país, por lo que no avalará la reforma constitucional en materia electoral, señaló el coordinador de la 
bancada, Jorge Romero Herrera. 

https://efekto10.com/pan-defendera-al-ine-jorge-romero/ 

https://efekto10.com/pan-defendera-al-ine-jorge-romero/
https://efekto10.com/pan-defendera-al-ine-jorge-romero/
https://efekto10.com/
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Entrevista / Jorge Álvarez Máynez (Coordinador 

de Diputados – MC) 

“Lo que pasó ayer es un precedente muy grave para el Poder Legislativo, creo que no 

es algo que debamos normalizar ni aceptar como cotidiano y me parece que es algo 

que va a marcar a esta legislatura, a este gobierno y que hay que intentar combatir 

por todos los medios que tengamos a nuestro alcance. En este momento hay que dar 

la batalla en el Senado de la República, la verdad es que Morena y el PRI han 

convertido al Congreso, a la Cámara de Diputados en una oficialía de partes, han 

aceptado que sesionemos incluso sin necesidad de estar presentes, sin recinto, sin 

necesidad de votar presencialmente, de discutir los dictámenes, se ha votado este 

dictamen desde los celulares. Esta es una iniciativa de la que se van a arrepentir 

muchos de los que ayer votaron, porque lesiona los derechos políticos de todos”. 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AF1GecZSlIg8Ljg&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE

48F%211656&parId=75F18D3264FEE48F%211640&o=OneUp 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AF1GecZSlIg8Ljg&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%211656&parId=75F18D3264FEE48F%211640&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21AF1GecZSlIg8Ljg&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%211656&parId=75F18D3264FEE48F%211640&o=OneUp
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Movimiento Ciudadano: 'Plan B' de AMLO en 

materia electoral ya estaba pactado 

 MÉXICO (REDACCIÓN).- En entrevista con Luis Cárdenas para la Primera Emisión de MVS Noticias, Jorge 

Álvarez Máynez, diputado de Movimiento Ciudadano, 

habló sobre el Plan 'B' de AMLO en materia electoral.  

 "Es un verdadero albazo, un asalto, un montaje. Lo que 

ayer hizo Morena con sus aliados, incluido su aliado 

'tapado', el PRI, es cumplir con las instrucciones del 

secretario de la Secretaría de Gobernación (Segob)", 

señaló Jorge Álvarez.

El político de Movimiento Ciudadano dijo que desde ayer 

por la mañana se concretó este albazo legislativo al aprobar que se hicieran dos sesiones: "Claro que PT 

y el PVEM no iban a votar por una reforma constitucional que no les conviene". 

https://mvsnoticias.com/entrevistas/2022/12/7/movimiento-ciudadano-plan-b-de-amlo-en-materia-

electoral-ya-estaba-pactado-574403.html  

https://mvsnoticias.com/entrevistas/2022/12/7/movimiento-ciudadano-plan-b-de-amlo-en-materia-electoral-ya-estaba-pactado-574403.html
https://mvsnoticias.com/entrevistas/2022/12/7/movimiento-ciudadano-plan-b-de-amlo-en-materia-electoral-ya-estaba-pactado-574403.html
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Plan B de AMLO: 'No se tenía certeza qué se 

estaba votando' 

CIUDAD DE MÉXICO (REDACCIÓN).- En entrevista con Manuel López San Martín para la 

Segunda Emisión de MVS Noticias, Jorge Álvarez Máynez, coordinador parlamentario 

de Movimiento Ciudadano (MC) en la Cámara de Diputados, habló sobre la reforma 

electoral del presidente Andrés Manuel López Obrador. 

“Nadie se tenía certeza que se estaba votando. Morena dijo que la iban a modificar 

en la presentación, pero no se sabía a cuál. Es un verdadero caos y de ilegalidad en la 

que se encuentra la Cámara”, externó el diputado. 

https://mvsnoticias.com/entrevistas/2022/12/7/plan-de-amlo-no-se-tenia-certeza-que-

se-estaba-votando-574475.html  

https://mvsnoticias.com/entrevistas/2022/12/7/plan-de-amlo-no-se-tenia-certeza-que-se-estaba-votando-574475.html
https://mvsnoticias.com/entrevistas/2022/12/7/plan-de-amlo-no-se-tenia-certeza-que-se-estaba-votando-574475.html
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'Alito' Moreno estalla contra Álvarez Máynez y MC por 
acusar al PRI de traición 

Alejandro 'Alito' Moreno arremetió contra Jorge Álvarez Máynez, líder de diputados de MC, por acusar 
al PRI de traicionar el acuerdo ante el "plan B" de AMLO 

https://www.debate.com.mx/politica/Alito-Moreno-estalla-contra-Alvarez-Maynez-y-MC-por-acusar-
al-PRI-de-traicion-20221207-0088.html 

https://www.debate.com.mx/politica/Alito-Moreno-estalla-contra-Alvarez-Maynez-y-MC-por-acusar-al-PRI-de-traicion-20221207-0088.html
https://www.debate.com.mx/politica/Alito-Moreno-estalla-contra-Alvarez-Maynez-y-MC-por-acusar-al-PRI-de-traicion-20221207-0088.html
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Cómo la oposición quiso sabotear el Plan B 
de AMLO y por qué señalaron al PRI como 

traidor 

Jorge Álvarez Máynez, coordinador de los diputados de Movimiento Ciudadano (MC), volvió a 

acusar una traición al interior de las bancadas opositoras, pues el Partido Revolucionario Institucional 
(PRI) supuestamente volvió a plegarse del lado del presidente Andrés Manuel López Obrador (AMLO) 
para que en San Lázaro se apruebe en fast track el Plan B de la Reforma Electoral. 

Es que durante la madrugada de este miércoles 7 de diciembre, con 261 votos a favor, 216 en contra 
y 0 abstenciones, la mayoría de Morena, PT y PVEM aprobaron el Plan B de AMLO de la Reforma 
Electoral, la cual contempla modificar las leyes secundarias en materia Política-electoral en vez de la 

Constitución; sin embargo, había un plan para sabotear la votación y, de acuerdo con Álvarez, el PRI 
traicionó a la oposición. 

Como el Plan B modifica las leyes General de Instituciones y Procedimientos Electorales, General de 
Partidos Políticos y Orgánica del Poder Judicial y expide la Ley General de los Medios de Impugnación 
en Materia Electoral, las bancadas promotoras del gobierno de la llamada Cuarta 
Transformación (4T) lo aprobaron con mayoría simple; no obstante, la oposición planeaba frenar 
el madruguete. 

Cómo la oposición quiso sabotear el Plan B de AMLO y por qué señalaron al PRI como traidor - Infobae 

https://www.infobae.com/america/mexico/2022/12/08/como-la-oposicion-quiso-sabotear-el-plan-b-de-amlo-y-porque-senalaron-al-pri-como-traidor/
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MC acusa a PRI de traicionar a oposición por 

votación de "plan B" de Reforma Electoral 

El coordinador de Movimiento Ciudadano (MC) en la Cámara de Diputados, Jorge 

Álvarez Máynez, acusó a la bancada del Partido Revolucionario Institucional (PRI) de 

haber faltado a un acuerdo entre partidos opositores con el que intentaron romper el 

quórum de la sesión en la que fue aprobado el "plan B" de Reforma Electoral esta 

madrugada. 

En redes sociales, el emecista expuso los tableros de votación en los que se observa 

que durante la primera de cuatro votaciones, los legisladores del tricolor emitieron su 

voto en contra, mientras que los del PAN, PRD y MC se mantuvieron ausentes hasta el 

último momento en que procedieron a también emitir su voto en el mismo sentido: “El 

PRI volvió a traicionar el acuerdo. Votaron en Jucopo para sesionar y votar el Plan B. Y 

cuando toda la oposición intentó romper el quórum, se quedaron a hacerle el juego a 

Morena” 

El coordinador del Revolucionario Institucional, Rubén Moreira, respondió que ellos no 

hacen acuerdos “con esquiroles” y dijo a Álvarez Máynez que él no es confiable y que 

jamás harían tratos con su partido. 

“PRI, PAN y PRD votan en contra. La actitud de Álvarez Máynez busca confundir. Como 

siempre los esquiroles tratan de boicotear”, dijo el priista. 

El dirigente nacional del PRI, Alejandro Moreno Cárdenas, se sumó a la disputa en redes 

y tildó al emecista de ser “un traidor a la oposición” por buscar dividir a Va por México 

“para hacerle el juego sucio a Morena”. 

El líder de MC en San Lázaro cuestionó que, si no había acuerdo, entonces por qué 

todos los partidos de oposición, excepto el PRI, actuaron igual al guardar su voto en 

contra hasta el último momento. 

https://www.razon.com.mx/mexico/mc-acusa-pri-traicionar-oposicion-votacion-plan-

b-reforma-electoral-509054

https://www.razon.com.mx/mexico/mc-acusa-pri-traicionar-oposicion-votacion-plan-b-reforma-electoral-509054
https://www.razon.com.mx/mexico/mc-acusa-pri-traicionar-oposicion-votacion-plan-b-reforma-electoral-509054
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Alito Moreno acusó a Álvarez Máynez de 
traición a la oposición: “Eres una 

vergüenza” 

El presidente del Partido Revolucionario Institucional (PRI), Alejandro Alito Moreno Cárdenas, dedicó 
un mensaje al diputado federal por Movimiento Ciudadano (MC), Jorge Álvarez Máynez, al cual acusó 
de ser “un sinvergüenza” por actuar presuntamente a favor de la Cuarta Transformación. 

Por medio de su cuenta oficial de Twitter, el priista acusó al emecista de ser un “traidor” para el 
bloque opositor al gobierno del presidente Andrés Manuel López Obrador (AMLO), por lo que lo 

señaló de dividir y confrontar con el fin de hacerle, presuntamente, el juego sucio al Movimiento de 
Regeneración Nacional (Morena). 

Ante lo cual, calificó al legislador de ser una “vergüenza” para los que algún día creyeron que el 
partido naranja, además de tildarlo como un “lacayo mentiroso” a favor de la 4T, pese a que los 
legisladores de Movimiento Ciudadano votaron en contra de la reforma electoral de AMLO. 

Alito Moreno acusó a Álvarez Máynez de traición a la oposición: “Eres una vergüenza” - Infobae 

https://www.infobae.com/america/mexico/2022/12/07/el-ine-si-se-toca-layda-sansores-presentara-nueva-informacion-contra-alito-moreno-y-va-por-mexico/
https://www.infobae.com/america/mexico/2022/12/08/alito-moreno-acuso-a-alvarez-maynez-de-traicion-a-la-oposicion-eres-una-verguenza/
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Entrevista / Luis Espinosa Cházaro (Coordinador 

de Diputados – PRD) 

“Lo positivo es que la gente en México sepa que los contrapesos constitucionales, en 

este caso en la Cámara de Diputados constituidos por el PRD y Va por México, 

funcionan justamente para detener los atropellos, los desaseos que desde el poder, no 

solo con este Presidente, con muchos presidentes pueden ser antojos autoritarios. Lo 

que rescato de ahí en fuera, un desaseo total, piezas legislativas de pésima calidad, 

hechas sobre las rodillas, pero un buen debate. En materia legislativa hay leyes 

constitucionales que fueron desechadas por una mayoría calificada que ellos no 

tuvieron, no hay Plan B, en todo caso este sería el Plan C, porque cuando llegó el Plan 

B que lo llevó Adán Augusto a eso de las 5 de la tarde, pues todavía tuvieron que 

hacerle modificaciones para convencer a sus aliados del PT y el Verde”. 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AMCySebDcKGJYmE&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D326

4FEE48F%211654&parId=75F18D3264FEE48F%211640&o=OneUp 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AMCySebDcKGJYmE&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%211654&parId=75F18D3264FEE48F%211640&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21AMCySebDcKGJYmE&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%211654&parId=75F18D3264FEE48F%211640&o=OneUp
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Entrevista / Rubén Moreira (Coordinador de 

Diputados – PRI) 
“Yo diría, fue intensa, cumplió lo que algunos habíamos predecido, es decir, voto en contra en lo 

constitucional, era una reforma o intento de reforma que en los hechos era difícil que se materializara, 

no solo por el voto en contra sino porque contiene aspectos que la hacen impráctica y, luego, llega 

una iniciativa del señor Presidente de la República. Lo que sí les quiero advertir, es que del texto que 

envió el señor Presidente al que se votó, hay muchos cambios, que yo creo que ahora mismo, salvo 

las personas que lo redactaron, esta tarde-noche, nadie sabe exactamente lo que se subió a 

votación. En el momento que se está votando prácticamente se subió el texto”. 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AN%2D5lHHCMjAwsas&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D32

64FEE48F%211650&parId=75F18D3264FEE48F%211640&o=OneUp  

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AN%2D5lHHCMjAwsas&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%211650&parId=75F18D3264FEE48F%211640&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21AN%2D5lHHCMjAwsas&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%211650&parId=75F18D3264FEE48F%211640&o=OneUp
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Entrevista / Rubén Moreira (Coordinador de 

Diputados – PRI) 

“Primero, PRI, PAN, PRD votamos en contra de la reforma constitucional o la iniciativa 

de reforma constitucional, tal y como se había dicho desde hace semanas, por cierto, 

una iniciativa que era inaplicable, de haber sido votada favor por alguien, hubiera sido 

inaplicable, lo que a mí se me antoja que, si algún partido de los mayoritarios hubiera 

votado con Morena, sus aliados hubieran votado en contra, ellos lo hicieron a favor a 

sabiendas de que no pasaba porque era inaplicable. Sucede otra cosa que nadie ha 

dicho, aunque fue público, es que el documento inicial que llega es distinto al que se 

vota, por eso se tarda tanto en iniciar la sesión, porque se hicieron modificaciones, 

entonces a ciencia cierta muy poca gente sabe lo que anoche votó”. 

https://drive.google.com/file/d/1G8YpfeB0A67-zhs7zBI5hjqfENMFomrv/view 

https://drive.google.com/file/d/1G8YpfeB0A67-zhs7zBI5hjqfENMFomrv/view
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Piden diputados del PRI legislar para evitar que crimen 
organizado se infiltre en las elecciones 

Rubén Moreira, coordinador de la bancada del PRI en la Cámara de Diputados, afirmó que espera que se 
legisle para evitar que el narco se inmiscuya en las elecciones, al grado de considerar que en caso de que 
un candidato sea asesinado, la elección se suspenda. 

https://vanguardia.com.mx/noticias/piden-diputados-del-pri-legislar-para-evitar-que-crimen-
organizado-se-infiltre-en-las-elecciones-AX5541156 

https://es.wikipedia.org/wiki/Partido_Revolucionario_Institucional
https://vanguardia.com.mx/noticias/piden-diputados-del-pri-legislar-para-evitar-que-crimen-organizado-se-infiltre-en-las-elecciones-AX5541156
https://vanguardia.com.mx/noticias/piden-diputados-del-pri-legislar-para-evitar-que-crimen-organizado-se-infiltre-en-las-elecciones-AX5541156
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Morena y aliados aprueban reformas a leyes 

secundarias en materia electoral 

En la Cámara de Diputados, finalmente, Morena y sus aliados aprobaron 

modificaciones a leyes secundarias en materia electoral. Los diputados morenistas 

realizaron cambios importantes que, de aprobarse, estaríamos viendo una 

dilapidación de lo que es el INE.  

Fue un desaseo, que en la Jucopo se aprobó una orden del día sin tener un dictamen, 

el cual llegó después de mediodía en manos del Secretario de Gobernación y que se 

turnó al Pleno sin pasar por comisiones, sin que los diputados lo conocieran. 

https://drive.google.com/file/d/1JkCW5LgwpqAGhuKFBhEOKnEBVd_EdFO-/view 

https://drive.google.com/file/d/1JkCW5LgwpqAGhuKFBhEOKnEBVd_EdFO-/view
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Katya Echazarreta, la astronauta mexicana, 

ocupará un lugar en la Cámara de Diputados 

CIUDAD DE MÉXICO (REDACCIÓN).- El próximo 13 de diciembre, la primera mujer 

mexicana irá al espacio, Katya Echazarreta, utilizará la tribuna de la Cámara de 

Diputados para mandar a un mensaje a México y a los legisladores. 

La Cámara de Diputados aprobó el acuerdo de la Junta de Coordinación Política 

(Jucopo), por el que se autoriza que el próximo martes haga uso de la tribuna la 

ingeniera Katya Echazarreta, oriunda de Jalisco, para dar un mensaje a todas las niñas, 

adolescentes y mujeres mexicanas, así como al resto de la población. 

En junio de este año, Katya Echazarreta se convirtió en la primera mujer astronauta 

mexicana en viajar al espacio en la misión Blue Origin NS21, a bordo de una nave 

espacial New Shepard de la NASA.  

Katya trabajó como ingeniera eléctrica en cinco misiones de la NASA, incluida la 

Perseverance Rover y Europa Clipper. Actualmente también es coanfitriona de la serie 

de YouTube “Netflix IRL” y “Electric Kat” en el programa de la CBS “Mission 

Unstoppable”. La Junta de Coordinación Política (JUCOPO) precisó que el próximo 

martes se le dará el uso de la palabra a Katya Echazarreta hasta por cinco minutos, un 

lugar que sin duda se ha ganado con su trabajo, esfuerzo y preparación, a pesar de la 

discriminación que vivió por ser mujer. 

https://lasillarota.com/nacion/2022/12/7/katya-echazarreta-la-astronauta-mexicana-

ocupara-un-lugar-en-la-camara-de-diputados-404909.html  

https://lasillarota.com/nacion/2022/12/7/katya-echazarreta-la-astronauta-mexicana-ocupara-un-lugar-en-la-camara-de-diputados-404909.html
https://lasillarota.com/nacion/2022/12/7/katya-echazarreta-la-astronauta-mexicana-ocupara-un-lugar-en-la-camara-de-diputados-404909.html
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Diputados aprueban el Plan B de López Obrador 
En una sesión nocturna y luego de que fue rechazada la reforma constitucional en materia electoral, 

la mayoría de Morena y sus aliados en la Cámara de Diputados aprobaron esta mañana reformas 

secundarias en materia electoral, iniciativas presidenciales que en principio fueron turnadas a 

comisiones, pero que después Morena retomó e hizo suyas para presentarlas nuevamente, solicitar la 

dispensa de todos los trámites y someterlas a discusión de inmediato.  

Después de que los panistas fijaron postura en tribuna, guardaron silencio, se colocaron cubrebocas 

con la leyenda: ‘Que hable México’, se bajaron y abandonaron el salón de sesiones acompañados 

de PRI, PRD y MC. 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AABLHGQp1ap5m50&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D326

4FEE48F%211648&parId=75F18D3264FEE48F%211640&o=OneUp 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AABLHGQp1ap5m50&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%211648&parId=75F18D3264FEE48F%211640&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21AABLHGQp1ap5m50&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%211648&parId=75F18D3264FEE48F%211640&o=OneUp
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Diputados rechazan la Reforma Electoral 
Ayer por la tarde empezó una larga jornada en la Cámara de Diputados de cara a la Reforma 

Electoral, fue en dos tiempos, el primero cuando el Pleno discutió y votó la reforma constitucional  en 

materia electoral; el proyecto fue rechazado por la oposición al no alcanzar la mayoría calificada. 

La relevancia del dictamen llevó a los coordinadores parlamentarios a tribuna, acompañados de sus 

diputados y con carteles en favor y en contra de la Reforma Electoral y del INE. La oposición insistió 

que esta reforma buscaba desaparecer al INE y por su parte, Morena expuso que la oposición solo 

defiende sus intereses personales y no los de la ciudadanía. Al final se emitieron 269 votos a favor de 

Morena, PT y PVEM, contra 225 votos de la oposición del PAN, PRI, PRD y MC. 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21APrzPoyvTU47AiE&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE

48F%211647&parId=75F18D3264FEE48F%211640&o=OneUp 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21APrzPoyvTU47AiE&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%211647&parId=75F18D3264FEE48F%211640&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21APrzPoyvTU47AiE&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%211647&parId=75F18D3264FEE48F%211640&o=OneUp
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Aprueban diputados leyes secundarias en 

materia electoral 

En fast track y con cambios a las iniciativas presidenciales, Morena, Partido del Trabajo y Partido Verde 

en San Lázaro aprobaron esta madrugada, con cambios, seis leyes en materia electoral para 

concretar las propuestas del presidente Andrés Manuel López Obrador.  

La primera reforma aprobada en lo general y en lo particular con 267 votos a favor y 215 en contra 

fueron las leyes de Ley de Comunicación Social y Ley General de Responsabilidad Administrativa, esto 

con el objetivo de regular el término de propaganda gubernamental y ampliar el catálogo de lo que 

puede difundir un ente público.  

Además, añade que los candidatos a reelección también son sujetos por coacción del voto. 

En la segunda iniciativa, avalada por 261 votos a favor y 216 en contra en lo general y en lo particular, 

se incluyen cambios a la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales de Partidos Políticos 

y también la Ley General de Impugnación. 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AKOERYWA7hNI32Y&id=75F18D3264FEE48F%211649&cid=75F

18D3264FEE48F&parId=root&parQt=sharedby&parCid=F660189078613ACD&o=OneUp 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AKOERYWA7hNI32Y&id=75F18D3264FEE48F%211649&cid=75F18D3264FEE48F&parId=root&parQt=sharedby&parCid=F660189078613ACD&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21AKOERYWA7hNI32Y&id=75F18D3264FEE48F%211649&cid=75F18D3264FEE48F&parId=root&parQt=sharedby&parCid=F660189078613ACD&o=OneUp
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Morena y aliados aprueban planes B y C de la 

Reforma Electoral 
Morena y sus aliados aprobaron esta madrugada reformas a seis leyes en materia electoral, ante los 

reclamos de los partidos opositores que criticaron el desaseado proceso legislativo.  

Las modificaciones fueron a las leyes Generales de Comunicación Social, de Responsabilidad 

Administrativa en materia electoral, General de Instituciones y Procedimientos Electorales, General 

de Partidos Políticos, Orgánica del Poder Judicial de la Federación, así como la expedición de la Ley 

General de los Medios de Impugnación en Materia Electoral. 

La oposición abandonó el debate de las reformas y solo regresó al recinto legislativo para votar. 

Advirtió que acudirá a la Suprema Corte de Justicia o a las instancias nacionales e internacionales 

que sean necesarias. 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21ACuqToBnJ%2DZAe1Q&id=75F18D3264FEE48F%211645&cid=

75F18D3264FEE48F&parId=root&parQt=sharedby&parCid=F660189078613ACD&o=OneUp  

https://onedrive.live.com/?authkey=%21ACuqToBnJ%2DZAe1Q&id=75F18D3264FEE48F%211645&cid=75F18D3264FEE48F&parId=root&parQt=sharedby&parCid=F660189078613ACD&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21ACuqToBnJ%2DZAe1Q&id=75F18D3264FEE48F%211645&cid=75F18D3264FEE48F&parId=root&parQt=sharedby&parCid=F660189078613ACD&o=OneUp
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Diputados desechan Reforma Electoral, pero 

aprueban Plan C 

Con 269 votos a favor, 225 en contra y una abstención, el Pleno de la Cámara de 

Diputados desechó la iniciativa de Reforma Electoral enviada por el presidente López 

Obrador que buscaba reformas a 17 artículos constitucionales.  

En una segunda sesión llevada a cabo en la misma tarde, se discutió el llamado Plan 

C, debido a que el Plan B, también enviado por el Presidente, sufrió modificaciones y 

los partidos la presentaron como suya, con lo que se obviaron trámites legislativos.  

Poco antes a las 4 de la mañana, con 267 votos a favor se aprobó el Plan C, que entre 

otros aspectos contempla la compactación de estructuras administrativas y la 

eliminación de fideicomisos del INE con una reducción de 3 mil 605 millones de pesos 

al organismo electoral. 

https://drive.google.com/file/d/16Jnh_39aI0wK7_cWdFIkmqPTp9Q4Ebzd/view 

https://drive.google.com/file/d/16Jnh_39aI0wK7_cWdFIkmqPTp9Q4Ebzd/view
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'El INE sí se toca'; Morena avala plan B de AMLO y 
oposición acusa 'reforma de odio' 

"Como ven, el INE sí se toca", fue la respuesta de Morena al descalabro que previamente le recetó la 
oposición al frenar la reforma constitucional en material electoral del presidente Andrés Manuel López 
Obrador, que quedó desechada al no alcanzar la mayoría calificada, y celebrada por PRI, PAN, PRD y MC 
al grito de "el INE no se toca". 

https://www.elsiglodedurango.com.mx/noticia/2022/el-ine-si-se-toca-morena-avala-plan-b-de-amlo-y-
oposicion-acusa-reforma-de-odio.html 

https://www.elsiglodetorreon.com.mx/noticia/2022/camara-de-diputados-recibe-plan-b-electoral-de-morena-y-desecha-reforma-de-amlo.html
https://www.elsiglodedurango.com.mx/noticia/2022/el-ine-si-se-toca-morena-avala-plan-b-de-amlo-y-oposicion-acusa-reforma-de-odio.html
https://www.elsiglodedurango.com.mx/noticia/2022/el-ine-si-se-toca-morena-avala-plan-b-de-amlo-y-oposicion-acusa-reforma-de-odio.html
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Morena y aliados aprueban plan B de AMLO 
entre gritos de ‘¡el INE sí se toca!’ 

Con gritos de “¡el INE sí se toca!”, los diputados de Morena, PVEM y el PT aprobaron, en lo general y en lo 

particular, el plan B del presidente Andrés Manuel López Obrador en materia electoral. 

Luego de que no pasó la reforma constitucional del mandatario por no alcanzar la mayoría calificada, los 

diputados del partido en el gobierno se apresuraron para presentar el plan B. Por ello, dispensaron los trámites 

legislativos, la discutieron y votaron el mismo día que llegó. 

Con 267 votos en pro de Morena y aliados y 219 en contra de la oposición, avalaron en la madrugada de este 

miércoles el proyecto de decreto que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales, de la Ley General de Partidos Políticos, y de la Ley Orgánica del 

Poder Judicial de la Federación, y expide la Ley General de los Medios de Impugnación en Materia Electoral. 

Durante la discusión, los partidos de oposición definieron el proceso como desaseado e ilegal, por lo que 

abandonaron el pleno de la Cámara de Diputados y no participaron en la votación de forma presencial. 

Morena y aliados aprueban plan B de AMLO entre gritos de ‘¡el INE sí se toca!’ (forbes.com.mx) 

https://www.forbes.com.mx/morena-y-aliados-aprueban-plan-b-de-amlo-entre-gritos-de-el-ine-si-se-toca/
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Plan B de AMLO en reforma electoral beneficia 
a partidos aliados de Morena 

El plan B del presidente Andrés Manuel López Obrador en materia electoral fue modificado a petición de los 

partidos aliados de Morena, el PT y PVEM, por lo que estos organismos salieron beneficiados con algunas 

reformas. 

Las modificaciones a la propuesta original fueron hechas a los artículos 12 y 15 de la Ley General de Instituciones 

y Procedimientos Electorales para ayudar a estos partidos a no perder su registro. 

La reforma toma de la Constitución que al partido político nacional que no obtenga, al menos, 3% del total de la 

votación válida emita en cualquiera de las elecciones que se celebraren para la renovación del Poder Ejecutivo o 

de las Cámaras del Congreso de la Unión, le será cancelado el registro. 

de la República, senadurías y diputaciones federales. 

Además modifica el significado de “votación valida emitida”, pues esta originalmente es la que resulte de 

deducir de la suma de todos los votos depositados en las urnas, los votos nulos y los correspondientes a los 

candidatos no registrados, pero ahora se agrega que se deberá restar también los votos correspondientes a las 

candidaturas independientes, así como de aquellos partidos políticos que no hayan obtenido el 3% de la 

votación. 

Plan B de AMLO en reforma electoral beneficia a partidos aliados de Morena (forbes.com.mx) 

https://www.forbes.com.mx/plan-b-de-amlo-en-reforma-electoral-beneficia-a-partidos-aliados-de-morena/
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Morena y aliados aprueban el Plan B 

Luego de que el secretario de Gobernación entregó en la Cámara de Diputados el 

Plan B de la Reforma Electoral, el debate se convirtió en defensa de posiciones 

partidistas.  

La oposición le recordó a los morenistas que suelen recurrir al Tribunal Electoral, ese que 

quieren destruir; por su parte, Morena y sus aliados acusaron a los opositores de 

obedecer a un patrón. 

 La reforma propuesta por el Mandatario no alcanzó la votación necesaria, por lo que 

fue rechazada. La discusión del Plan B se dio durante la madruga y tras ser aprobado, 

con cambios propuestos por el PT y PVEM, el dictamen fue turnado al Senado, con la 

advertencia del PAN, PRI, PRD y MC de que se verán en la SCJN. 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AIbYnzU0qgiK6m0&cid=75F18D3264FEE48F&id

=75F18D3264FEE48F%211676&parId=75F18D3264FEE48F%211660&o=OneUp 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AIbYnzU0qgiK6m0&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%211676&parId=75F18D3264FEE48F%211660&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21AIbYnzU0qgiK6m0&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%211676&parId=75F18D3264FEE48F%211660&o=OneUp
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¿Cuáles fueron las leyes secundarias 
reformadas en materia electoral dentro del 

Plan B de AMLO? 

Finalmente el proyecto de reforma constitucional en materia electoral fue resuelto. La Cámara de 
Diputados votó la iniciativa que entre otras cosas, proponía quitar presupuesto al Instituto Nacional 

Electoral (INE) y a partidos políticos, la reducción de diputados (desaparición de los curules 
plurinominales) y que los consejero electorales fueran elegido por votación popular. No se alcanzó la 
cantidad de votos necesaria. 

No obstante, horas más tarde de que los legisladores desecharon esta reforma llegó otra, aunque esta 
sin rango constitucional. Se trató de una serie de cambios a diversas leyes secundarias con los que 

esencialmente se “redujo el aparato administrativo” del INE. Ahora, el proyecto de decreto pasará a la 
Cámara de Senadores para continuar con el proceso. 

“Como era de esperarse se rechazó la reforma constitucional (...) por eso decidimos enviar una 

iniciativa de reforma a la ley electoral. Está acotada porque no puede contradecir lo que está en la 
Constitución. Entonces son márgenes muy estrechos, sin embargo, con esos márgenes y sin violar la 
Constitución se logró en la Cámara de Diputados la aprobación de la ley electoral”, 
explicó AMLO durante su habitual conferencia matutina. 

¿Cuáles fueron las leyes secundarias reformadas en materia electoral dentro del Plan B de AMLO? - Infobae 

https://www.infobae.com/america/mexico/2022/12/07/reforma-electoral-tras-no-alcanzar-mayoria-calificada-las-y-los-diputados-rechazaron-la-iniciativa-de-amlo/
https://www.infobae.com/america/mexico/2022/12/07/reforma-electoral-tras-no-alcanzar-mayoria-calificada-las-y-los-diputados-rechazaron-la-iniciativa-de-amlo/
https://www.infobae.com/america/mexico/2022/12/07/amlo-lo-mas-relevante-de-la-conferencia-mananera-de-este-miercoles-07-de-diciembre/
https://www.infobae.com/america/mexico/2022/12/07/cuales-fueron-las-leyes-secundarias-reformadas-en-materia-electoral-dentro-del-plan-b-de-amlo/
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Aprueba Morena reformas secundarias de 

Reforma Electoral 

Anoche se desechó la reforma constitucional propuesta por el presidente López 

Obrador en materia electoral; sin embargo, ya de inmediato pusieron ayer mismo el 

Plan B a votación que contempla, entre otras cosas, la compactación de estructuras 

administrativas y la eliminación de fideicomisos del INE, esto fue aprobado y así se vivió 

el debate en esta maratónica sesión que terminó cerca de las 4 de la mañana de hoy. 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AKaJLATUkXjkymU&id=75F18D3264FEE48F%211

659&cid=75F18D3264FEE48F&parId=root&parQt=sharedby&parCid=F660189078613AC

D&o=OneUp  

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AKaJLATUkXjkymU&id=75F18D3264FEE48F%211659&cid=75F18D3264FEE48F&parId=root&parQt=sharedby&parCid=F660189078613ACD&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21AKaJLATUkXjkymU&id=75F18D3264FEE48F%211659&cid=75F18D3264FEE48F&parId=root&parQt=sharedby&parCid=F660189078613ACD&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21AKaJLATUkXjkymU&id=75F18D3264FEE48F%211659&cid=75F18D3264FEE48F&parId=root&parQt=sharedby&parCid=F660189078613ACD&o=OneUp
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Diputados de Morena se saca de la manga un 

plan ‘C’ 

CIUDAD DE MÉXICO (SELENE FLORES).- Diputados de Morena y sus aliados reviraron y se 

sacaron de la manga un plan ‘C’ que no era más que una actualización del plan ‘B’ 

original, pero con modificaciones propuestas por el Partido Verde y PT que le pidieron 

cuidar sus registros y poder guardar remanentes del financiamiento público por varios 

años. 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AASwpGKXRPfkqAs&cid=75F18D3264FEE48F&i

d=75F18D3264FEE48F%211696&parId=75F18D3264FEE48F%211640&o=OneUp 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AASwpGKXRPfkqAs&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%211696&parId=75F18D3264FEE48F%211640&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21AASwpGKXRPfkqAs&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%211696&parId=75F18D3264FEE48F%211640&o=OneUp
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Aprueban en fast track Plan B 

 La madrugada de hoy se aprobó en Cámara de Diputados el llamado Pla B en fast 

track; no pasó ni a comisiones, ni se sabe si lo leyeron los diputados, el caso es que lo 

votaron. La primera propuesta de Reforma Electoral había sido rechazada en el Pleno; 

la segunda fue la vencida, después de que se hicieron algunas modificaciones 

propuestas por el PT y PVEM, el dictamen de leyes secundarias fue aprobado.  

Los legisladores del PAN, PRI, PRD y MC, que votaron en contra, advirtieron que esto se 

va a resolver en la SCJN. 

https://drive.google.com/file/d/1ZE8-wyMi8FytokVHRKUAuXGCuafx6wyy/view 

https://drive.google.com/file/d/1ZE8-wyMi8FytokVHRKUAuXGCuafx6wyy/view
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Aprueba la Cámara de Diputados reformas a leyes 
secundarias en materia electoral 

La Cámara de Diputados aprobó, en lo general y en lo particular los artículos no reservados, con 267 
votos en pro, 221 en contra y ninguna abstención, el proyecto de decreto por el que se reforman, 
adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley General de Comunicación Social y de la Ley General 
de Responsabilidades Administrativas. 

https://www.dpoderapoder.mx/2022/12/07/aprueba-la-camara-de-diputados-reformas-a-leyes-
secundarias-en-materia-electoral/ 

https://www.dpoderapoder.mx/2022/12/07/aprueba-la-camara-de-diputados-reformas-a-leyes-secundarias-en-materia-electoral/
https://www.dpoderapoder.mx/2022/12/07/aprueba-la-camara-de-diputados-reformas-a-leyes-secundarias-en-materia-electoral/
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Lo que sí y no se aprobó en reforma en materia electoral 

La madrugada de este miércoles, la bancada de Morena y sus aliados aprobaron una serie de reformas 
a leyes secundarias en materia electoral, que integró el llamado Plan B del presidente Andrés Manuel 
López Obrador con otras propuestas surgidas desde las bancadas del PT y PVEM, sin embargo, 
previamente se rechazó la propuesta constitucional. Lo anterior ha generado una serie de dudas sobre 
los cambios que se hicieron el Sistema Electoral del país. 

https://pulsoslp.com.mx/nacional/lo-que-si-y-no-se-aprobo-en-reforma-en-materia-electoral-
/1585043 

https://pulsoslp.com.mx/nacional/lo-que-si-y-no-se-aprobo-en-reforma-en-materia-electoral-/1585043
https://pulsoslp.com.mx/nacional/lo-que-si-y-no-se-aprobo-en-reforma-en-materia-electoral-/1585043
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Diputados de oposición rechazan Reforma 

Electoral 

Con 269 votos a favor de Morena, PT, Verde y 225 en contra del PRI, PAN, PRD, MC y 

una abstención, fue rechazada en la Cámara de Diputados la iniciativa de Reforma 

Electoral impulsada por el presidente López Obrador.  

Alejandro Moreno, presidente del PRI, hizo un llamado a honrar los principios que se 

aluden en San Lázaro, reconocer la contribución de quien se opone y la libertad de 

hacerlo sin amenazas, ni intimidaciones. 

https://drive.google.com/file/d/1t81fwDJu8lt5hdQU1eUTw-68UCqNl3s5/view 

https://drive.google.com/file/d/1t81fwDJu8lt5hdQU1eUTw-68UCqNl3s5/view
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Legisladores de Morena y aliados aprueban Plan 

B de la Reforma Electoral 

 En una segunda sesión en San Lázaro, Morena y sus aliados aprobaron la madrugada 

de este miércoles el Plan B del presidente López Obrador que modifica algunas leyes 

secundarias en materia electoral.  

Ante el abandono de la oposición del salón de sesiones, fueron aprobadas las reformas 

a la Ley General de Comunicación Social, a la Ley General de Responsabilidades 

Administrativas, lo que se traducirá en recortes a los gastos del INE. 

https://drive.google.com/file/d/1SScPWJT_Ar1HP2pmR7JJN8Rrj1qsUWjz/view 

https://drive.google.com/file/d/1SScPWJT_Ar1HP2pmR7JJN8Rrj1qsUWjz/view
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Morena llega a un acuerdo con PT y PVEM para 

aprobar el Plan C de López Obrador 

Esta madrugada ya se avaló una Reforma Electoral al interior de la Cámara de 

Diputados, no fue la reforma constitucional del presidente López Obrador sino el 

llamado Plan B, que algunos llamaron Plan C porque no pasó en sus términos la 

iniciativa sino que fue modificada por Morena y le dio gusto a sus aliados del PT y del 

Partido Verde. Se le agregaron algunas modificaciones a petición de estos dos 

partidos, quienes presuntamente habían amagado con no aprobar esta iniciativa. 

Básicamente son modificaciones para transferir los votos entre los partidos; la segunda 

les permite blindarlos ante la pérdida de registro. 

https://drive.google.com/file/d/1jg0F04xwczjjG6oP5OMKyqLgKZEO42jX/view 

https://drive.google.com/file/d/1jg0F04xwczjjG6oP5OMKyqLgKZEO42jX/view
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Sin conocer el documento, diputados aprueban 

el Plan B de López Obrador 

Cerca de las 4 de la mañana por fin se le puso punto final al Plan B y se mandó al 

Senado de la República, algo que fue calificado como lo más desaseado de la historia 

legislativa que hemos vivido; sí habíamos tenido fast track, dispensa de trámites, pero 

nunca como hoy, una iniciativa que llega de la Secretaría de Gobernación al Pleno de 

la Cámara de Diputados sin que nadie la conozca, no se sabía qué documento se 

estaba votando.  

https://drive.google.com/file/d/1qFbYWPUxjkQPMmefrOeinRgRaTQtYZrK/view 

https://drive.google.com/file/d/1qFbYWPUxjkQPMmefrOeinRgRaTQtYZrK/view
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Bancada de Morena va por fast track para 

aprobar plan B de AMLO 

“Como ven ustedes, el INE sí se toca”, exclamó la presidenta de la Comisión de 

Reforma Política-Electoral de la Cámara de Diputados, Graciela Sánchez, luego de 

anunciar que su bancada hizo suyo el plan B de Reforma Electoral del Presidente de la 

República para solicitar que se le dispensaran todos los trámites y su aprobación se de 

esta noche o madrugada.  

Sin embargo, en una segunda sesión que comenzó durante las últimas horas del martes, 

se presentó el plan “B” enviado por el Ejecutivo, que posteriormente fue suscrito por la 

bancada morenista para que ésta pudiera solicitar la dispensa de trámites y así buscar 

su aprobación en fast track. 

Para que el proyecto constitucional fuera aprobado, requería el acompañamiento de 

dos terceras partes del pleno; es decir, 334 votos a favor, pero únicamente logró 269 y 

obtuvo 225 en contra y una abstención. 

El respaldo no fue total por parte de la mayoría parlamentaria, debido a que entre los 

votos en contra estuvo el de la morenista Adela Ramos y la abstención de Carlos 

Noriega, del mismo partido, además de que otros dos morenistas, dos petistas y un 

legislador del Partido Verde (aliados de Morena) se ausentaron. 

Tras votar contrario al sentido de su bancada, Ramos Juárez aseguró estar “con la 

conciencia en paz por defender al pueblo”, pues señaló que ha sido “testigo vivo” de 

que el Instituto Nacional Electoral (INE) debe ser “neutral”, por lo que insistió en haber 

votado “por lo justo, aunque el pueblo no lo entienda ahora”. 

Además, la diputada del Partido Verde Ecologista de México (PVEM) Janine Quijano 

Tapia y los petistas Ana Laura Bernal Camarena y Brígido Moreno Hernández se 

ausentaron de la votación, al igual que los morenistas Juan Isaías Bertín y Carlos Ortiz. 

https://www.razon.com.mx/mexico/bancada-morena-fast-track-aprobar-plan-b-

amlo-509007

https://www.razon.com.mx/mexico/bancada-morena-fast-track-aprobar-plan-b-amlo-509007
https://www.razon.com.mx/mexico/bancada-morena-fast-track-aprobar-plan-b-amlo-509007
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En San Lázaro aprueban plan ‘B’ de Reforma 

Electoral.

Diputados de Morena y sus aliados del Partido Verde Ecologista de México y Partido 

del Trabajo aprobaron en lo general y en lo particular el Plan ‘B’ de la Reforma Electoral 

del presidente Andrés Manuel López Obrador, tocando así al Instituto Nacional 

Electoral.  

El pleno de la Cámara de Diputados aprobó la iniciativa con 269 votos a favor y 225 en 

contra, esto luego que la morenista Graciela Sánchez Ortiz, de Morena, presentara las 

iniciativas del documento alternativo y se evitara llevarlo a comisiones, para así votarla 

de inmediato, y dispensando todos los trámites.  

El Plan ‘B’ de AMLO contiene dos iniciativas que modifican seis leyes con la que se 

busca reducir salarios de consejeros, eliminar los fideicomisos, acortar la duración de 

los procesos electorales, acotar el concepto de propaganda gubernamental; además 

de la destitución del secretario ejecutivo del INE. 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21ALsOrdlMuHbyCVI&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264F

EE48F%211683&parId=75F18D3264FEE48F%211640&o=OneUp 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21ALsOrdlMuHbyCVI&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%211683&parId=75F18D3264FEE48F%211640&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21ALsOrdlMuHbyCVI&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%211683&parId=75F18D3264FEE48F%211640&o=OneUp


846 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN PÁGINA FECHA 

LEGISLATIV0 

SECCIÓN 

08/12/2022 0 

PERIÓDICO

0

Pasa en fast track Plan B 

CIUDAD DE MÉXICO (DENISE MAERKER).- La Cámara de Diputados aprobó esta 

madrugada en fast track, es decir, sin ninguna discusión en comisiones, cambios en 

materia Político-Electoral que propuso el presidente López Obrador, pero que no tocan 

la Constitución, lo que se llamó el Plan B. 
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Diputados aprueban por vía fast track Plan B para 

reformar leyes electorales secundarias 

Vía exprés, los partidos Morena, PT y Partido Verde aprobaron el Plan B del presidente 

López Obrador con 267 votos a favor, hubo 221 en contra, que son obviamente de la 

oposición. La propuesta del Ejecutivo fue modificada, agregaron puntos del PT, puntos 

del Partido Verde y eso permitió que exista la posibilidad de transferir votos entre 

partidos y así conservar su registro. 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AFGcitjvShuxvT8&id=75F18D3264FEE48F%2116

41&cid=75F18D3264FEE48F&parId=root&parQt=sharedby&parCid=F660189078613ACD

&o=OneUp  

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AFGcitjvShuxvT8&id=75F18D3264FEE48F%211641&cid=75F18D3264FEE48F&parId=root&parQt=sharedby&parCid=F660189078613ACD&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21AFGcitjvShuxvT8&id=75F18D3264FEE48F%211641&cid=75F18D3264FEE48F&parId=root&parQt=sharedby&parCid=F660189078613ACD&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21AFGcitjvShuxvT8&id=75F18D3264FEE48F%211641&cid=75F18D3264FEE48F&parId=root&parQt=sharedby&parCid=F660189078613ACD&o=OneUp
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El llamado plan ‘B’ incluye modificaciones a seis 

leyes secundarias 

CIUDAD DE MÉXICO (JOSÉ CÁRDENAS).- Diputados de Morena y sus aliados dieron luz 

verde a la iniciativa presidencial que no pasó por comisiones; legisladores del PRI, PAN 

y PRD abandonaron el salón de sesiones en señal de protesta y Morena críticó.  

La reforma a leyes secundarias en materia electoral conocida como Plan ‘B’ fue 

avalada con 261 votos a favor, 216 en contra y 0 abstenciones en la Cámara de 

Diputados, sin la presencia de los legisladores de oposición durante la votación.  

El dictamen presentado incluye modificaciones a seis leyes secundarias: la Ley General 

de Procesos e Instituciones Electorales; Ley General de Partidos Políticos; Ley General 

de Medios de Impugnación en Materia Electoral; Ley Orgánica del Poder Judicial de 

la Federación; Ley General de Comunicación Social y la Ley General de 

Responsabilidades Administrativas. 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21ADV4LIuQfTO63fQ&cid=75F18D3264FEE48F&id

=75F18D3264FEE48F%211693&parId=75F18D3264FEE48F%211640&o=OneUp  

https://onedrive.live.com/?authkey=%21ADV4LIuQfTO63fQ&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%211693&parId=75F18D3264FEE48F%211640&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21ADV4LIuQfTO63fQ&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%211693&parId=75F18D3264FEE48F%211640&o=OneUp
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En Cámara de Diputados no se aprobó el Plan ‘A’ 

del Ejecutivo de Reforma Electoral 

Ayer en la Cámara de Diputados se celebraron dos sesiones para abordar la Reforma 

Electoral propuesta en abril por el presidente López Obrador.  

El plan ‘A’ del Ejecutivo era una reforma constitucional que fue frenada por la 

oposición; la propuesta obtuvo 269 votos a favor y 225 en contra; Morena y sus aliados 

no pudieron sumar los dos tercios necesarios para aprobar la iniciativa que pretendía 

remplazar al INE por un órgano más pequeño que se llamaría Instituto Nacional de 

Elecciones y Consultas y eliminar los tribunales de los estados. 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AF9ctYBimPBin%5F4&cid=75F18D3264FEE48F&i

d=75F18D3264FEE48F%211684&parId=75F18D3264FEE48F%211640&o=OneUp  

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AF9ctYBimPBin%5F4&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%211684&parId=75F18D3264FEE48F%211640&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21AF9ctYBimPBin%5F4&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%211684&parId=75F18D3264FEE48F%211640&o=OneUp
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Fue aprobado esta madrugada en Cámara de 

Diputados el Plan ‘B’ del Ejecutivo Federal 

En la segunda sesión del día, los diputados aprobaron en votación exprés las reformas 

propuestas por el Ejecutivo Federal, el llamado plan ‘B’ que necesitaba solo mayoría 

simple, por lo que la oposición abandonó el recinto legislativo.  

El primer paquete de reformas del plan ‘B’ que modifica la Ley General de 

Comunicación Social y la Ley General de Responsabilidades Administrativas fue 

aprobada por 267 votos en pro y 221 en contra; la segunda parte del dictamen con 

cambios a 4 normas en materia electoral, entre ellas la Ley General de Instituciones y 

Procedimientos Electorales y la Ley General de Partidos Políticos, se terminó de aprobar 

casi a las 4 de la mañana. 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21ALZgwtj5vmdMmKM&cid=75F18D3264FEE48F&

id=75F18D3264FEE48F%211685&parId=75F18D3264FEE48F%211640&o=OneUp  

https://onedrive.live.com/?authkey=%21ALZgwtj5vmdMmKM&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%211685&parId=75F18D3264FEE48F%211640&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21ALZgwtj5vmdMmKM&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%211685&parId=75F18D3264FEE48F%211640&o=OneUp
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Diputados aprueban Plan ‘C’ de Reforma Electoral 

y pasa al Senado para su aprobación 

 El día de ayer en la Cámara de Diputados hubo 2 sesiones; en la primera. la oposición 

impidió a Morena aprobar la reforma constitucional en materia electoral que impulsa 

el presidente López Obrador, Morena necesitaba 334 sufragios y solamente alcanzó 

269. En la segunda sesión, Morena, PT y el Partido Verde aprobaron en fast track, pues

le dispensaron todos los trámites al llamado Plan B o Plan C, porque se modificó la

iniciativa que llevó por la mañana el Secretario de Gobernación. Los diputados de PRI,

PAN, PRD y MC abandonaron el Salón de Plenos en protesta por la urgencia y por lo

que llamaron un desaseo legislativo por no cumplirse el Reglamento, aunque a pesar

de su salida votaron a distancia en contra de la iniciativa. La propuesta fue turnada al

Senado para su discusión, votación y, en su caso, aprobación.

https://drive.google.com/file/d/1S0moXSfqVDgVlihA42VN-nnirhjIi-F-/view 

https://drive.google.com/file/d/1S0moXSfqVDgVlihA42VN-nnirhjIi-F-/view
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Reforma Electoral no alcanza mayoría calificada 

para aprobarse 

El día de ayer hubo 2 sesiones en la Cámara de Diputados, un día de intensa actividad. 

En la primera sesión se discutió la reforma de la que habló el Presidente.  

Morena no tuvo todos los votos para aprobar esta reforma constitucional que López 

Obrador envió el pasado mes de abril, necesitaba 334 sufragios y solamente logró 269, 

esto fue en la primera sesión.  

Después, a las 10 de la noche, empezó la segunda sesión en donde se discutió lo que 

se conoce como Plan B y que se trata en realidad de una iniciativa que modifica 

diversas leyes en materia electoral para acotar de manera administrativa y económica 

al Instituto Nacional Electoral y también al Tribunal Electoral. Fue aprobada con 267 

votos a favor y 219 en contra. 

https://drive.google.com/file/d/1_-Xh20yrw5pK7Tkm2SIAnLoVZcyqvnNe/view 

https://drive.google.com/file/d/1_-Xh20yrw5pK7Tkm2SIAnLoVZcyqvnNe/view
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Reforma Electoral no alcanza mayoría calificada 

para aprobarse 

 El día de ayer hubo 2 sesiones en la Cámara de Diputados, un día de intensa actividad. 

En la primera sesión se discutió la reforma de la que habló el Presidente.  

Morena no tuvo todos los votos para aprobar esta reforma constitucional que López 

Obrador envió el pasado mes de abril, necesitaba 334 sufragios y solamente logró 269, 

esto fue en la primera sesión.  

Después, a las 10 de la noche, empezó la segunda sesión en donde se discutió lo que 

se conoce como Plan B y que se trata en realidad de una iniciativa que modifica 

diversas leyes en materia electoral para acotar de manera administrativa y económica 

al Instituto Nacional Electoral y también al Tribunal Electoral.  

Fue aprobada con 267 votos a favor y 219 en contra. 

https://drive.google.com/file/d/1_-Xh20yrw5pK7Tkm2SIAnLoVZcyqvnNe/view 

https://drive.google.com/file/d/1_-Xh20yrw5pK7Tkm2SIAnLoVZcyqvnNe/view
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Se aprueba el Plan ‘B’ de AMLO en Cámara de 

Diputados vía fast track 

CIUDAD DE MÉXICO (JAVIER ALATORRE).- Primero la oposición sepultó la Reforma 

Electoral del presidente López Obrador; Morena y aliados no alcanzaron la mayoría 

calificada, pero más tarde Morena, PT y Partido Verde aprobaron, vía fast track, el Plan 

‘B’ del Presidente que reforma 6 leyes secundarias.  

Las iniciativas no pasaron por comisiones y la oposición protestó. PRI, PAN, PRD y MC 

abandonaron la sesión en medio de reproches de Morena y así las reformas se 

aprobaron con 267 votos a favor y 221 en contra y se turnaron al Senado para su 

validación.  

La iniciativa del Ejecutivo incluyó propuestas de última hora del PT y del Verde. 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21ALpsYI4%5F55RytA8&cid=75F18D3264FEE48F&i

d=75F18D3264FEE48F%211689&parId=75F18D3264FEE48F%211640&o=OneUp 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21ALpsYI4%5F55RytA8&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%211689&parId=75F18D3264FEE48F%211640&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21ALpsYI4%5F55RytA8&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%211689&parId=75F18D3264FEE48F%211640&o=OneUp
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Cámara de Diputados de México 
aprueba reformas a leyes secundarias 

electorales 

Un proyecto de reforma de las leyes electorales presentado por el Ejecutivo fue 
aprobado con media sanción, por mayoría simple de 261 votos en la Cámara de 

Diputados de 500 representantes, y pasó al Senado para su discusión final. 

"Por 261 votos a favor, 216 en contra y cero abstenciones, se avalan en general y particular reformas 

a leyes generales de Instituciones y Procedimientos Electorales; de Partidos Políticos y Orgánica del 

Poder Judicial; y expedir la Ley General de Medios de Impugnación en Materia Electoral", informó la 

Cámara Baja en un comunicado. 

El procedimiento de modificación de leyes secundarias del dictamen, bautizado por el Poder Ejecutivo 
como Plan B, que no reforma la ley primaria constitucional, requería la mitad más uno de los votos, y 
"se dispensaron todos los trámites a las iniciativas para discutirlas y votarlas de inmediato", añadió el 
órgano legislativo. 

Cámara de Diputados de México aprueba reformas a leyes secundarias electorales - 07.12.2022, Sputnik Mundo (sputniknews.lat) 

https://sputniknews.lat/20221207/camara-de-diputados-de-mexico-aprueba-reformas-a-leyes-secundarias-electorales-1133302884.html
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Critica panista Plan B de AMLO 

El diputado panista José Elías Lixa afirmó que el Plan B fue aprobado por Morena como 

un plan de berrinche del Presidente porque no pudo apoderarse del INE.  

“Plan B, B de berrinche del Presidente por el rechazo y por la marcha de la ciudadanía. 

B de bodrio que les envían como reforma secundaria, b de borregos si aprueban este 

capricho que apenas hoy en la mañana ni siquiera conocían”, aseveró el albiazul. 

https://drive.google.com/file/d/1RGfiru0KNhWmmjYAGNuomUmK02ohpFf6/view 

https://drive.google.com/file/d/1RGfiru0KNhWmmjYAGNuomUmK02ohpFf6/view
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Reconoce Moreno a oposición ante Reforma 

Electoral 

El dirigente nacional del PRI, Alejandro Moreno, reconoció la postura del bloque 

opositor ante la Reforma Electoral y acusó al Gobierno de amenazarlo. “Reconozco 

desde aquí a los priistas, a los panistas, a los perredistas, a los de Movimiento 

Ciudadano, porque hemos dado la batalla en el Congreso.  

Estoy a favor de una oposición que tenga la capacidad de serlo a partir de razones y 

principios fundados y que puede colaborar con argumentos, sin que por eso sea 

coaptada o amenazada”. 

https://drive.google.com/file/d/1nT7tWkTEbn5SRIRkIWfOIWjBP971XOxR/view 

https://drive.google.com/file/d/1nT7tWkTEbn5SRIRkIWfOIWjBP971XOxR/view
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Aprueba la Cámara de Diputados reformas a leyes secundarias 
en materia electoral 

La Cámara de Diputados aprobó, en lo general y en lo particular los artículos no reservados, con 267 
votos en pro, 221 en contra y ninguna abstención, el proyecto de decreto por el que se reforman, 
adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley General de Comunicación Social y de la Ley General 
de Responsabilidades Administrativas. 

http://cambiodelsureste.com/index.php?P=17537&S=5 

http://cambiodelsureste.com/index.php?P=17537&S=5
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Seguirán intentos para concretar reforma 

electoral: Pablo Gómez 

CIUDAD DE MÉXICO (FABIOLA MARTÍNEZ).- “Se va a seguir intentando” 

concretar una reforma constitucional en materia electoral como la que 

rechazó ayer la Cámara de Diputados, dijo Pablo Gómez, integrante del 

grupo que presentó el proyecto hace ocho meses en Palacio Nacional. 

La reforma “ha naufragado de momento”, acotó, al tiempo de aclarar que 

el objetivo va más allá de “tocar o no al INE” sino cambiar el sistema en los 

puntos críticos vinculados al reparto de posiciones políticas y a la corrupción. 

Horas después del rechazo a la reforma constitucional por la oposición en 

San Lázaro, y la inmediata aprobación de cambios en leyes secundarias, vía 

los votos de Morena y aliados, Gómez compartió mesa con el consejero 

presidente del Instituto Nacional Electoral (INE), Lorenzo Córdova, en el foro 

convocado por el Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM. 

https://www.jornada.com.mx/notas/2022/12/07/politica/seguiran-los-

intentos-para-concretar-una-reforma-electoral-pablo-

gomez/?from=page&amp;block=politica&amp;opt=articlelink  

https://www.jornada.com.mx/notas/2022/12/07/politica/seguiran-los-intentos-para-concretar-una-reforma-electoral-pablo-gomez/?from=page&amp;block=politica&amp;opt=articlelink
https://www.jornada.com.mx/notas/2022/12/07/politica/seguiran-los-intentos-para-concretar-una-reforma-electoral-pablo-gomez/?from=page&amp;block=politica&amp;opt=articlelink
https://www.jornada.com.mx/notas/2022/12/07/politica/seguiran-los-intentos-para-concretar-una-reforma-electoral-pablo-gomez/?from=page&amp;block=politica&amp;opt=articlelink
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Entrevista / Leonel Godoy (Diputado-Morena) 

“Me parecen muy graves, muy irresponsables, las declaraciones de Ciro Murayama. 

No es diferente en nada de lo que dicen los diputados de Acción Nacional en la 

tribuna, en los debates que tenemos, nada más que la diferencia es que los diputados 

del PAN sí reciben respuesta de nosotros. Este señor creyó que no iba a haber respuesta. 

Más bien parece que es diputado del PAN con los que debatimos todas las semanas 

al hacer estas afirmaciones. Decir que no va a haber casillas, me parece que es 

inaceptable. Creo que Ciro Murayama y Lorenzo Córdova ya no corresponden a la 

participación que debe tener un integrante de un órgano electoral.” 

https://drive.google.com/file/d/1A5xVT3qm8-CvUX1dsRKSGCpRrR5elBPs/view 

https://drive.google.com/file/d/1A5xVT3qm8-CvUX1dsRKSGCpRrR5elBPs/view
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Reforma electoral: Monreal advierte 

preocupantes cambios de diputados al aprobar 

plan B de AMLO 

CIUDAD DE MÉXICO (VÍCTOR GAMBOA).- El coordinador de la bancada de Morena 

en el Senado, Ricardo Monreal Ávila, advirtió que son preocupantes varios de los 

cambios que la Cámara de Diputados 

hizo a las leyes secundarias en materia 

electoral, al aprobar el “Plan B” de 

Morena y el presidente Andrés Manuel 

López Obrador. 

En conferencia de prensa, Monreal no 

quiso adelantar el sentido de su voto, 

pero recalcó que mantiene la opinión 

que externó el pasado 15 de 

noviembre, sobre que es inviable una reforma electoral sin tocar la Constitución 

Política. 

https://www.eluniversal.com.mx/nacion/reforma-electoral-monreal-advierte-

preocupantes-cambios-de-diputados-al-aprobar-plan-b-de-amlo 

https://www.eluniversal.com.mx/nacion/reforma-electoral-monreal-advierte-preocupantes-cambios-de-diputados-al-aprobar-plan-b-de-amlo
https://www.eluniversal.com.mx/nacion/reforma-electoral-monreal-advierte-preocupantes-cambios-de-diputados-al-aprobar-plan-b-de-amlo
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Plan B de AMLO en materia electoral no tendrá 
vía rápida en el Senado: Monreal 

El coordinador de Morena en el Senado, Ricardo Monreal, adelantó este miércoles que las reformas a 

las leyes secundarias en materia electoral, también llamadas plan B del presidente Andrés Manuel López 

Obrador, no tendrán vía rápida en la Cámara alta. 

“Vamos a cuidar el procedimiento legal, el procedimiento ordinario. No habrá atropellamiento, no habrá 

esto llamado, vía rápida, que se dispensen o se abrevien o se evite el procedimiento ordinario. No, vamos 

a hacerlo con mucho cuidado y mucho respeto a nuestra investidura y a nuestro órgano colegiado”, dijo 

el morenista. 

Ello porque en la Cámara de Diputados ayer se dispensaron los trámites legislativos, se discutieron y 

aprobaron las reformas secundarias el mismo día que fueron entregadas por el secretario de 

Gobernación, Adán Augusto López. 

Plan B de AMLO en materia electoral no tendrá vía rápida en el Senado: Monreal (forbes.com.mx) 

https://www.forbes.com.mx/plan-b-de-amlo-en-materia-electoral-no-tendra-via-rapida-en-el-senado-monreal/
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Senado se prepara para recibir Plan B en materia 

electoral 

El coordinador de Morena, Ricardo Monreal, dijo que hasta este momento no había 

llegado esta minuta de la Cámara de Diputados sobre el Plan B del presidente Andrés 

Manuel López Obrador en materia electoral; sin embargo, él ya advirtió que no va a 

haber fast track.  

También el presidente de la Junta de Coordinación Política reiteró que esta discusión 

se va a dar sin prisas, incluso comentó que hay alrededor de 450 artículos que se van 

a tratar de modificar. 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AK0dkgMy05ARvwA&id=75F18D3264FEE48F%2

11662&cid=75F18D3264FEE48F&parId=root&parQt=sharedby&parCid=F660189078613A

CD&o=OneUp 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AK0dkgMy05ARvwA&id=75F18D3264FEE48F%211662&cid=75F18D3264FEE48F&parId=root&parQt=sharedby&parCid=F660189078613ACD&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21AK0dkgMy05ARvwA&id=75F18D3264FEE48F%211662&cid=75F18D3264FEE48F&parId=root&parQt=sharedby&parCid=F660189078613ACD&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21AK0dkgMy05ARvwA&id=75F18D3264FEE48F%211662&cid=75F18D3264FEE48F&parId=root&parQt=sharedby&parCid=F660189078613ACD&o=OneUp
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Ricardo Monreal aseguró que en el 
Senado “no habrá vía rápida” para el 

Plan B de AMLO 

Luego de ser aprobado en la Cámara de Diputados, el Plan B impulsado por el presidente Andrés 
Manuel López Obrador (AMLO), y que contempla modificaciones de ley en materia electoral, pasará 
al Senado de la República para ser discutido. 

Ante las especulaciones sobre si desde la Cámara Alta se buscaría acelerar la discusión para iniciar 
votaciones —como sucedió en la Cámara baja— Ricardo Monreal, presidente de la Junta de 

Coordinación Política del Senado, adelantó que las comisiones serán las que determinen el ritmo de 
las discusiones una vez que la minuta sea recibida. 

“Estoy convencido de que debe ir a comisiones, creo que es conveniente ceder paso a la deliberación 
y discusión, las comisiones serán las que determinen el ritmo, vamos a darle autonomía a ellas, hay 
libertad y hay actitud digna de los legisladores. 

Ricardo Monreal aseguró que en el Senado “no habrá vía rápida” para el Plan B de AMLO - Infobae 

https://www.infobae.com/america/mexico/2022/12/07/ricardo-monreal-aseguro-que-en-el-senado-no-habra-via-rapida-para-el-plan-b-de-amlo/
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Entrevista / Miguel Ángel Osorio Chong 

(Coordinador de Senadores-PRI) 

“Este momento es crítico, difícil y complicado para el país, en el que se quiere hacer 

una reforma, que ya pasó en Cámara de Diputados de una forma absurda, violatoria 

de todos los procedimientos, en donde se quiere hacer un fast track para eliminar una 

vida democrática del país, que se construyó en los últimos treinta años en México”. 

https://drive.google.com/file/d/1Vv2CGUPIdYIkZgnDYJmu15Qh8w69FEOQ/view 

https://drive.google.com/file/d/1Vv2CGUPIdYIkZgnDYJmu15Qh8w69FEOQ/view
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Reforma electoral debe discutirse en las 
campañas de 2024: AMLO 

Luego que la oposición no aprobará su reforma electoral y solo lograrán cambios a ciertas leyes, el presidente 

Andrés Manuel López Obrador indicó que con la aprobación de su plan B lograron un ahorro de 3,500 millones 

de pesos, pero de haberse aprobado la iniciativa original hubiera sido de 15,000 millones; sin embargo, no quitó 

el dedo del renglón y dijo que el tema debería discutirse en 2024. 

“En general, se logró una horro como de 3 mil 500 millones de pesos, algo es algo, con la reforma de la 

Constitución, el ahorro hubiese llegado hasta los 15 mil millones. También se logró que no se facilite la compra 

del voto”, explicó. 

Durante su conferencia matutina desde Palacio Nacional, el mandatario comentó que se logró que no se facilite 

la compra del voto porque sus adversarios conservadores tienen mucho dinero y que todas estas organizaciones 

políticas o de la sociedad civil son financiados por la oligarquía. 

“Se logró el control, sobre todo los llamados monederos, que se entregan antes de las elecciones, dinero en 

efectivo, tarjetas, y se logró también facilitar el voto, que eso fue muy importante, de nuestros paisanos en el 

extranjero”, dijo. 

Reforma electoral debe discutirse en las campañas de 2024: AMLO (forbes.com.mx) 

https://www.forbes.com.mx/reforma-electoral-debe-discutirse-en-las-campanas-de-2024-amlo/
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Plan B en reforma electoral logrará ahorros por 3 mil 500 
mdp, asegura AMLO 

El presidente Andrés Manuel López Obrador aseguró este miércoles que aunque está acotada y tiene 
márgenes estrechos, su reforma a las leyes secundarias en materia electoral aprobada por la Cámara de 
Diputados logrará ahorros por 3 mil 500 millones de pesos, “algo es algo”. 
En la conferencia de prensa, el mandatario sostuvo que “el bloque conservador no quiere que los 
ciudadanos elijan a los consejeros, eso fue lo que rechazaron”, dijo el mandatario. 

https://www.elheraldodechihuahua.com.mx/mexico/politica/plan-b-en-reforma-electoral-lograra-
ahorros-por-3-mil-500-mdp-asegura-amlo-9295625.html 

https://www.elheraldodechihuahua.com.mx/mexico/politica/plan-b-en-reforma-electoral-lograra-ahorros-por-3-mil-500-mdp-asegura-amlo-9295625.html
https://www.elheraldodechihuahua.com.mx/mexico/politica/plan-b-en-reforma-electoral-lograra-ahorros-por-3-mil-500-mdp-asegura-amlo-9295625.html
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Plan B de la reforma electoral toca a la “élite dorada” del 
INE al ahorrar 3.5 mmdp 

El Plan B de la reforma electoral toca a la “élite dorada” del INE al eliminar sus fideicomisos generando 
un ahorro de 3 mil 605 millones 624 mil 298 pesos.De haberse aprobado la reforma electoral, la cual fue 
rechazada por diputados de oposición al Gobierno de Andrés Manuel López Obrador, el ahorro habría 
sido de alrededor de 15 mil millones de pesos. 

https://www.elimparcial.com/mexico/Plan-B-de-la-reforma-electoral-toca-a-la-elite-dorada-del-INE-
20221207-0026.html 

https://www.elimparcial.com/mexico/Plan-B-de-la-reforma-electoral-toca-a-la-elite-dorada-del-INE-20221207-0026.html
https://www.elimparcial.com/mexico/Plan-B-de-la-reforma-electoral-toca-a-la-elite-dorada-del-INE-20221207-0026.html
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Plan B en reforma electoral logrará ahorros por 3 mil 500 
mdp, asegura AMLO 

El presidente Andrés Manuel López Obrador aseguró este miércoles que aunque está acotada y tiene 
márgenes estrechos, su reforma a las leyes secundarias en materia electoral aprobada por la Cámara de 
Diputados logrará ahorros por 3 mil 500 millones de pesos, “algo es algo”. 
En la conferencia de prensa, el mandatario sostuvo que “el bloque conservador no quiere que los 
ciudadanos elijan a los consejeros, eso fue lo que rechazaron”, dijo el mandatario. 

https://www.elsoldetlaxcala.com.mx/mexico/politica/plan-b-en-reforma-electoral-lograra-ahorros-
por-3-mil-500-mdp-asegura-amlo-9295625.html 

https://www.elsoldetlaxcala.com.mx/mexico/politica/plan-b-en-reforma-electoral-lograra-ahorros-por-3-mil-500-mdp-asegura-amlo-9295625.html
https://www.elsoldetlaxcala.com.mx/mexico/politica/plan-b-en-reforma-electoral-lograra-ahorros-por-3-mil-500-mdp-asegura-amlo-9295625.html
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Plan B en reforma electoral logrará ahorros por 3 mil 500 
mdp, asegura AMLO 

El presidente Andrés Manuel López Obrador aseguró este miércoles que aunque está acotada y tiene 
márgenes estrechos, su reforma a las leyes secundarias en materia electoral aprobada por la Cámara de 
Diputados logrará ahorros por 3 mil 500 millones de pesos, “algo es algo”. 
En la conferencia de prensa, el mandatario sostuvo que “el bloque conservador no quiere que los 
ciudadanos elijan a los consejeros, eso fue lo que rechazaron”, dijo el mandatario. 

https://www.elsoldetijuana.com.mx/mexico/politica/plan-b-en-reforma-electoral-lograra-ahorros-por-
3-mil-500-mdp-asegura-amlo-9295625.html

https://www.elsoldetijuana.com.mx/mexico/politica/plan-b-en-reforma-electoral-lograra-ahorros-por-3-mil-500-mdp-asegura-amlo-9295625.html
https://www.elsoldetijuana.com.mx/mexico/politica/plan-b-en-reforma-electoral-lograra-ahorros-por-3-mil-500-mdp-asegura-amlo-9295625.html
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Plan B en reforma electoral logrará ahorros por 3 mil 500 
mdp, asegura AMLO 

El presidente Andrés Manuel López Obrador aseguró este miércoles que aunque está acotada y tiene 
márgenes estrechos, su reforma a las leyes secundarias en materia electoral aprobada por la Cámara de 
Diputados logrará ahorros por 3 mil 500 millones de pesos, “algo es algo”. 
En la conferencia de prensa, el mandatario sostuvo que “el bloque conservador no quiere que los 
ciudadanos elijan a los consejeros, eso fue lo que rechazaron”, dijo el mandatario. 

https://www.elsoldehermosillo.com.mx/mexico/politica/plan-b-en-reforma-electoral-lograra-ahorros-
por-3-mil-500-mdp-asegura-amlo-9295625.html 

https://www.elsoldehermosillo.com.mx/mexico/politica/plan-b-en-reforma-electoral-lograra-ahorros-por-3-mil-500-mdp-asegura-amlo-9295625.html
https://www.elsoldehermosillo.com.mx/mexico/politica/plan-b-en-reforma-electoral-lograra-ahorros-por-3-mil-500-mdp-asegura-amlo-9295625.html
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Plan B en reforma electoral logrará ahorros por 3 mil 500 
mdp, asegura AMLO 

El presidente Andrés Manuel López Obrador aseguró este miércoles que aunque está acotada y tiene 
márgenes estrechos, su reforma a las leyes secundarias en materia electoral aprobada por la Cámara de 
Diputados logrará ahorros por 3 mil 500 millones de pesos, “algo es algo”. 
En la conferencia de prensa, el mandatario sostuvo que “el bloque conservador no quiere que los 
ciudadanos elijan a los consejeros, eso fue lo que rechazaron”, dijo el mandatario. 

https://www.elsoldedurango.com.mx/mexico/politica/plan-b-en-reforma-electoral-lograra-ahorros-
por-3-mil-500-mdp-asegura-amlo-9295625.html 

https://www.elsoldedurango.com.mx/mexico/politica/plan-b-en-reforma-electoral-lograra-ahorros-por-3-mil-500-mdp-asegura-amlo-9295625.html
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Plan B en reforma electoral logrará ahorros por 3 mil 500 
mdp, asegura AMLO 

El presidente Andrés Manuel López Obrador aseguró este miércoles que aunque está acotada y tiene 
márgenes estrechos, su reforma a las leyes secundarias en materia electoral aprobada por la Cámara de 
Diputados logrará ahorros por 3 mil 500 millones de pesos, “algo es algo”. 
En la conferencia de prensa, el mandatario sostuvo que “el bloque conservador no quiere que los 
ciudadanos elijan a los consejeros, eso fue lo que rechazaron”, dijo el mandatario. 

https://www.eloccidental.com.mx/mexico/politica/plan-b-en-reforma-electoral-lograra-ahorros-por-3-
mil-500-mdp-asegura-amlo-9295625.html 

https://www.eloccidental.com.mx/mexico/politica/plan-b-en-reforma-electoral-lograra-ahorros-por-3-mil-500-mdp-asegura-amlo-9295625.html
https://www.eloccidental.com.mx/mexico/politica/plan-b-en-reforma-electoral-lograra-ahorros-por-3-mil-500-mdp-asegura-amlo-9295625.html
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Esto apenas comienza’, AMLO tras aprobación de ‘Plan B’ 
de reforma electoral 

El presidente Andrés Manuel López Obrador detalló que con la aprobación del plan B de Reforma 
Electoral en el Congreso se logró que el Instituto Nacional Electoral (INE) reduzca su gasto en 3 mil 500 
millones de pesos. En la conferencia matutina de Palacio Nacional, López Obrador dio detalles sobre lo 
que contiene su plan B avalado esta madrugada por Morena y sus aliados en la Cámara de Diputados. 

https://www.zocalo.com.mx/esto-apenas-comienza-amlo-tras-aprobacion-de-plan-b-de-reforma-
electoral/ 

https://www.zocalo.com.mx/esto-apenas-comienza-amlo-tras-aprobacion-de-plan-b-de-reforma-electoral/
https://www.zocalo.com.mx/esto-apenas-comienza-amlo-tras-aprobacion-de-plan-b-de-reforma-electoral/
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El “plan B” de López Obrador acota al INE y le quita 

atribuciones como árbitro electoral 

La oposición tumbó la reforma electoral de Andrés Manuel López Obrador en la Cámara de Diputados. El 

proyecto fue desechado al no contar con la mayoría calificada de dos tercios para modificar la Constitución. Tras 

semanas de debate, la falta de consensos era patente y el presidente trabajó desde noviembre pasado en un “plan 

B”, un paquete de leyes secundarias que solo necesitaba de una mayoría simple para ser aprobado y que supone 

un tijeretazo a la estructura del Instituto Nacional Electoral (INE), así como del Tribunal Electoral del Poder 

Judicial de la Federación. La propuesta del Ejecutivo quita atribuciones al árbitro electoral y suaviza las sanciones 

contra partidos políticos y servidores públicos. Estas son las claves de los cambios que se aprobaron en la 

madrugada de este miércoles. 

Aprobación en fast track 

La iniciativa alternativa del presidente llegó al pleno de la Cámara baja por la vía rápida o, como se conoce en la 

juerga legislativa, se aprobó por fast track. En México existe un mecanismo para asuntos de “urgente” u “obvia 

resolución” que permiten agilizar la aprobación de una iniciativa sin que tengan que pasar por la Mesa Directiva 

ni dictaminarse en las comisiones que normalmente analizarían estos temas. En este caso, Morena y sus aliados 

en el Partido Verde y el Partido del Trabajo (PT) impusieron su mayoría legislativa para desahogar el asunto 

apenas horas después de que el secretario de Gobernación, Adán Augusto López, entregara a los diputados el 

llamado “plan B”. Esto provocó quejas en la oposición, después de que varios legisladores se quejaran de que no 

habían podido analizar a fondo la propuesta, pero sobre todo porque la aprobación rápida generalmente inhibe la 

discusión y los puntos planteados por grupos parlamentarios minoritarios. 

Reforma electoral: El “plan B” de López Obrador acota al INE y le quita atribuciones como árbitro electoral | EL PAÍS México 

(elpais.com) 

https://elpais.com/mexico/2022-11-28/lopez-obrador-defiende-la-movilizacion-de-sus-bases-ante-las-criticas-de-la-oposicion.html
https://elpais.com/mexico/2022-12-06/una-reforma-descafeinada-al-regimen-de-vacaciones-en-mexico-avanza-en-la-camara-de-diputados.html
https://elpais.com/mexico/2022-11-15/lopez-obrador-y-morena-alistan-un-plan-b-para-sacar-adelante-su-reforma-electoral-ante-una-oposicion-reunificada.html
https://elpais.com/mexico/2022-11-15/lopez-obrador-y-morena-alistan-un-plan-b-para-sacar-adelante-su-reforma-electoral-ante-una-oposicion-reunificada.html
https://elpais.com/mexico/2022-11-16/el-ine-y-la-comision-de-derechos-humanos-escalan-a-la-suprema-corte-su-pelea-por-la-reforma-electoral.html
https://elpais.com/mexico/2022-11-30/crecen-las-voces-en-morena-que-piden-la-salida-de-monreal-acercarse-tanto-a-la-derecha-no-son-buenas-senales.html
https://elpais.com/mexico/elecciones-mexicanas/2021-06-07/el-partido-verde-le-saca-el-maximo-beneficio-a-su-alianza-con-morena.html
https://elpais.com/mexico/2022-03-23/los-diputados-mexicanos-invitan-al-embajador-ruso-al-congreso-rusia-no-empezo-la-guerra-en-ucrania.html
https://elpais.com/mexico/2022-12-07/el-plan-b-de-lopez-obrador-acota-al-ine-y-le-quita-atribuciones-como-arbitro-electoral.html
https://elpais.com/mexico/2022-12-07/el-plan-b-de-lopez-obrador-acota-al-ine-y-le-quita-atribuciones-como-arbitro-electoral.html
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López Obrador, sobre el “plan B” de la reforma 

electoral: “Algo es algo” 

No es lo que quería, pero tampoco se queda en nada. “Algo es algo”, ha dicho el presidente, Andrés Manuel López 

Obrador, sobre las modificaciones a leyes secundarias en materia electoral, que la Cámara de Diputados ha 

aprobado en la madrugada de este miércoles. El Gobierno apostaba por una reforma profunda, constitucional, que 

redujera el número de parlamentarios y achicara drásticamente el presupuesto del Instituto Nacional Electoral 

(INE). No ha podido ser. “Se unieron como siempre el PRI y el PAN y no se tuvo esa mayoría necesaria para la 

reforma constitucional. El bloque conservador no quiere que los ciudadanos elijan a los consejeros”, ha dicho el 

mandatario. 

Con las modificaciones aprobadas, el cambio es igualmente sustancial. López Obrador ha dicho: “Se redujo el 

gasto del INE, porque había muchas oficinas, duplicadas, y se hizo, pues, un ajusto, una integración y otros gastos. 

En general se logró un ahorro como de 3.500 millones de pesos. Algo es algo. Con la reforma de la Constitución, 

el ahorro habría llegado hasta los 15.000 millones”. 

El mandatario se ha referido a otros aspectos de las reformas. “También se logró que no se facilite la compra del 

voto. Porque nuestros adversarios conservadores tienen mucho dinero. Casi todas estas organizaciones políticas, 

o de la llamada sociedad civil, son financiadas por la oligarquía, por los potentados de México, que no quieren la

democracia, porque no quieren que el pueblo sea el que mande. Quieren ellos tener el poder económico y el poder

político. Ser los dueños de México. Entonces se logró el control de los llamados monederos, que se entregan antes

de las elecciones, dinero en efectivo, tarjetas”, ha dicho.

López Obrador, sobre el “plan B” de la reforma electoral: “Algo es algo” | EL PAÍS México (elpais.com) 

https://elpais.com/mexico/2022-12-07/el-congreso-tumba-la-reforma-electoral-de-lopez-obrador-y-morena-recurre-por-la-via-rapida-al-plan-b-del-presidente.html
https://elpais.com/mexico/2022-11-15/lopez-obrador-y-morena-alistan-un-plan-b-para-sacar-adelante-su-reforma-electoral-ante-una-oposicion-reunificada.html#?rel=mas
https://elpais.com/mexico/2022-11-15/lopez-obrador-y-morena-alistan-un-plan-b-para-sacar-adelante-su-reforma-electoral-ante-una-oposicion-reunificada.html#?rel=mas
https://elpais.com/mexico/2022-01-02/el-millonario-mexicano-que-incendia-las-redes.html
https://elpais.com/mexico/2022-12-07/lopez-obrador-sobre-el-plan-b-de-la-reforma-electoral-algo-es-algo.html
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Plan B en reforma electoral logrará ahorros por 3 mil 500 
mdp, asegura AMLO 

El presidente Andrés Manuel López Obrador aseguró este miércoles que aunque está acotada y tiene 
márgenes estrechos, su reforma a las leyes secundarias en materia electoral aprobada por la Cámara de 
Diputados logrará ahorros por 3 mil 500 millones de pesos, “algo es algo”. 
En la conferencia de prensa, el mandatario sostuvo que “el bloque conservador no quiere que los 
ciudadanos elijan a los consejeros, eso fue lo que rechazaron”, dijo el mandatario. 

https://www.elsudcaliforniano.com.mx/mexico/politica/plan-b-en-reforma-electoral-lograra-ahorros-
por-3-mil-500-mdp-asegura-amlo-9295625.html 

https://www.elsudcaliforniano.com.mx/mexico/politica/plan-b-en-reforma-electoral-lograra-ahorros-por-3-mil-500-mdp-asegura-amlo-9295625.html
https://www.elsudcaliforniano.com.mx/mexico/politica/plan-b-en-reforma-electoral-lograra-ahorros-por-3-mil-500-mdp-asegura-amlo-9295625.html
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Plan B en reforma electoral logrará ahorros por 3 mil 500 
mdp, asegura AMLO 

El presidente Andrés Manuel López Obrador aseguró este miércoles que aunque está acotada y tiene 
márgenes estrechos, su reforma a las leyes secundarias en materia electoral aprobada por la Cámara de 
Diputados logrará ahorros por 3 mil 500 millones de pesos, “algo es algo”. 
En la conferencia de prensa, el mandatario sostuvo que “el bloque conservador no quiere que los 
ciudadanos elijan a los consejeros, eso fue lo que rechazaron”, dijo el mandatario. 

https://www.lavozdelafrontera.com.mx/mexico/politica/plan-b-en-reforma-electoral-lograra-ahorros-
por-3-mil-500-mdp-asegura-amlo-9295625.html 

https://www.lavozdelafrontera.com.mx/mexico/politica/plan-b-en-reforma-electoral-lograra-ahorros-por-3-mil-500-mdp-asegura-amlo-9295625.html
https://www.lavozdelafrontera.com.mx/mexico/politica/plan-b-en-reforma-electoral-lograra-ahorros-por-3-mil-500-mdp-asegura-amlo-9295625.html


846 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN PÁGINA FECHA 

LEGISLATIVO 

SECCIÓN 

08/12/2022 PP-4 

PERIÓDICO

0



846 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN PÁGINA FECHA 

LEGISLATIVO 

SECCIÓN 

08/12/2022 PP-4 

PERIÓDICO

0



846 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN PÁGINA FECHA 

LEGISLATIVO 

SECCIÓN 

08/12/2022 PP-4 

PERIÓDICO

0



846 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN PÁGINA FECHA 

LEGISLATIVO 

SECCIÓN 

08/12/2022 PP-7 

PERIÓDICO

0



846 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN PÁGINA FECHA 

LEGISLATIVO 

SECCIÓN 

08/12/2022 PP-7 

PERIÓDICO

0



PERIÓDICO PAGINA FECHA SECCIÓN 

08/12/2022 LEGISLATIVO 

México, con mayor número de diputados en el mundo: 
Presidencia 

En Palacio Nacional, Jesús Ramírez el vocero presidencial detalló que Reino Unido tiene 765 diputados; 

Corea del Norte 687, Alemania 630; Cuba 614; Nepal 600, Francia 577, Indonesia que tienen una 

población muy grande 560 diputados; la India 552 – "que también tiene mas de mil millones de 

población "- y Turquía 550, Etiopía 547 y Brasil 513. Detrás de estas naciones siguen Egipto, Congo, 

Tailandia y México, países que tienen alrededor de 500 diputados. 

https://pulsoslp.com.mx/nacional/mexico-con-mayor-numero-de-diputados-en-el-mundo-presidencia-
/1585012 

https://pulsoslp.com.mx/nacional/mexico-con-mayor-numero-de-diputados-en-el-mundo-presidencia-/1585012
https://pulsoslp.com.mx/nacional/mexico-con-mayor-numero-de-diputados-en-el-mundo-presidencia-/1585012
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No hay inconstitucionalidad en leyes secundarias 
electorales: Segob 

Adán Augusto López Hernández, titular de Gobernación (Segob), aseguró que en la reforma a las leyes 
secundarias en materia electoral aprobada en la Cámara de Diputados no hay ninguna 
inconstitucionalidad porque, afirmó, se respeta estrictamente lo que mandata la Constitución. 

https://pulsoslp.com.mx/nacional/no-hay-inconstitucionalidad-en-leyes-secundarias-electorales-
segob-/1584947 

https://pulsoslp.com.mx/nacional/no-hay-inconstitucionalidad-en-leyes-secundarias-electorales-segob-/1584947
https://pulsoslp.com.mx/nacional/no-hay-inconstitucionalidad-en-leyes-secundarias-electorales-segob-/1584947
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Entrevista / Adán Augusto López Hernández 

(Secretario de Gobernación) 

 “El bloque conservador, que responde a otros intereses contrarios a los de la mayoría 

de la población, no quiso acompañar la iniciativa del Presidente y nosotros preparamos 

lo que algunos dicen o llaman Plan B, que es una reforma general en materia electoral 

y que implica la reforma a seis leyes: la Ley General de Instituciones y Procesos 

Electorales,  

La Ley General de Partidos Políticos, la del Sistema de Medios de Impugnación en 

Materia Electoral, la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, la Ley General 

de Comunicación Social y la Ley General de Responsabilidades Administrativas. Todas 

estas leyes fueron modificadas”. 

https://drive.google.com/file/d/1KUgbfakuNTtq9DMGeuDxEgTrxWTgurl5/view 

https://drive.google.com/file/d/1KUgbfakuNTtq9DMGeuDxEgTrxWTgurl5/view
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Entrevista / Luis Carlos Ugalde (Director General 

de Integralia Consultores) 

“Hay dos cosas que hay que resaltar, la primera es el proceso de imposición y el uso de 

la palabra literal, porque eso ocurrió anoche, la forma como se obligó a la Cámara de 

Diputados a violar su proceso legislativo; votaron una reforma constitucional de 300 o 

más cuartillas que afecta a cientos de artículos de varias leyes sin que los diputados la 

hayan siquiera leído porque estaban en la mañana discutiendo otra Reforma Electoral, 

pero en materia constitucional y luego les imponen, forzan un voto sin haberla leído. Yo 

la empecé a leer en la tarde, le dediqué 2 o 3 horas completas y solo pude leer 40 o 

50 cuartillas, yo ni siquiera sé lo que contiene porque son muchos aspectos de 

deliberación. Aprobarlo para darle gusto a López Obrador (...) me parece ominoso y 

me preocupa muchísimo. La propuesta contiene cosas muy graves”. 

https://drive.google.com/file/d/1TKJm2FWZ8IQNPYIqDC4ptcDZkxYKtYfM/view 

https://drive.google.com/file/d/1TKJm2FWZ8IQNPYIqDC4ptcDZkxYKtYfM/view
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Layda Sansores revela reuniones de Lorenzo Córdova con 
líderes de Va por México 

La gobernadora de Campeche reveló que el presidente del INE, Lorenzo Córdova, se habría reunido con 
los dirigentes de PAN, PRI y PRD tras nacer Va por México 

https://www.debate.com.mx/politica/Layda-Sansores-revela-reuniones-de-Lorenzo-Cordova-con-
lideres-de-Va-por-Mexico-20221207-0019.html 

https://www.debate.com.mx/politica/Layda-Sansores-revela-reuniones-de-Lorenzo-Cordova-con-lideres-de-Va-por-Mexico-20221207-0019.html
https://www.debate.com.mx/politica/Layda-Sansores-revela-reuniones-de-Lorenzo-Cordova-con-lideres-de-Va-por-Mexico-20221207-0019.html
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Se cae la Reforma Electoral 

Ayer las manifestaciones de protesta tanto a favor como en contra de lo que podría 

ser la reforma constitucional se vivió en el recinto parlamentario de San Lázaro y en 

medio de estas diferencias se sepultó la Reforma Electoral que había presentado el 

presidente López Obrador.  

Morena y sus aliados no alcanzaron los votos para reformar la Carta Magna, obtuvieron 

en esa votación 269 votos a favor, contra 225 de la oposición y una abstención; esto 

provocó un choque de trenes en San Lázaro, en el sentido que la oposición advertía 

que no pasaría y pues no pasó y fue en ese momento, con esa votación, que se cayó 

la reforma a la Constitución que buscaba modificar 17 artículos en materia electoral.  

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AIN1a14765VldfY&id=75F18D3264FEE48F%2116

55&cid=75F18D3264FEE48F&parId=root&parQt=sharedby&parCid=F660189078613ACD

&o=OneUp  

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AIN1a14765VldfY&id=75F18D3264FEE48F%211655&cid=75F18D3264FEE48F&parId=root&parQt=sharedby&parCid=F660189078613ACD&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21AIN1a14765VldfY&id=75F18D3264FEE48F%211655&cid=75F18D3264FEE48F&parId=root&parQt=sharedby&parCid=F660189078613ACD&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21AIN1a14765VldfY&id=75F18D3264FEE48F%211655&cid=75F18D3264FEE48F&parId=root&parQt=sharedby&parCid=F660189078613ACD&o=OneUp
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Denisse Dresser condenó la aprobación del 
Plan B de AMLO en la Cámara de 

Diputados: “Tira 30 años de reformas”

En la Cámara de Diputados, vía “fast track”, diputados de Morena dieron luz verde al Plan B del 

Presidente, Andrés Manuel López Obrador (AMLO), para hacer modificaciones a leyes 

secundarias en materia electoral. Con ello, pasará a ser discutido en el Senado de la República. 

La situación ha provocado diversas reacciones en grupos y figuras opositoras al actual gobierno. 
Tal es el caso de la politóloga, Denise Dresser, quien, vía Twitter, aseguró que el Plan B fue 
votado “sin haber sido leído y/o discutido”, por lo que condenó su aprobación argumentando 
diversos puntos en contra de la propuesta alterna. 

En primer lugar aseguró que con la reforma de ley, se eliminan sanciones para los posibles 
candidatos en las elecciones durante la precampaña. A la par, advirtió que “da vida artificial” al 
Partido Verde Ecologista (PVEM) y al Partido del Trabajo (PT), mismo que actualmente se 
encuentran en coalición con Morena. 

Denisse Dresser condenó la aprobación del Plan B de AMLO en la Cámara de Diputados: “Tira 30 años de reformas” - Infobae 

https://www.infobae.com/america/mexico/2022/12/07/denisse-dresser-condeno-la-aprobacion-del-plan-b-de-amlo-en-la-camara-de-diputados-tira-30-anos-de-reformas/
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Comentario / Ciro Gómez Leyva (Periodista) 

CIUDAD DE MÉXICO (CIRO GÓMEZ LEYVA).- Anoche nos despedimos con la noticia de 

la derrota, en la Cámara de Diputados, del proyecto de Reforma Electoral 

Constitucional de presidente López Obrador y con el triunfo del movimiento. El INE No 

Se Toca, pero ayer también dijimos que el Presidente y los suyos no se darían 

graciosamente por vencidos y no lo hicieron, contraatacaron en la madrugada. 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AITYed5x6dnEAAw&cid=75F18D3264FEE48F&i

d=75F18D3264FEE48F%211692&parId=75F18D3264FEE48F%211640&o=OneUp  

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AITYed5x6dnEAAw&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%211692&parId=75F18D3264FEE48F%211640&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21AITYed5x6dnEAAw&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%211692&parId=75F18D3264FEE48F%211640&o=OneUp
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El análisis del Plan ‘B’ de AMLO 

CIUDAD DE MÉXICO (JAVIER ALATORRE).- El Plan ‘B’ de la Reforma Electoral no solo 

adelgaza la estructura del INE al fusionar una decena de direcciones y unidades 

especializadas, implica también la retabulación salarial de sus funcionarios más altos 

para que nadie gane más que el presidente López Obrador, suprime los gastos médicos 

mayores a cargo del erario y ordena reintegrar a la Federación los recursos de dos 

fideicomisos con los que se pagaban millonarias jubilaciones; además, acota las 

atribuciones de consejeros.  

Con la modificación legal, los consejeros ya no podrán sancionar con la pérdida de 

una candidatura una violación a la ley. 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21APecQgFLpxV%2D6MQ&cid=75F18D3264FEE4

8F&id=75F18D3264FEE48F%211691&parId=75F18D3264FEE48F%211640&o=OneUp  

https://onedrive.live.com/?authkey=%21APecQgFLpxV%2D6MQ&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%211691&parId=75F18D3264FEE48F%211640&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21APecQgFLpxV%2D6MQ&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%211691&parId=75F18D3264FEE48F%211640&o=OneUp
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Entrevista / Roberto Lara Chagoyán (Director 

Nacional de Derecho en el Tecnológico de 

Monterrey) 

“El llamado Plan B utilizó como una cortina de humo al Plan A, porque este golpe fue 

unilateral, artero e irresponsable. Estuvo bien pensado; fue una operación política hábil 

y sucia al mismo tiempo. Me parece gravísimo lo que acaban de hacer. No es la 

primera vez, es una práctica muy común y no nada más empezó con este partido; es 

la vieja práctica de los albazos, de hacer las cosas en fast track, para que salga rápido. 

Me parece muy grave”. 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AAEDyzJfRDE18a8&cid=75F18D3264FEE48F&id

=75F18D3264FEE48F%211688&parId=75F18D3264FEE48F%211640&o=OneUp  

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AAEDyzJfRDE18a8&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%211688&parId=75F18D3264FEE48F%211640&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21AAEDyzJfRDE18a8&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%211688&parId=75F18D3264FEE48F%211640&o=OneUp


846 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN PÁGINA FECHA 

LEGISLATIVO 

SECCIÓN 

08/12/2022 0 

PERIÓDICO

0

Comentario / Carlos Elizondo (Analista Político) 

“No salió la reforma constitucional, fue bloqueada por la oposición, y esto llevó al plan 

B, ¿cuál es la gran diferencia? Que en el plan A le cambiaban el nombre al INE, le 

cambiaban la forma de integración de los consejeros, le cambiaban la fórmula de 

reparto de los diputados, en fin, eran cambios mucho más de fondo. El plan B, que es 

una reforma legal, que tiene que estar congruente con la Constitución, no trae esas 

grandes transformaciones. No se debería de legislar así, menos en algo tan importante 

como es la disputa por el poder a través de los procesos electorales, esto se tiene que 

buscar en los tiempos correctos”. 

https://drive.google.com/file/d/1VzuN37EhYqeQyM0d2fHu2ivnF8CQoK-l/view 

https://drive.google.com/file/d/1VzuN37EhYqeQyM0d2fHu2ivnF8CQoK-l/view
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Comentario / Alejandra Cullen (Analista Política) 

CIUDAD DE MÉXICO (JOSÉ CÁRDENAS).- “Lo que sería ideal es que logren posponer 

esta discusión de la Reforma Electoral, que no haya una vía rápida, que se quede en 

comisiones del Senado. Estamos hablando de 6 leyes, casi 457 artículos, 390 fojas, es 

una locura que esto se puede modificar y que ni siquiera lean los diputados, porque ya 

sabemos cómo funcionan, son más la banda; los senadores son un poco más serios en 

su trabajo legislativo”. 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21APzjtPl%5FciM0aDY&cid=75F18D3264FEE48F&i

d=75F18D3264FEE48F%211695&parId=75F18D3264FEE48F%211640&o=OneUp 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21APzjtPl%5FciM0aDY&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%211695&parId=75F18D3264FEE48F%211640&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21APzjtPl%5FciM0aDY&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%211695&parId=75F18D3264FEE48F%211640&o=OneUp
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Cámara de Diputados lanza Repositorio Digital, 

portal de consulta de investigación legislativa 

CIUDAD DE MÉXICO (FERNANDO HERNÁNDEZ).- Con el fin de garantizar el acceso a la 

información de los materiales académicos y de investigación producidos por los seis 

Centros de Estudio y la Coordinación de Servicios de Información, Bibliotecas y Museo 

de la Cámara desde hace décadas, la LXV Legislatura de la Cámara de Diputados 

presenta su Repositorio Digital, un sistema que reúne toda la producción de estas áreas 

en un solo sitio.  

El Repositorio Digital nace con el propósito de 

integrar en un portal digital toda la información 

a fin de facilitar la consulta pública, abierta y 

gratuita de los materiales generados por estas 

áreas de investigación. Si bien la información es 

de carácter público, el principal objetivo de este 

Repositorio es facilitar el acceso del acervo con 

el que se cuenta para promoverlo entre 

investigadores, estudiantes, académicos, servidores públicos, legisladores y público en 

general que esté interesado en los temas que en ellos se analizan y estudian tanto en 

el quehacer legislativo como en las reflexiones de especialistas en torno a diversas 

problemáticas del país.   

https://mvsnoticias.com/nacional/2022/12/7/camara-de-diputados-lanza-repositorio-

digital-portal-de-consulta-de-investigacion-legislativa-574496.html  

https://mvsnoticias.com/nacional/2022/12/7/camara-de-diputados-lanza-repositorio-digital-portal-de-consulta-de-investigacion-legislativa-574496.html
https://mvsnoticias.com/nacional/2022/12/7/camara-de-diputados-lanza-repositorio-digital-portal-de-consulta-de-investigacion-legislativa-574496.html
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Limpieza en seguridad: ‘no hay vínculos con 

criminales’, afirma Rosa Icela Rodríguez 

En comparecencia ante diputados, la secretaria de Seguridad y Protección 

Ciudadana, Rosa Icela Rodríguez Velázquez, afirmó que los mexicanos pueden estar 

seguros de que ningún integrante del gabinete de seguridad tiene vínculos con el 

crimen organizado. 

“Tenemos claro que aún quedan retos por delante y que hay voces que añoran los 

tiempos oscuros de corrupción y los privilegios que ocasionaron la ruptura del tejido 

social y la violencia”, planteó en su exposición en el salón Verde de San Lázaro. 

“Los mexicanos pueden estar seguros de que, en esta administración, los integrantes 

del gabinete de seguridad no tenemos ningún vínculo con el crimen organizado. 

Nuestro único compromiso es con la pacificación del país. La directriz es clara: cero 

corrupción y cero impunidad”, ofreció. 

Reunida con los integrantes de la Comisión de Seguridad Pública de San Lázaro, como 

parte de la Glosa del Cuarto Informe de Gobierno, la funcionaria ofreció un balance 

de los avances en diversos índices delictivos y defendió las tareas de la Guardia 

Nacional. 

“No se trata de militarización, como algunas voces acusan. Es una acción que brinda 

certeza en las labores que realizan soldados y marinos para garantizar el derecho de 

los mexicanos a vivir sin miedo”, expuso la titular de la SSPC. 

Destacó Rodríguez Velázquez que, como primera secretaria de Seguridad Pública del 

país, compartía la certeza de que “las mujeres han demostrado que tenemos las 

capacidades para transformar y contribuir a la pacificación del país”. 

https://www.excelsior.com.mx/nacional/limpieza-en-seguridad-no-hay-vinculos-con-

criminales-afirma-rosa-icela-rodriguez/1557239 

https://www.excelsior.com.mx/nacional/limpieza-en-seguridad-no-hay-vinculos-con-criminales-afirma-rosa-icela-rodriguez/1557239
https://www.excelsior.com.mx/nacional/limpieza-en-seguridad-no-hay-vinculos-con-criminales-afirma-rosa-icela-rodriguez/1557239
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Rosa Icela Rodríguez: "En el tema de seguridad, 

no tenemos tiempo de hablar de política" 

CIUDAD DE MÉXICO (JORGE ALMAQUIO GARCÍA Y ELIA CASTILLO).- En las reuniones y 

encuentros entre fiscales y representantes de seguridad estatales, no hablamos de 

política sino de atender la incidencia delictiva, afirmó la secretaria de Seguridad y 

Protección Ciudadana, Rosa Icela Rodríguez. 

Al contestar las preguntas de diputados 

federales, en su comparecencia como parte la 

Glosa del Cuarto Informe de Gobierno, 

Rodríguez Velázquez expuso que en todo el país 

se trabaja sin distingo de colores partidistas y 

para garantizar la tranquilidad de los habitantes 

de la República Mexicana. 

https://heraldodemexico.com.mx/nacional/2022/12/7/rosa-icela-rodriguez-en-el-

tema-de-seguridad-no-tenemos-tiempo-de-hablar-de-politica-464293.html 

https://heraldodemexico.com.mx/nacional/2022/12/7/rosa-icela-rodriguez-en-el-tema-de-seguridad-no-tenemos-tiempo-de-hablar-de-politica-464293.html
https://heraldodemexico.com.mx/nacional/2022/12/7/rosa-icela-rodriguez-en-el-tema-de-seguridad-no-tenemos-tiempo-de-hablar-de-politica-464293.html
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Rosa Icela Rodríguez: el gobierno ha arrebatado 

35 mmdp al crimen organizado 

La secretaria de Seguridad y Protección Ciudadana, Rosa Icela Rodríguez, comparece 

ante diputados federales de la Comisión de Seguridad como parte de la glosa del 

Cuarto Informe de Gobierno del presidente Andrés Manuel López Obrador, en la que 

resalta los resultados obtenidos por la presente administración en el combate a la 

violencia, contra las drogas y el aseguramiento de armas con lo que se ha afectado 

las estructuras operativas y financieras de todos los grupos criminales por más de 35 mil 

millones de dólares. 

Tras rendir protesta, en el Salón Verde de San Lázaro, Rodríguez Velázquez, indicó que 

las acciones realizadas se llevaron a cabo del diciembre del 2018 al 30 de noviembre 

del 2022, se han detenido 66 mil 542 integrantes de bandas delictivas, incluidos 6 mil 

423 de organizaciones criminales, de las cuales, dos mil 459 son objetivos prioritarios. 

Indicó que también se destruyeron mil 166 laboratorios clandestinos, se aseguraron 34 

mil 357 armas de fuego, y más de 17.5 millones de cartuchos; 2 mil 400 granadas 5.8 

toneladas de fentanilo, 176.8 toneladas de metanfetaminas, 104.4 toneladas de 

cocaína, 1.4 toneladas de heroína, entre otras. 

La titular de SSPC, indicó que cuando se comparan las cifras de octubre del 2022 con 

las cifras máximas históricas de cada ilícito , se registra que el robo de hidrocarburos, 

bajo 92.2 por ciento; los delitos financieros disminuyeron 77 por ciento; los delitos 

patrimoniales, bajaron 66 por ciento, los fiscales decrecieron 69 por ciento; el robo en 

todas sus modalidades en todas sus modalidades tuvo una reducción de 27 por ciento, 

mientras que el robo de vehículos cayó en 46 por ciento y a transportistas 38 por ciento. 

Dijo que la seguridad pública es uno de los principales compromisos de la presente 

administración con el pueblo de México, lo cual se asumió desde el primer día en el 

Plan Nacional de Desarrollo, con una estrategia nacional que vincula las acciones de 

los tres órdenes de gobierno. 
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Ante diputados federales expuso que, en el Gabinete de Seguridad,  destacó que se 

revisa a diario la incidencia delictiva y se determinan las acciones que coadyuvan a la 

pacificación del país; además, dijo, la atención a las causas que origina la violencia, 

las prevención del delito y las adicciones, la profesionalización de las fuerzas de 

seguridad, el uso de las tecnologías de investigación y el impulso a la judicialización , 

en particular los casos de homicidios y feminicidios, bajo la política de cero impunidad. 

https://heraldodemexico.com.mx/nacional/2022/12/7/rosa-icela-rodriguez-el-

gobierno-ha-arrebatado-35-mmdp-al-crimen-organizado-464223.html 

https://heraldodemexico.com.mx/nacional/2022/12/7/rosa-icela-rodriguez-el-gobierno-ha-arrebatado-35-mmdp-al-crimen-organizado-464223.html
https://heraldodemexico.com.mx/nacional/2022/12/7/rosa-icela-rodriguez-el-gobierno-ha-arrebatado-35-mmdp-al-crimen-organizado-464223.html
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Rosa Icela Rodríguez, titular de la SSPC, 

comparece ante los diputados 

 La secretaria de Seguridad y Protección Ciudadana, Rosa Icela Rodríguez, fue 

convocada por la Cámara de Diputados para comparecer y hablar sobre la estrategia 

de seguridad que se lleva a cabo en México. La funcionaria fue recibida por los 

representantes de la Comisión de Seguridad Ciudadana, encabezada por Morena. 

El pasado 18 de octubre la funcionaria rindió cuentas ante la Cámara de Senadores. 

En esa ocasión lo hizo en acompañamiento del titular de la Sedena, Luis Cresencio 

Sandoval y el de Marina, Rafael Ojeda. 

La titular de la SSCP aseguró, hoy, que uno de los retos que se deben asumir en el país 

en cuanto a seguridad es que los delitos como la tala clandestina o la extorsión sean 

castigados de manera ejemplar para desalentar a quienes las cometen. 

"Tenemos claro que aún quedan retos por delante", dijo. 

"No tenemos ningún vínculo con el crimen organizado". 

Indicó que el compromiso del gobierno es que haya cero impunidad y tolerancia para 

los criminales, por lo que seguirá trabajando a la par de todas las fuerzas de seguridad 

que buscan la paz para la ciudadanía. 

Rosa Icela Rodríguez aseguró que su papel dentro de la dependencia ha demostrado 

que las mujeres pueden contribuir a la pacificación del país y además destacó que la 

institución trabaja para resarcir la deuda histórica con el sexo femenino sobre la 

persecución de los delitos que atentan en contra de su seguridad. 

"Castigo ejemplar para quienes vulneren los derechos y dignidad de las mujeres", dijo. 

https://heraldodemexico.com.mx/nacional/2022/12/7/rosa-icela-rodriguez-titular-de-

la-sspc-comparece-ante-los-diputados-464127.html 

https://heraldodemexico.com.mx/nacional/2022/12/7/rosa-icela-rodriguez-titular-de-la-sspc-comparece-ante-los-diputados-464127.html
https://heraldodemexico.com.mx/nacional/2022/12/7/rosa-icela-rodriguez-titular-de-la-sspc-comparece-ante-los-diputados-464127.html
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Rosa Icela Rodríguez: la SSPC no maquilla las 

cifras en violencia 

CIUDAD DE MÉXICO (REDACCIÓN).- 

Durante su comparecencia ante diputados, 

la secretaria de Seguridad y Protección 

Ciudadana, Rosa Icela Rodríguez, defendió 

las cifras que el gobierno federal da a 

conocer sobre la incidencia delictiva en el 

país. La funcionaria destacó que estos 

datos provienen directamente de las 

fiscalías locales, por lo que son 

comprobables y corresponden a las 

disposiciones legales. 

Indicó que la labor del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad es 

ordenar esta información para así tener mayor constancia de lo que ocurre a nivel 

nacional, esto, comentó impide que se maquillen o se modifique la data relacionada 

con la criminalidad. 

https://heraldodemexico.com.mx/nacional/2022/12/7/rosa-icela-rodriguez-la-sspc-no-

maquilla-las-cifras-en-violencia-464236.html 

https://heraldodemexico.com.mx/nacional/2022/12/7/rosa-icela-rodriguez-la-sspc-no-maquilla-las-cifras-en-violencia-464236.html
https://heraldodemexico.com.mx/nacional/2022/12/7/rosa-icela-rodriguez-la-sspc-no-maquilla-las-cifras-en-violencia-464236.html
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Comparece Rosa Icela Rodríguez antes diputados 

en San Lázaro 

CIUDAD DE MÉXICO (CIRO GÓMEZ LEYVA).- La secretaria de Seguridad Federal, Rosa 

Icela Rodríguez, compareció ante la Comisión de Seguridad de la Cámara de 

Diputados. Durante las más de cuatro horas y media que duró la comparecencia, la 

funcionaria hizo una dura crítica a los gobernadores que no participan en estas mesas. 

Pidió a los diputados legislar sobre la extorsión y el derecho de piso para que sean 

considerados delitos graves y desalienten a quienes los cometen. 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AEGX3mMCIKesTvE&cid=75F18D3264FEE48F&i

d=75F18D3264FEE48F%211694&parId=75F18D3264FEE48F%211640&o=OneUp  

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AEGX3mMCIKesTvE&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%211694&parId=75F18D3264FEE48F%211640&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21AEGX3mMCIKesTvE&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%211694&parId=75F18D3264FEE48F%211640&o=OneUp
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En comisión, diputados aprueban, dividir 

'vacaciones dignas' 

La Comisión de Trabajo de la Cámara de Diputados aprobó el dictamen modificado 

de las llamadas Vacaciones Dignas, que plantea seis días de descanso continuos y seis 

días negociados entre trabajadores.  

La minuta se envió al Pleno con la perspectiva de que se apruebe rápidamente para 

que sea devuelta al Senado, donde tendría que ser analizada nuevamente. 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AA7r7OG8cO1hfeQ&id=75F18D3264FEE48F%211644&cid=75F

18D3264FEE48F&parId=root&parQt=sharedby&parCid=F660189078613ACD&o=OneUp  

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AA7r7OG8cO1hfeQ&id=75F18D3264FEE48F%211644&cid=75F18D3264FEE48F&parId=root&parQt=sharedby&parCid=F660189078613ACD&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21AA7r7OG8cO1hfeQ&id=75F18D3264FEE48F%211644&cid=75F18D3264FEE48F&parId=root&parQt=sharedby&parCid=F660189078613ACD&o=OneUp
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Diputados aprueban en comisión cambios en 

minuta de Vacaciones Dignas 

Con 17 votos a favor, 4 en contra y 2 abstenciones, la Comisión del Trabajo de la 

Cámara de Diputados aprobó con cambios la minuta en materia de Vacaciones 

Dignas. De acuerdo con la propuesta, los trabajadores gozarán de 12 días totales de 

vacaciones, de los cuales 6 serán de manera continua y el resto se tendrán que 

acordar con el patrón.  

La diputada de Morena, Susana Terrazas, expuso que esta modificación impulsada por 

el presidente de la comisión, Manuel de Jesús Baldenebro, deja vulnerables a los 

trabajadores y muestra una ignorancia total de las relaciones obrero-patronales. 

 En respuesta, Baldenebro defendió su propuesta y dijo que si hay malos patrones que 

no quieran otorgar este derecho, la gente podrá acudir a los centros de conciliación. 

https://drive.google.com/file/d/1eYFxL3DDWc7rMz3TvKG2tzMHnJJfsCr3/view 

https://drive.google.com/file/d/1eYFxL3DDWc7rMz3TvKG2tzMHnJJfsCr3/view
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Modifican "Vacaciones Dignas"; proponen 6 días 

continuos, el resto mediante pacto con el patrón 

 Ayer la Comisión de Trabajo y Previsión Social de la Cámara de Diputados aprobó, con 

algunos cambios, la minuta que envió el Senado de la República y que amplía de 6 a 

12 días el periodo vacacional de los trabajadores del país.  

Luego de esta discusión, finalmente se aprobaron algunas modificaciones con 17 votos 

a favor, 4 en contra y 2 abstenciones. Los cambios consisten básicamente en que los 

primeros 6 días de vacaciones se toman de manera continua como ocurre 

actualmente, pero los otros 6 días serían producto de un acuerdo entre los patrones y 

los trabajadores. 

https://drive.google.com/file/d/1eeUQsPrigbxZHPKV5w96ToCOrkbJO32V/view 

https://drive.google.com/file/d/1eeUQsPrigbxZHPKV5w96ToCOrkbJO32V/view
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Senadores aprueban reforma para legitimar la 

defensa de las mujeres 
El Pleno del Senado aprobó por unanimidad reformas al Código Penal Federal y a la Ley General de 

Acceso de las Mujeres a Una Vida Libre de Violencia en materia de legítima defensa, una nueva 

herramienta para que las mujeres no sean castigadas al actuar en defensa propia cuando sufren 

agresiones, violencia o violaciones. Busca que el juzgador considere las causas que originaron a una 

persona responder ante una agresión.  

Legisladores aclararon que este no es un pase para hacer justicia por mano propia. La reforma fue 

enviada a la Cámara de Diputados para su ratificación. 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AE5Qtow3%5FpByBm8&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D32

64FEE48F%211651&parId=75F18D3264FEE48F%211640&o=OneUp  

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AE5Qtow3%5FpByBm8&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%211651&parId=75F18D3264FEE48F%211640&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21AE5Qtow3%5FpByBm8&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%211651&parId=75F18D3264FEE48F%211640&o=OneUp
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Senadores aprueban reforma para legitimar la 

defensa de las mujeres 
El Pleno del Senado aprobó por unanimidad reformas al Código Penal Federal y a la Ley General de 

Acceso de las Mujeres a Una Vida Libre de Violencia en materia de legítima defensa, una nueva 

herramienta para que las mujeres no sean castigadas al actuar en defensa propia cuando sufren 

agresiones, violencia o violaciones. Busca que el juzgador considere las causas que originaron a una 

persona responder ante una agresión.  

Legisladores aclararon que este no es un pase para hacer justicia por mano propia. La reforma fue 

enviada a la Cámara de Diputados para su ratificación. 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AE5Qtow3%5FpByBm8&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D32

64FEE48F%211651&parId=75F18D3264FEE48F%211640&o=OneUp  

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AE5Qtow3%5FpByBm8&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%211651&parId=75F18D3264FEE48F%211640&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21AE5Qtow3%5FpByBm8&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%211651&parId=75F18D3264FEE48F%211640&o=OneUp
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PAN negociaría poner el candidato presidencial 

de Va por México para 2024 

MÉXICO (REDACCIÓN).- PAN alista poner candados que impidan "traiciones" en Va por México 

después de los problemas que experimentó la alianza en 2022. 

Acción Nacional exigirá ciertas "garantías" al PRI para 

que no vuelvan a ocurrir desatinos como el apoyo del 

tricolor a la reforma militar. De hecho, ya se le ha hecho 

saber a Alejandro “Alito” Moreno, que el apoyo del 

blanquiazul está condicionado a que mantenga una 

clara línea congruente con la oposición contra Morena, 

de acuerdo con Fuentes de Político MX. 

Incluso el PAN querría negociar, que el candidato 

presidencial para 2024, venga del propio blanquiazul, 

lo que sería una de las principales exigencias de Acción Nacional en esta nueva etapa de Va por 

México. 

https://politico.mx/pan-negociaria-poner-el-candidato-presidencial-de-va-por-mexico-para-2024 

https://politico.mx/pan-negociaria-poner-el-candidato-presidencial-de-va-por-mexico-para-2024
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Concluye la séptima sesión del curso 
“Introducción a la prevención y eliminación de 

la discriminación” 

Boletín No.3329 

Concluye la séptima sesión del curso “Introducción a la prevención y eliminación de la discriminación” 

• Esta actividad es impulsada por la Unidad para la Igualdad de Género de la Cámara de Diputados

En la séptima sesión del curso “Introducción a la prevención y eliminación de la discriminación”, impulsado por la 

Unidad para la Igualdad de Género de la Cámara de Diputados, que dirige Yuriria García Núñez, se analizó la prevención 

de la discriminación y la violencia en el ámbito laboral. 

Las y los trabajadores de las direcciones generales de Servicios a Diputados, de Resguardo y Seguridad y la de Apoyo 

Parlamentario, así como del Centro de Estudios de Derecho e Investigaciones Parlamentarias, Canal del Congreso y 

Comunicación Social dialogaron sobre la importancia de identificar estos elementos dentro del espacio laboral y buscar 

las estrategias que permitan construir ambientes libres de discriminación. 

En esta sesión, la especialista Norma Lorena Cortés Loaeza explicó que abordar este tema es fundamental, toda vez que, 

de acuerdo con la Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo, durante el primer trimestre del 2020 alrededor de 23 mil 

542 personas abandonaron su lugar de trabajo debido a situaciones de acoso. 
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Expuso que es necesario definir a la violencia laboral como una forma de abuso de poder, cuya finalidad es excluir, aislar 

o someter al otro, la cual se puede manifestar a través de acoso, agresión y hostigamiento.

De igual manera, precisó la diferencia entre el acoso y el hostigamiento sexual, donde el primero es un ejercicio de poder 

en una relación de subordinación real de la víctima frente al agresor en los ámbitos laboral o escolar, mientras que la 

segunda es una forma de violencia en la que hay un trato abusivo que conlleva a un estado de indefensión y riesgo a la 

persona y se realiza en uno o varios eventos. 

Ante ello, recomendó que la mejor estrategia para lograr ambientes libres de discriminación en el ámbito laboral son la 

prevención, atención y sanción y recordó que las instancias para denunciar son los órganos internos de control, las 

unidades de género de las dependencias o espacios laborales, comisiones de derechos humanos, consejos ciudadanos e 

Inmujeres. 
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Los 'rebeldes' de Morena: estos diputados votaron 

en contra de la reforma electoral de AMLO 

Este martes se discutió y votaron las iniciativas sobre la reforma electoral en la Cámara 

de Diputados, las cuales fueron propuestas por el presidente Andrés Manuel López 

Obrador (AMLO). Sin embargo, estas fueron desechadas por la oposición y un par de 

diputados morenistas. En la votación del pleno de la Cámara de Diputados se 

registraron 269 votos a favor, 225 en contra y una abstención, por lo que no alcanzó la 

mayoría calificada, es decir, 334 votos. 

No era sorpresa que la reforma electoral sería desechada por las y los legisladores, pero 

lo que no se esperaba es que mismos diputados de Morena se negaran a votar a favor 

de las iniciativas presentadas.De acuerdo con la votación del pleno, fue la legisladora 

de Morena, Adela Ramos Juárez, quien votó en contra, junto con 115 diputados del 

PAN; 69 del PRI; 25 de Movimiento Ciudadano y 15 del PRD. Además, solo hubo una 

abstención, que también corrió a cuenta de un morenista: Carlos Noriega Romero. 

Adela Ramos Juárez es diputada por el distrito 2 de Bochil, Chiapas y representa a 

Morena en San Lázaro por mayoría relativa. De acuerdo con el Congreso, es licenciada 

en Ciencias de la Educación con terminal en Ciencias Sociales por la Universidad Valle 

del Grijalva. Además, es maestra en Pedagogía por la Universidad del Sur. Es secretaria 

de la Comisión de Infraestructura de la Cámara de Diputados, así como integrante de 

la Comisión en Educación y Vigilancia de la Auditoría Superior de la Federación. De 

este último, a finales del mes de octubre fue removida de su cargo, porque habría 

apoyado la solicitud de comparecencia en la Cámara de Diputados de los presuntos 

responsables de corrupción en Seguridad Alimentaria Mexicana (Segalmex), donde 

salió ‘embarrado' Ignacio Mier Velazco. Así fue como en noviembre denunció 

públicamente a Mier Velazco, pues consideró que había sido violencia política de 

generó por su remoción en dicha comisión. 

Carlos Noriega Romero es diputado de Morena en Coahuila y se le otorgó dicho cargo 

por el principio de elección de representación proporcional. Tiene la licenciatura en 
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Ingeniería Química por la Universidad Nacional Autónoma de México (UNAM), pero 

cuenta con maestría en Computation por la Universidad de Manchester, Inglaterra. 

https://www.radioformula.com.mx/nacional/2022/12/7/los-rebeldes-de-morena-estos-

diputados-votaron-en-contra-de-la-reforma-electoral-de-amlo-742510.html  

https://www.radioformula.com.mx/nacional/2022/12/7/los-rebeldes-de-morena-estos-diputados-votaron-en-contra-de-la-reforma-electoral-de-amlo-742510.html
https://www.radioformula.com.mx/nacional/2022/12/7/los-rebeldes-de-morena-estos-diputados-votaron-en-contra-de-la-reforma-electoral-de-amlo-742510.html
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Entrevista / Hamlet García Almaguer (Diputado – 

Morena) 

“(Plan B de la Reforma Electoral) El eje principal está en la Ley de Medios de 

Impugnación, la Ley General de Partidos, la Ley de Instituciones y Procedimientos 

Electorales y algunas otras modificaciones que tienen que ver con Ley Orgánica del 

Poder Judicial y demás, pero el eje fundamental está en estas tres. Estamos muy 

contentos de poder darle justicia y representación a nuestros migrantes, a los 

mexicanos en el exterior que han sido muy importantes en este en este gobierno, se 

trata de facilitarles el derecho al voto, muy contentos también de cumplir con la 

pluralidad con las acciones afirmativas, de ver por nuestros pueblos originarios y 

comunidades indígenas y también de lograr en la media lo posible el objetivo principal 

que era tener una democracia menos costosa”. 

https://drive.google.com/file/d/129J6CSfVzlQnCuNLMUCKlgSKn5468N35/view 

https://drive.google.com/file/d/129J6CSfVzlQnCuNLMUCKlgSKn5468N35/view
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Quién es Adela Ramos Juárez, la 
diputada de Morena que votó en contra 

de la reforma electoral de AMLO 

En las últimas horas el nombre de Adela Ramos Juárez se ha robado los reflectores en el 
escenario político mexicano, debido a que, pese a pertenecer a la bancada del Movimiento de 
Regeneración Nacional (Morena) en la Cámara de Diputados, votó en contra de la reforma 
electoral que mandó el presidente Andrés Manuel López Obrador (AMLO). 

Tras la “osada” decisión de sumarse a los 225 votos en contra que tuvo el dictamen de reforma a 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (CPEUM), algunos de sus compañeros 
de bancada y militantes pidieron su expulsión del partido guinda al acusarla de traición al 
movimiento de la Cuarta Transformación y presuntamente aliarse con la oposición. 

Pese a lo anterior, la legisladora tomó sus redes sociales para defenderse de los señalamientos y 
argumentar que sus decisiones fueron tomadas a favor de la justicia, así como “por el bien” de 
la ciudadanía, pues indicó que el Instituto Nacional Electoral (INE) es perfectible, pero no por eso 
debe de sufrir cambios radicales. 

Quién es Adela Ramos Juárez, la diputada de Morena que votó en contra de la reforma electoral de AMLO - Infobae 

https://www.infobae.com/america/mexico/2022/12/07/diputada-de-morena-voto-en-contra-de-la-reforma-electoral-y-companeros-exigieron-su-expulsion-del-partido/
https://www.infobae.com/america/mexico/2022/12/07/quien-es-adela-ramos-juarez-la-diputada-de-morena-que-voto-en-contra-de-la-reforma-electoral-de-amlo/
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¿Quién es Adela Ramos Juárez?... la diputada de Morena 
que votó en contra de la Reforma Electoral de AMLO 

Durante la sesión de este 6 de diciembre, la Cámara de Diputados desechó el proyecto de Reforma 
Electoral de Andrés Manuel López Obrador, pues no obtuvo la aprobación de dos terceras partes de los 
presentes (mayoría calificada). Uno de los 225 votos en contra de la iniciativa del presidente fue emitido 
por Adela Ramos Juárez, representante del Distrito 2 (Bochil) de Chiapas por Morena, lo cual encendió 
las alertas al interior del partido. 

https://vanguardia.com.mx/noticias/quien-es-adela-ramos-juarez-la-diputada-de-morena-que-voto-
en-contra-de-la-reforma-electoral-de-amlo-HD5544584 

https://vanguardia.com.mx/noticias/quien-es-adela-ramos-juarez-la-diputada-de-morena-que-voto-en-contra-de-la-reforma-electoral-de-amlo-HD5544584
https://vanguardia.com.mx/noticias/quien-es-adela-ramos-juarez-la-diputada-de-morena-que-voto-en-contra-de-la-reforma-electoral-de-amlo-HD5544584
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Mesa de Análisis / Alfredo Figueroa (Analista 

político-electoral), Gabriel Reyes Orona (Ex 

procurador Fiscal) y Leonel Godoy (Diputado – 

Morena) 

Los ponentes debatieron la aprobación de las leyes secundarias en materia electoral, 

al respecto señaló Alfredo Figueroa: “Modificar más del 50 por ciento de la legislación 

electoral del país con adendos y negociaciones en medio de la noche, sin haber 

siquiera discutido, creando una nueva ley, esto no lo habíamos visto, no lo habíamos 

conocido, yo no sé si llamarlo un intento de venganza del Presidente o de qué se trata”. 

Por otra parte, Alfredo Figueroa manifestó: “El objetivo central es vulnerar la autonomía 

del Instituto y esta vulneración se hace por dos caminos: por la vía operativa y por la 

vía financiera”. 

Mientras tanto, el diputado Leonel Godoy acotó: “Yo les quiero decir, a Alfredo 

(Figueroa) que en primer lugar no hubo cambios porque no quiso la oposición hacerle 

cambios a la iniciativa del Presidente, hubo 26 foros, tuvimos más de 300 asambleas en 

el país para informar de lo que se estaba intentando hacer en materia de reforma 

constitucional”. 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AC4N5JzJpD0BpK4&id=75F18D3264FEE48F%21

1657&cid=75F18D3264FEE48F&parId=root&parQt=sharedby&parCid=F660189078613AC

D&o=OneUp 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AC4N5JzJpD0BpK4&id=75F18D3264FEE48F%211657&cid=75F18D3264FEE48F&parId=root&parQt=sharedby&parCid=F660189078613ACD&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21AC4N5JzJpD0BpK4&id=75F18D3264FEE48F%211657&cid=75F18D3264FEE48F&parId=root&parQt=sharedby&parCid=F660189078613ACD&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21AC4N5JzJpD0BpK4&id=75F18D3264FEE48F%211657&cid=75F18D3264FEE48F&parId=root&parQt=sharedby&parCid=F660189078613ACD&o=OneUp
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Comentario / Elia Baltazar (Periodista) 

 “De todos los diputados de Morena que votaron a favor, hubo una que votó en contra, 

ella es Adela Ramos Juárez quien, decidió votar en contra de las leyes secundarias de 

la Reforma Electoral. Muchos simpatizantes del partido en redes sociales están pidiendo 

la destitución de esta legisladora del Distrito 2 de Bóchil, Chiapas. Ella llegó a su curul 

mediante mayoría relativa; resultó ganadora en los comicios que se celebraron en junio 

de 2021 y ganó por voto directo a San Lázaro”. 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21ALWuINHwJsDDIJA&cid=75F18D3264FEE48F&i

d=75F18D3264FEE48F%211686&parId=75F18D3264FEE48F%211640&o=OneUp 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21ALWuINHwJsDDIJA&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%211686&parId=75F18D3264FEE48F%211640&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21ALWuINHwJsDDIJA&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%211686&parId=75F18D3264FEE48F%211640&o=OneUp
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Comisión de Energía se reunió con especialistas del sector 

La Comisión de Energía, presidida por el diputado Manuel Rodríguez González (Morena), se reunió con 

el presidente de la Organización Nacional de Expendedores de Petróleo y con el vicepresidente de la 

Asociación Mexicana de Empresas de Hidrocarburos. En su exposición, Jorge Mijares Casas, presidente 

de la Organización Nacional de Expendedores de Petróleo (ONEXPO), dijo que la red nacional de 

estaciones de servicio conforma la estructura primaria y única en el expendio estratégico de gasolina y 

diésel en el país. 

https://hojaderutadigital.mx/comision-de-energia-se-reunio-con-especialistas-del-sector/ 

https://hojaderutadigital.mx/comision-de-energia-se-reunio-con-especialistas-del-sector/
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Diputado de Morena pide dar asilo político en México a 

Pedro Castillo 

El legislador Hamlet García, de Morena, afirmó que la destitución de Pedro Castillo como presidente de 

Perú “forma parte de un golpe de la derecha” y pidió por ello al gobierno de México brindar asilo 

político al ahora ex mandatario peruano, si este así lo solicita. 

https://www.milenio.com/politica/diputado-morena-pide-asilo-politico-mexico-pedro-castillo 

https://www.milenio.com/politica/amlo-lamenta-destitucion-pedro-castillo-presidente-peru
https://www.milenio.com/politica/amlo-lamenta-destitucion-pedro-castillo-presidente-peru
https://www.milenio.com/politica/diputado-morena-pide-asilo-politico-mexico-pedro-castillo
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Diputada mexicana pide declarar a Messi 
persona 'non grata' 

La diputada mexicana transgénero María Clemente García propuso declarar persona 'non grata' al 

delantero argentino Lionel Messi. ¿Qué opinas de las declaraciones de la legisladora? 

Diputada mexicana pide declarar a Messi persona 'non grata' (cnn.com) 

https://cnnespanol.cnn.com/2022/11/30/canelo-messi-argentina-perdon-disculpas-orix/
https://cnnespanol.cnn.com/video/messi-non-grata-diputada-maria-clemente-garcia-qatar-2022-mundial-redaccion-mexico/
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Diputada María Clemente García presenta punto 

de acuerdo para declarar como persona non 

grata a Lionel Messi 

La diputada de Morena, María Clemente García, presentó un punto de acuerdo para 

exhortar a la Secretaría de Relaciones Exteriores a declarar como persona non grata al 

jugador de fútbol Lionel Messi.  

En el escrito publicado en la gaceta parlamentaria, la legisladora argumentó su 

propuesta con el video en que el seleccionado argentino se ve presuntamente 

pateando la playera tricolor, tras el partido con la selección mexicana.  

Clemente García señaló que se debe declarar a Messi como persona non grata por el 

desprecio y falta de respeto que mostró al país tras el encuentro de fútbol. 

https://drive.google.com/file/d/16Jnh_39aI0wK7_cWdFIkmqPTp9Q4Ebzd/view 

https://drive.google.com/file/d/16Jnh_39aI0wK7_cWdFIkmqPTp9Q4Ebzd/view
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Comisión de Energía se reunió con especialistas 
del sector 

Boletín No. 3327 

Comisión de Energía se reunió con especialistas del sector 

La Comisión de Energía, presidida por el diputado Manuel Rodríguez González (Morena), se 

reunió con el presidente de la Organización Nacional de Expendedores de Petróleo y con el 

vicepresidente de la Asociación Mexicana de Empresas de Hidrocarburos. 

En su exposición, Jorge Mijares Casas, presidente de la Organización Nacional de Expendedores 

de Petróleo (ONEXPO), dijo que la red nacional de estaciones de servicio conforma la estructura 

primaria y única en el expendio estratégico de gasolina y diésel en el país. 

Agregó que de acuerdo al registro de la Comisión Reguladora de Energía hasta agosto de este 

año se han otorgado 13 mil 33 permisos que operan a través de 300 marcas comerciales 

distintas, incluyendo a Pemex. 

En cuanto a cobertura nacional, comentó que hay más de 600 municipios viables que no cuentan 

con una estación de servicios. Puntualizó que con la política fiscal y la de regulación, en el sector 

se impulsará la implementación a nivel nacional del CoDi (pagos y cobros desde celular), así 

como de diversos monederos electrónicos. 

Por su parte, Andrés Brügmann, vicepresidente de la Asociación Mexicana de Empresas de 
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Hidrocarburos, consideró que urge que México aumente la producción de gas natural para 

hacerlo sostenible, apoyar la transición energética y reducir la dependencia de las 

importaciones. 

Afirmó que si se reactivan las rondas petroleras el país tendrá grandes beneficios en los 

próximos 20 años, con ingresos de 104 mil millones de dólares en ingresos para el Estado y más 

de 56 millones de dólares de inversión en contenido nacional. 

Destacó que los contratos petroleros han demostrado ser un mecanismo exitoso para 

aprovechar los recursos. “Estamos en un momento clave, ya que en los siguientes años se 

concluirá con los periodos de exploración y evaluación de los contratos y de no reactivar la 

ronda, los beneficios económicos y sociales que genera la industria se reducirán”. 

A la reunión, asistió también Rolando Fuentes, profesor investigador de finanzas de EGADE 

Business School, Tecnológico de Monterrey, quien señaló que la transición energética tiene que 

ser hacia la de carbonización del sector, porque por cuestiones del cambio climático no se 

pueden mantener más tiempo con tecnologías contaminantes. Apuntó que la digitalización es 

una transición del sector eléctrico porque permite hacer cosas más eficientes. 

Las nuevas tecnologías permiten democratizar al sector energético porque brindan la 

oportunidad de que comunidades alejadas tengan acceso a la electricidad, y sea más rápido el 

proceso de electrificación, dijo. 

Consideró que el proceso legislativo es importante para que la transición e innovación sea 

inclusiva y una revolución tecnológica que será para todos. 

En reunión semipresencial, la Comisión dio a conocer el acuerdo por el que se establece su 

calendario de reuniones para el primer periodo de receso del Segundo Año Legislativo. 
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Mesa de Trabajo sobre el Programa de Escuelas 
de Tiempo Completo aprobó el contenido de su 

informe final 

Será entregado el próximo 13 de diciembre a la Junta de Coordinación 
Política 

Boletín No.3323 

Mesa de Trabajo sobre el Programa de Escuelas de Tiempo Completo aprobó el contenido de su informe final 

• Será entregado el próximo 13 de diciembre a la Junta de Coordinación Política

La Mesa de Trabajo para revisar el Programa de Escuelas de Tiempo Completo, coordinada por la diputada Flora Tania 

Cruz Santos (Morena), avaló el contenido de su informe final que será entregado el próximo 13 de diciembre a la Junta de 

Coordinación Política (Jucopo). 

El documento aprobado por seis votos contiene el análisis del rezago educativo derivado de la pandemia, el retorno a las 

aulas de alrededor de 13 millones de alumnos y la procedencia o no de la desaparición del programa, sin afectar el derecho 

a la educación con inclusión y accesibilidad. 

Durante su séptima reunión ordinaria, la diputada Cruz Santos subrayó que este documento constituye una memoria con 

material escrito y audiovisual de las reuniones con servidores públicos y demás personas involucradas en la operación del 

Programa de Escuelas de Tiempo Completo, así como la opinión de personas expertas en la materia. 
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Asimismo, incluye las exposiciones de las autoridades educativas sobre el tema y los intercambios de puntos de vista que 

permitieron conocer los beneficios que brinda el programa a las niñas y niños. 

Finalmente, Cruz Santos agradeció a las diputadas y los diputados integrantes de la Mesa de Trabajo: Esther Mandujano 

Tinajero (PAN), Cynthia López Castro (PRI), María del Carmen Pinete Vargas (PVEM), Francisco Amadeo Espinosa 

Ramos (PT), Agustín Carlos Basave Alanís (MC) y Olga Luz Espinosa Morales (PRD), por su esfuerzo realizado en cada 

una de las actividades para elaborar el informe. 
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Entrevista / Humberto Aguilar Coronado (Diputado 

– PAN) 

“Me extraña que los diputados de la mayoría indolente hayan aceptado una entrevista 

porque no tienen absolutamente idea de lo que aprobaron el día de ayer, es irracional 

lo que hicieron, son modificaciones a diferentes ordenamientos secundarios, la 

propuesta de una nueva ley de medios de Impugnación. Nos ha costado 30 años 

construir el sistema electoral que tenemos para que en doce horas se voten 

modificaciones a no sé cuántos artículos de diferentes leyes electorales. Me parece 

que simplemente es una propuesta que obedece al rencor, al odio, a esa expresión de 

rencor que tiene el Presidente de la República hacia dos consejeros electorales y que 

afecta por supuesto a todo el sistema electoral de nuestro país”. 

 

 

https://drive.google.com/file/d/1Lc_323xD9pq1yLDfEU-DZi8r_S6RGt0m/view  

 

https://drive.google.com/file/d/1Lc_323xD9pq1yLDfEU-DZi8r_S6RGt0m/view
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Entrevista / Humberto Aguilar Coronado (Diputado 

– PAN) 

“(Salir del Pleno de la Sesión) Es una forma en que la oposición manifiesta su 

desacuerdo con las formas en que la mayoría indolente maneja el proceso legislativo. 

Violentaron todo proceso, es más, violentaron hasta la lógica política y parlamentaria. 

Unas iniciativas presentadas y diseñadas desde el Ejecutivo que fueron del 

conocimiento de los diputados por ahí de las 2 de la tarde y se votaron prácticamente 

12 horas después. No hay racionalidad humana que pueda ver en un tema tan 

complejo como el derecho electoral, conocer este tipo de cosas: La verdad es que es 

una locura que se presenten todas estas reformas a las leyes secundarias sin siquiera 

haberlas leído”. 

 

 

https://drive.google.com/file/d/1HOxEIF3Oob6hZ5jbJudTqjAlLj5T3xh8/view  

https://drive.google.com/file/d/1HOxEIF3Oob6hZ5jbJudTqjAlLj5T3xh8/view
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Presentaremos acciones de inconstitucionalidad: Laura 
Contreras tras aprobación del Plan B de AMLO 

 
La diputada federal Laura Contreras, señaló que en la época moderna no se había visto que la mayoría 
simple de la Cámara de Diputados aprobara una iniciativa de reforma a leyes electorales, sin un análisis 
previo.  
 
https://www.omnia.com.mx/noticia/247694/presentaremos-acciones-de-inconstitucionalidad-laura-
contreras-tras-aprobacion-d 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

https://www.omnia.com.mx/noticia/247694/presentaremos-acciones-de-inconstitucionalidad-laura-contreras-tras-aprobacion-d
https://www.omnia.com.mx/noticia/247694/presentaremos-acciones-de-inconstitucionalidad-laura-contreras-tras-aprobacion-d
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Avanza en San Lázaro reforma para que 

radiodifusoras puedan pagar concesión en pagos 

CIUDAD DE MÉXICO (ELIA CASTILLO Y 

ALMAQUIO GARCÍA).- Por unanimidad de 

22 votos, la Comisión de Radio y Televisión 

de la Cámara de Diputados aprobó, con 

cambios, el dictamen de la minuta 

enviada por el Senado que establece que 

los concesionarios de radiodifusoras 

puedan pagar la concesión en 

anualidades y mantenerla.  

El proyecto busca reformar los artículos 

100, 102 y 114 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión para dar mayor 

protección a la labor de esta industria y, así, obtener mejores condiciones, para que 

puedan mantener sus concesiones y pagarlas en anualidades. 

Al respecto, el presidente de la instancia legislativa, el diputado del PAN, Luis Mendoza 

señaló que esta modificación a la ley cumple con una modernización necesaria para 

todos los concesionarios, sin distinciones, con la finalidad de fortalecer a la industria 

 

https://heraldodemexico.com.mx/nacional/2022/12/7/avanza-en-san-lazaro-reforma-

para-que-radiodifusoras-puedan-pagar-concesion-en-pagos-464332.html  

https://heraldodemexico.com.mx/nacional/2022/12/7/avanza-en-san-lazaro-reforma-para-que-radiodifusoras-puedan-pagar-concesion-en-pagos-464332.html
https://heraldodemexico.com.mx/nacional/2022/12/7/avanza-en-san-lazaro-reforma-para-que-radiodifusoras-puedan-pagar-concesion-en-pagos-464332.html
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“¿De cuál estrategia de seguridad habla usted?” Increpa 

Rocío Reza a Rosa Icela Rodríguez 

La secretaria de seguridad y protección ciudadana Rosa Icela Rodríguez fue increpada por la diputada 

federal Rocío Reza Gallegos respecto a la ausencia de una estrategia de seguridad que ayude a detener 

la sangre que corre por las calles de nuestro país. 

 

https://www.omnia.com.mx/noticia/247756/de-cual-estrategia-de-seguridad-habla-usted-increpa-rocio-reza-a-rosa-icela-rodr 

 

 

 

 

 

 

https://www.omnia.com.mx/noticia/247756/de-cual-estrategia-de-seguridad-habla-usted-increpa-rocio-reza-a-rosa-icela-rodr
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Políticos mexicanos aprovechan crisis en Perú 

para señalar al Gobierno de AMLO 

CIUDAD DE MÉXICO (REDACCIÓN).- Diputados del PAN externaron una advertencia de 

que algo similar podría pasar en México.  

Tras el bloqueo realizado por ciudadanos peruanos en la Embajada de México, la 

diputada América Rangel consideró que es una vergüenza que todos sepan que el 

Gobierno de López Obrador protege a delincuentes. 

La diputada Teresa Castell 

expresó que el Presidente debe 

reconsiderar sus “intentos de 

destruir al INE”: “A ver 

@lopezobrador   a dónde ibas a 

ir? … Más vale le pienses bien a tus 

intentos de destruir al INE o 

acabarás igual”.  

El también panista Jorge Triana Tena publicó que Pedro Castillo era uno de los dos 

mandatarios latinoamericanos “más torpes y limitados” y que el otro continúa 

gobernando. 

 

https://www.razon.com.mx/mexico/politicos-mexicanos-aprovechan-crisis-peru-

senalar-gobierno-amlo-509102 

 

https://www.razon.com.mx/mexico/politicos-mexicanos-aprovechan-crisis-peru-senalar-gobierno-amlo-509102
https://www.razon.com.mx/mexico/politicos-mexicanos-aprovechan-crisis-peru-senalar-gobierno-amlo-509102
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Avala Comisión crear institutos de planeación 
en municipios fronterizos 

 
 

Aprobó dictamen que reforma la Ley General de Asentamientos Humanos, 
Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano 

Boletín No.3324 

Avala Comisión crear institutos de planeación en municipios fronterizos 

• Aprobó dictamen que reforma la Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano 

• También se reunió con representantes de Canacintra 

La Comisión de Desarrollo Urbano y Ordenamiento Territorial, presidida por la diputada Carmen Rocío González Alonso 

(PAN), aprobó dos dictámenes a iniciativas con proyecto de decreto que reforman la Ley General de Asentamientos 

Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano. 

El primero reforma y adiciona los artículos 8, fracción XII, 16, fracción VIII y 36, fracción III, del citado ordenamiento 

legal para Impulsar en las entidades federativas y municipios fronterizos, la creación de institutos de planeación, así como 

acciones de coordinación para que, en el ámbito de sus respectivos marcos normativos, promuevan la colaboración 

metropolitana transfronteriza, en materia de planeación, ordenamiento territorial, desarrollo urbano y medio ambiente 

La reforma agrega que, en las entidades federativas y municipios fronterizos, se deberá impulsar la generación de 

mecanismos de carácter técnico que promuevan la planeación y gobernanza metropolitana transfronteriza e implementar 
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acciones, programas y proyectos en el ámbito de sus respectivas legislaciones nacionales, estatales y municipales, en materia 

de planeación, ordenamiento territorial, desarrollo urbano y medio ambiente 

El segundo, reforma los artículos 18 y 21 de la misma Ley y establece que todos los acuerdos y el calendario de sesiones 

del Consejo Nacional y estatales de ordenamiento territorial, serán públicos y deberán estar disponibles en medios de 

comunicación electrónica. 

La diputada María Teresa Ochoa Mejía (MC) expresó que votará a favor porque la transparencia y el acceso a la información 

es un ejercicio fundamental en la democracia, que permite construir ciudadanías y vigilar la acción gubernamental. 

A su vez, el diputado Óscar Gustavo Cárdenas Monroy (PRI) expresó que el objetivo de la reforma es dar mayor continuidad 

a la información. 

Consideraciones de las y los integrantes respecto a Canacintra 

El diputado Noel Mata Atilano (PAN) consideró que la aportación de la Cámara Nacional de la Industria de Transformación 

(Canacintra) a la Ley de Desarrollo Metropolitano para la Zona del Valle de México, la fortalece. “Celebro que estén 

aportándonos esto y creo que la vía a través de una reserva es la correcta”. 

Esther Romano Martínez, diputada del PT, afirmó que la propuesta es buena porque en zonas rurales más del 50 por ciento 

de la población no tiene acceso a las telecomunicaciones. 

También del PT, el diputado Jorge Armando Ortiz Rodríguez apoyó el hecho de que sea en la Cámara de Diputados donde 

se presente y apruebe la propuesta de Canacintra. 

El diputado Gustavo Cárdenas Monroy (PRI) se pronunció por hacer un exhorto a las entidades federativas y a la Secretaría 

de Infraestructura para que el servicio de telefonía móvil llegue a las zonas donde aún no hay. 

Participación de Canacintra 

Héctor González, representante de Canacintra, expuso que la conectividad en las grandes ciudades no ha alcanzado al 100 

por ciento. En zonas rurales, 70 por ciento no cuenta con telefonía móvil o servicio de internet, y en zonas urbanas es el 25 

por ciento. “Enfocándonos en la Zona Metropolitana del Valle de México vemos que todavía puede haber mejores 

condiciones para el desarrollo de telecomunicaciones e inversión en la parte de infraestructura”. 

En este sentido, propuso que en la nueva Ley de Desarrollo Metropolitano para la Zona del Valle de México se incluya, en 

el artículo 2º, el derecho de acceso a la información e inclusión digital y en el artículo 3 º se incorpore el servicio de 
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telecomunicaciones como parte de los servicios de asuntos metropolitanos que se tienen que desarrollar dentro de las 

ciudades.  

“Estos pequeños cambios pueden hacer la gran diferencia para seguir impulsando el servicio de telecomunicaciones en la 

Zona Metropolitana del Valle de México”, puntualizó. 
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Comisión de Economía Social y Fomento del 
Cooperativismo aprobó por unanimidad dos 

dictámenes 

 
 

Boletín No. 3330 

 

Comisión de Economía Social y Fomento del Cooperativismo aprobó por unanimidad dos 

dictámenes 

La Comisión de Economía Social y Fomento del Cooperativismo, que preside la diputada María 

de los Ángeles Gutiérrez Valdez (PAN), aprobó, por unanimidad, dos dictámenes a iniciativas con 

proyecto de decreto que reforman la Ley General de Sociedades Cooperativas y la de Economía 

Social y Solidaria. 

El primer dictamen reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley General de Sociedades 

Cooperativas. Busca reformar el artículo segundo de la citada ley para que en la organización de 

las cooperativas se incorpore el principio de equidad de género, a fin de garantizar la 

participación activa de mujeres y hombres en el sector cooperativista. 

 

Asimismo, plantea reformar el artículo 23 para que las cooperativas de consumidores, 

independientemente de la obligación de distribuir artículos o bienes de los socios, puedan 

realizar operaciones con el público en general o aceptar que se asocien. 
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El documento señala que las cooperativas son reconocidas como asociaciones y empresas a 

través de las que los ciudadanos pueden mejorar sus vidas mientras contribuyen al avance 

económico, social, cultural y político de su comunidad y país. 

Las cooperativas fomentan la igualdad externa ya que están basadas en la comunidad, 

comprometidas con el desarrollo sostenible, ambiental, social y económico. 

Apoyar proyectos productivos de mujeres 

El segundo dictamen reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de Economía Social y 

Solidaria, Reglamentaria del Párrafo Octavo del Artículo 25 de la Constitución Política. 

Plantea adicionar una fracción XXII al artículo 14 de la Ley de la Economía Social y Solidaria, con 

el objetivo de promover y apoyar preferentemente proyectos productivos de mujeres, indígenas, 

comunidades afromexicanas, personas con discapacidad y jóvenes. 

El documento resalta que la economía social y solidaria se rige bajo seis principios rectores: 

equidad, trabajo digno, sostenibilidad ecológica, cooperación, reparto justo de la riqueza y 

compromiso con el entorno. 

También puede impulsar la cultura local, agricultura urbana y periurbana, renovación 

comunitaria, comercio justo, acceso a un alojamiento asequible, energía renovable, gestión de 

residuos, reciclado, producción con baja emisión de carbono y mayor seguridad de los medios 

de subsistencia. 

Asuntos generales 

La presidenta de la Comisión, diputada Gutiérrez Valdez, invitó a las y los integrantes de esta 

instancia a una reunión el próximo martes para concluir el periodo y el trabajo que se ha 

realizado. 

La diputada Ana Teresa Aranda Orozco (PAN) agradeció a la presidenta y mesa directiva todos 

estos meses de trabajo. “Espero que podamos encontrar más acuerdos y consensos para apoyar 

la economía social y solidaria”. 
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Comisión de Radio y Televisión aprobó 
dictamen a minuta en materia de pago de 

concesiones 

Boletín No.3326 

Comisión de Radio y Televisión aprobó dictamen a minuta en materia de pago de 

concesiones 

La Comisión de Radio y Televisión, que preside el diputado Luis Alberto Mendoza Acevedo (PAN), 

aprobó por 22 votos a favor el dictamen a la minuta con proyecto de decreto por el que se 

reforman y adicionan los artículos 100, 102 y 114 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 

Radiodifusión, en materia de pago de concesiones de radio. 

El diputado Mendoza Acevedo señaló que esta modificación a la ley cumple con una 

modernización necesaria para todos los concesionarios, sin distinciones, con la finalidad de 

fortalecer a la industria que siempre está al servicio de las y los mexicanos y con profesionalismo 

hacen que exista una programación que los informe, los entretenga y los actualice en tiempo 

real sobre el acontecer local y nacional. 

Precisó que la minuta tiene como objetivo modernizar y dar certeza jurídica al sector en el pago 

de sus concesiones, ya que debido a la pandemia hubo muchos concesionarios varados en el 

pago de sus obligaciones. “Precisamente este dictamen viene a apoyar a todos aquellos que 

presentaron problemas”. 
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Se establece la posibilidad de pagar la contraprestación en anualidades para dar certeza al 

procedimiento y plazos para realizar el pago, con la finalidad de otorgar condiciones de 

viabilidad financiera a los concesionarios, subrayó. 

Los beneficios de esta reforma son para aquellos que se encuentran en un trámite de pago 

extemporáneo o para nuevos derechos de aprovechamiento y generar así un mecanismo de 

compensación a aquellos concesionarios que sí cumplieron con sus obligaciones y que también 

obtendrán beneficios de estas reformas. 

Aseguró que fortalecer la industria es fortalecer la función social que tienen los medios, por lo 

que para poder aterrizar esta propuesta se analizaron las preferencias nacionales e 

internacionales para que se considere la situación comercial, ya que no es lo mismo tener una 

estación en el área rural que una en una gran ciudad. 

“Este dictamen es fruto del trabajo y la voluntad de todos los grupos parlamentarios que 

antepusieron un bien mayor antes que la voluntad de un solo hombre o una sola mayoría, por lo 

que agradezco a todas y todos los integrantes de esta Comisión su apoyo”, señaló. 

La diputada Paloma Sánchez Ramos (PRI) consideró que la radiodifusión es esencial en nuestro 

país, pues en alrededor de 20 millones de hogares se escucha la radio para informarse, a pesar 

de la utilización de otros medios de comunicación, ya que es una fuente confiable que debe 

conservarse, además de que en ocasiones los concesionarios, a pesar de la falta de apoyos se 

han mantenido en pie. 

Del PAN, el diputado Fernando Torres Graciano dijo que el dictamen es de la mayor relevancia 

debido a que se trata de una industria que llegó a México hace 92 años y sigue siendo un medio 

de comunicación importante, el cual se ha mantenido a pesar de que se piensa que no tuvo 

efectos por la pandemia, pero sí consecuencias económicas. “Está muy bien elaborado pues 

atiende causas de carácter técnico, económico y de rentabilidad que ayuda a los concesionarios 

a poner al día”. 

La diputada Rosa Hernández Espejo (Morena) aseguró que la aprobación del dictamen es un 

hecho histórico pues en 2013 cuando se aprobaron reformas estructurales, una de ellas fue la de 

contraprestaciones para radiodifusores, que son bienes del Estado concesionados públicos, 

gratuitos y que cumplen una función social, ya que comunican de manera gratuita a los 

mexicanos, como en casos de desastres naturales. 
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El diputado Felipe Fernando Macías Olvera (PAN) sostuvo que este dictamen abona a la 

democracia en los medios de comunicación, además de que otorga más herramientas a los 

pequeños concesionarios, así como una mayor equidad en beneficio del usuario. 
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Realizan conversatorio “Transparencia y 
anticorrupción: análisis desde el enfoque del 

Estado abierto” 

Boletín No. 3328 

Realizan conversatorio “Transparencia y anticorrupción: análisis desde el enfoque del 

Estado abierto” 

• La participación ciudadana, central para evitar conductas corruptas: diputado Romero Hicks

La Cámara de Diputados, a través de la Secretaría General, la Secretaría de Servicios 

Parlamentarios, la Comisión de Transparencia y Anticorrupción, y el Centro de Estudios de 

Derechos e Investigaciones Parlamentarias (CEDIP) realizó el conversatorio “Transparencia y 

anticorrupción: análisis desde el enfoque del Estado abierto”. 

Al inaugurar el conversatorio, el diputado Juan Carlos Romero Hicks (PAN), presidente de la 

Comisión de Transparencia y Anticorrupción, dijo que la corrupción contamina a los sectores y 

afecta principalmente a la sociedad; por lo tanto, es necesario fortalecer al Sistema Nacional 

Anticorrupción y transitar a un Estado abierto. 

Indicó que un elemento central es la participación ciudadana, que la población conozca paso a 

paso qué está ocurriendo en la vida pública del país, y ésta es una herramienta que va a permitir 

generar confianza en las instituciones. 
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Mencionó que el escenario ideal no tendría que mediar una solicitud entre la información 

pública y los ciudadanos porque debería bastar con que el ciudadano quiera la información y 

esté abierta en los medios accesibles, particularmente en los electrónicos; es decir, que todas las 

personas puedan acceder fácilmente sin excepción, y eso sería una transferencia significativa 

hacia un Estado abierto. 

Agregó que la Comisión que preside tiene tres ejes fundamentales para estar trabajando: uno, 

donde viene el 80 por ciento de las tentaciones, obra pública y adquisiciones; dos, la 

consolidación de los sistemas institucionales, el de anticorrupción, fiscalización, archivos, entre 

otros y, tercero, avanzar en uno de los temas que hoy son de vanguardia, como es el caso de la 

protección de datos personales. 

La diputada Patricia Terrazas Baca (PAN), integrante de la Comisión de Transparencia y 

Anticorrupción, señaló que en el parlamento abierto se ha hecho un esfuerzo muy grande de 

que sí estén las opiniones e ir corrigiendo algunas fallas. “Al final del día es una aportación 

valiosa que debería estar en un dictamen o la explicación del por qué no, no nada más sentarnos 

a la escucha sin tomarlo en cuenta”.   

Comentó que la corrupción alimenta la impunidad y viceversa. “La corrupción se da en distinto 

grado, pero al final del día es corrupción y si no atendemos eso tan tremendo que está 

sucediendo no nos deja crecer y generar confianza en los ciudadanos”. 

Juan Carlos Cervantes Gómez, director general del CEDIP, dijo que la transparencia es un aliado 

fundamental para el combate a la corrupción y un mecanismo para que las y los ciudadanos 

puedan pedir a los servidores públicos una sana rendición de cuentas. 

Asimismo, la transparencia y la lucha contra la corrupción son importantes para que todo Estado 

pueda reducir la pobreza y la desigualdad. “Este conversatorio tiene como objetivo generar 

reflexiones sobre cómo trabaja el Sistema Nacional Anticorrupción y cómo se relacionan los 

ciudadanos con él y en qué los beneficia”. 
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Intervención de las y los ponentes 

Marcial Manuel Cruz Vázquez, director de Proyecto de Estudios Jurídicos del CEDIP, manifestó 

que corrupción e impunidad es un flagelo que va de la mano y se tiene que atender. “En diversas 

líneas de investigación que hemos desarrollado encontramos que la corrupción no puede ser 

tratada como una cuestión cultural”. 

Ricardo Alberto Luévano Barreto, director de Gobierno Abierto en el Instituto Nacional de 

Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, expuso que el 

congreso abierto se define como una nueva forma de interacción entre la ciudadanía y los 

poderes legislativos, a fin de garantizar la rendición de cuentas. 

Vania Pérez Morales, integrante del Consejo de Participación Ciudadana, señaló que en 2015 el 

Congreso aprobó la reforma al artículo 113 constitucional para crear el Sistema Nacional 

Anticorrupción, encabezado por ciudadanos y bajo la coordinación de los tres niveles de 

gobierno para prevenir y sancionar la corrupción e impunidad. 

Eduardo Bohórquez, director ejecutivo de Transparencia Mexicana, resaltó que pedir claridad en 

la conducta de funcionarios es un derecho constitucional. Es obligación del Estado entregar la 

información que no esté clasificada como reservada a petición de un ciudadano. Asimismo, dijo, 

es una necesidad construir un Sistema Nacional Anticorrupción. 

Gerardo Lozano Dubernard, exdirector del área de Cumplimiento Financiero de la Auditoría 

Superior de la Federación, mencionó que el Sistema Nacional Anticorrupción es una instancia de 

coordinación entre las instituciones de todos los órdenes de gobierno responsables de la 

prevención, detección, investigación, sanción y combate a las conductas corruptas. 
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“Morena mostró su peor cara”: PRI lamentó 
aprobación del Plan B de Reforma Electoral 

de AMLO 

La bancada del Partido Revolucionario Institucional (PRI) en la Cámara de Diputados calificó como 

una “traición” de Movimiento Regeneración Nacional (Morena) la aprobación del Plan B de la reforma 

electoral del presidente Andrés Manuel López Obrador (AMLO). 

Este miércoles 7 de diciembre, a través de su cuenta oficial de Twitter, la bancada del tricolor declaró 
que su voto fue en contra de la iniciativa presidencial, pues señaló, la reforma constituye un fraude 
electoral y a la ley. 

En su mensaje, el Revolucionario Institucional indicó que con la aprobación de la reforma Morena 
“mostró su peor cara”, ya que el Plan B del mandatario federal pasó en San Lázaro sin “diálogo y 
consenso, y al vapor”. 

“Votamos EN CONTRA del llamado “Plan B” de Morena, porque constituye un fraude constitucional, 

un fraude a la ley y una traición a México. Hoy Morena mostró su peor cara, aprobando un paquete de 

reformas con una visión parcial, sin diálogo y consenso, y al vapor”. 

“Morena mostró su peor cara”: PRI lamentó aprobación del Plan B de Reforma Electoral de AMLO - Infobae 

https://www.infobae.com/america/mexico/2022/12/07/morena-mostro-su-peor-cara-pri-lamento-aprobacion-del-plan-b-de-reforma-electoral-de-amlo/
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Entrevista / Blanca Alcalá Ruiz (Diputada – PRI) 

“Sin duda nosotros seguiremos jugando un papel determinante en favor de los 

mexicanos, de la democracia y así lo demostramos el día de ayer, como lo hicimos en 

su momento en la Reforma Eléctrica y como también lo hicimos cuando votamos en 

contra de las leyes que tenían que ver con la militarización, más no así de la prórroga 

que sí fue una iniciativa del partido. Nos preocupa, sin duda, que si bien logramos atajar 

esta intentona de debilitar al órgano electoral, de cambiar totalmente el sistema que 

actualmente tenemos, pues sin duda no deja de preocuparnos que en la legislación 

secundaria que aprobó la mayoría de Morena y sus aliados, sin duda se trastoca 

también la autonomía del INE”. 

 

https://drive.google.com/file/d/1aMZ0EeZdZdLAT4wXq_HEQnbQdVUkgkN1/view  

https://drive.google.com/file/d/1aMZ0EeZdZdLAT4wXq_HEQnbQdVUkgkN1/view
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Carolina Viggiano respondió a AMLO por desaparición de 
programas sociales 

 
La diputada federal, Carolina Viggiano, acusó al presidente Andrés Manuel López Obrador (AMLO) de 
estar mal informado al decir que supuestamenete ella tiene la intención de eliminar los programas 
sociales, en particular, la pensión para los adultos mayores.  
 
https://www.omnia.com.mx/noticia/247658/carolina-viggiano-respondio-a-amlo-por-desaparicion-de-
programas-sociales 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

https://www.omnia.com.mx/noticia/247658/carolina-viggiano-respondio-a-amlo-por-desaparicion-de-programas-sociales
https://www.omnia.com.mx/noticia/247658/carolina-viggiano-respondio-a-amlo-por-desaparicion-de-programas-sociales


 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

 08/12/2022 LEGISLATIVO 

 

Comisión de Ganadería aprobó cuatro exhortos 
a autoridades del sector 

 
 

No.3325 

Comisión de Ganadería aprobó cuatro exhortos a autoridades del sector 

• El propósito, dar seguridad a los productores y fortalecer los Fondos de Aseguramiento Estatales contra enfermedades 

exóticas porcinas 

La Comisión de Ganadería, presidida por la diputada María del Refugio Camarena Jáuregui (PRI), aprobó en conjunto, con 

18 votos a favor, 3 en contra y 1 abstención, cuatro exhortos a diversas autoridades del sector primario, con el objetivo de 

dar seguridad a los productores, reducir el abigeato y fortalecer los Fondos de Aseguramiento Estatales contra enfermedades 

exóticas porcinas. 

La diputada Camarena Jáuregui comentó que ha sido un año complejo en muchos aspectos para las actividades ganaderas, 

“pero estoy convencida que hemos trabajado mucho desde esta Comisión y en nuestros distritos dando la cara a las y los 

productores”.  

Externó que sumarán la experiencia de cada integrante para generar un trabajo que refleje la pluralidad de la Comisión y un 

claro ejemplo son los acuerdos de hoy. 

“Sé que no siempre se pueden tener acuerdos, a esta presidencia la fortalece cada una de sus posiciones políticas y sus 

experiencias en la ganadería, ya sean a favor o en contra, porque de eso se trata la democracia, el diálogo, la apertura, la 

transparencia y la rendición de cuentas. Valoro la férrea posición y argumentos que hay en la instancia legislativa de todos 

los grupos parlamentarios”, apuntó. 
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Puntos de acuerdo 

 El primer punto de acuerdo exhorta al Instituto Nacional para el Desarrollo de Capacidades del Sector Rural (INCA Rural), 

para que intensifique asesorías y capacitaciones en procesos y prácticas sustentables y sostenibles a las y los productores 

agropecuarios, a fin de que enfrenten con certeza el cambio climático y eviten pérdidas futuras en sus producciones. 

 Asimismo, exhorta a la Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana y a sus homólogas en las 32 entidades federativas, 

para que de manera coordinada y en el ámbito de sus competencias continúen fortaleciendo la estrategia y los trabajos de 

seguridad de las y los ganaderos del país, con el objetivo de bajar los índices de robo de ganado (abigeato).  

Al respecto, el diputado promovente, Salvador Alcántar Ortega (PAN), apuntó que uno de los principales problemas de las 

y los productores es con la delincuencia organizada, que llegan y se posicionan en los terrenos, siendo los más afectados 

los que menos tienen. Tenemos que implementar acciones en el campo para proteger los intereses de las comunidades. 

El segundo dictamen exhorta a los gobiernos de las 32 entidades federativas para que en pleno respeto a sus autonomías y 

en el ámbito de sus atribuciones, estudien y evalúen la posibilidad de impulsar o, en su caso, fortalecer los Fondos de 

Aseguramiento Estatales contra enfermedades exóticas porcinas. 

La diputada Camarena Jáuregui, promovente del punto de acuerdo, destacó que con esta aprobación se suman esfuerzos 

para fortalecer este tipo de acciones. Resaltó la importancia de que los casos de éxito en un estado se repliquen en otros, 

como es el caso de Jalisco, primer productor de carne de cerdo, donde se aprobó un Fondo de Aseguramiento. 

El objetivo es que en caso de alguna contingencia sanitaria los ganaderos tengan la certeza de que pueden avisar a las 

autoridades y recibir apoyo, a fin de garantizar que su sustento, producción y granjas no se van a perder. 

Pidió atender y fortalecer las necesidades del sector pecuario, “realmente dejemos las banderas políticas a un lado, ningún 

punto de acuerdo tiene intención de dañar a algún estado de la República; por el contrario, favorece lo que los productores 

están solicitando”, afirmó. 

El tercer punto de acuerdo avalado, impulsado por la diputada Rosa María Alvarado Murguía (Morena), exhorta a las 

secretarías de Agricultura y Desarrollo Rural y de Medio Ambiente y Recursos Naturales, así como a la Comisión Nacional 

del Agua, para que en el ámbito de sus competencias trabajen coordinadamente con los gobiernos de los municipios del 

país que anualmente son afectados por la sequías, a fin fortalecer las acciones, mejorar los mecanismos de prevención y 

fortalecer los programas vigentes del sector ganadero.   

Al respecto, la diputada Alvarado Murguía refirió que la pandemia del Covid-19, las torrenciales lluvias, las sequías y 

cambios políticos en Veracruz han afectado de manera impactante al sector ganadero, por lo que urge, dijo, crear un 

programa emergente para reactivar esta actividad y coadyuvar a su productividad. 
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El cuarto exhorto es para la SADER y Seguridad Alimentaria Mexicana, trabajen con el Consejo Nacional de Evaluación 

de la Política de Desarrollo Social y la Auditoría Superior de la Federación, a fin de estudiar, evaluar y fortalecer la 

metodología utilizada para determinar el precio de garantía para productoras y productores de leche en el Programa de 

Precios de Garantía a Productos Básicos.  

En ese sentido, la diputada del PAN, Marcia Solórzano Gallego, promovente del punto de acuerdo, afirmó que el precio de 

garantía de Liconsa está por debajo del precio del mercado y del costo de producción, por lo que el sector lechero se ha 

visto en la necesidad de sacrificar más de 100 mil cabezas en el presente año. Dicho precio de garantía dejó de cumplir el 

propósito por el que fue creado al inicio del actual sexenio y requiere fortalecerse en apoyo a los productores. 

En asuntos generales, el diputado de Morena, Maximiano Barboza Llamas propuso que en la elaboración de dictámenes de 

la Comisión se cambie el proceso, a fin de que se invite a participar a la o el legislador promovente, así como a los 

legisladores que quieran acudir, a través de una mesa, para retroalimentar el trabajo parlamentario.   

 Del mismo grupo parlamentario, el diputado Antolín Guerrero Márquez señaló la relevancia de las abejas en el proceso de 

polinización y la amenaza que enfrentan por las condiciones del cambio climático. Anunció que después del receso 

legislativo se iniciará una jornada para escuchar a apicultores, a fin de concentrar sus opiniones y valorar sus experiencias 

para encontrar un camino y el sector se potencialice.  

 Al respecto, la diputada Camarena Jáuregui externó la disposición de la Comisión para coadyuvar a la difusión de estas 

jornadas en apoyo a la apicultura. 

 Del PAN, el diputado Pedro Garza Treviño reconoció los avances de la Comisión. Destacó la importancia de reunirse con 

el titular del sector apícola, y expresó su disposición para promover esta importante actividad productiva, porque hay mucho 

interés en proteger a este sector que sufre una crisis desde hace 5 años. 

 Esteban Bautista Hernández, diputado de Morena, planteó buscar puntos de coincidencia en favor del sector pecuario y 

dejar a un lado las ideologías e intereses personales. Llamó a sus pares a cerrar filas por los ganaderos, que esperan 

resultados de las y los legisladores. Divididos no vamos a poder avanzar. 

También de Morena, la diputada Claudia Tello Espinosa coincidió en buscar la concordia y armonía, para el beneficio de 

los ganaderos del país, sin distingo de colores partidarios. 
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Avanza Vila Dosal en la carrera presidencial; se coloca 
como el cuarto favorito 

 
El gobernador de Yucatán, Mauricio Vila Dosal, escaló a la cuarta posición en las preferencias 
ciudadanas a la Presidencia de la República, de acuerdo con el Power Ranking Presidencial de Polls.mx 
rumbo a las elecciones de 2024. 
Según este ejercicio estadístico, Vila pasó del octavo al cuarto puesto, siendo el avance más significativo 
entre los políticos que son considerados como posibles aspirantes a la primera silla del país. 
 
https://sipse.com/novedades-yucatan/ranking-presidencial-mauricio-vila-dosal-438037.html 
 
 

https://sipse.com/novedades-yucatan/ranking-presidencial-mauricio-vila-dosal-438037.html
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"Vamos a estar los 6 años, para que no anden 
especulando": Samuel García 

 
Luego de que renunciara al Consejo de Asesores el ex mandatario Fernando Elizondo Barragán, y tras 
haberse apuntado para la presidencia de la República, el gobernador Samuel García Sepúlveda dio a 
conocer que permanecerá en la administración los seis años de su mandato. 
 
 https://www.milenio.com/politica/samuel-garcia-senala-permanecera-6-anos-mandato-nl 
 
 
 

https://www.milenio.com/politica/samuel-garcia-senala-permanecera-6-anos-mandato-nl
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Estiman recaude BC 500 mdp a final de mes por 
‘chocolates’ 

 
Con casi 200 mil vehículos, Baja California ha recaudado 490 millones 752 mil 500 pesos por la 
regularización de autos “chocolate”. 
De acuerdo con el corte al 5 de diciembre del programa de regularización en 14 entidades en total se 
obtuvieron 2 mil 231 millones 805 pesos en todo el País. 
 
https://www.elimparcial.com/tijuana/tijuana/Estiman-recaude-BC-500-mdp-a-final-de-mes-por-
chocolates-20221207-0004.html 
 

https://www.elimparcial.com/tijuana/tijuana/Estiman-recaude-BC-500-mdp-a-final-de-mes-por-chocolates-20221207-0004.html
https://www.elimparcial.com/tijuana/tijuana/Estiman-recaude-BC-500-mdp-a-final-de-mes-por-chocolates-20221207-0004.html
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'Alianzas, clave para la seguridad en Coahuila', señala fiscal 
 

El fiscal general del estado, Gerardo Márquez Guevara, presentó los resultados que se han generado 
durante su gestión al frente de la Fiscalía General del Estado de Coahuila, que dio inicio el pasado 19 de 
octubre de 2017. 
Con relación a los meses de trabajo, el fiscal destacó la coordinación y sinergia con todas las 
dependencias de Justicia del Estado que componen el Gabinete de Seguridad ya que, por los resultados 
obtenidos, Coahuila se ha colocado como uno de los estados más seguros y avanzados en procuración 
de justicia. 
 
https://www.elsiglocoahuila.mx/coahuila/noticia/526078.alianzas-clave-para-la-seguridad-en-
coahuila-senala-fiscal.html 
 

https://www.elsiglocoahuila.mx/coahuila/noticia/526078.alianzas-clave-para-la-seguridad-en-coahuila-senala-fiscal.html
https://www.elsiglocoahuila.mx/coahuila/noticia/526078.alianzas-clave-para-la-seguridad-en-coahuila-senala-fiscal.html
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Rescatan a 253 migrantes que estaban secuestrados en 
Lerdo 

 
Fueron rescatados 253 extranjeros, la mayoría de ellos originarios de Nicaragua, quienes se encontraban 
secuestrados en un domicilio en el municipio de Lerdo, Durango. 
El operativo se ejecutó el pasado 5 de diciembre, en coordinación entre el Instituto Nacional de 
Migración Durango (IN), la Secretaría de la Defensa Nacional y la Guardia Nacional. 
 
https://www.elsiglodedurango.com.mx/noticia/2022/rescatan-a-253-migrantes-que-estaban-
secuestrados-en-lerdo.html 
 
 
 
 
 
 

https://www.elsiglodedurango.com.mx/noticia/2022/rescatan-a-253-migrantes-que-estaban-secuestrados-en-lerdo.html
https://www.elsiglodedurango.com.mx/noticia/2022/rescatan-a-253-migrantes-que-estaban-secuestrados-en-lerdo.html
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 La oposición en el Senado no permitirá que la "vergonzosa" reforma 

electoral del presidente Andrés Manuel López Obrador sea aprobada por vía del fast 

track y se exigirá que sea turnada a comisiones y analizada a fondo. 

 

En un mensaje en la sede nacional del PAN, Julen Rementería del Puerto destacó el 

rechazo de los diputados federales de oposición y dijo que se buscará frenar está 

reforma presidencial que ni siquiera los que votaron a favor la conocen. 
Comentó que ya se comunicó con los coordinadores de oposición en el Senado y la 
postura es que se analice a fondo y que no sea por la vía de fast track. 

https://www.eluniversal.com.mx/tag/reforma-electoral
https://www.eluniversal.com.mx/tag/reforma-electoral
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El presidente nacional del PAN, Marko Cortés, también destacó la unidad de la 
oposición en contra de esta reforma electora 

 

La oposición en el Senado no permitirá que la "vergonzosa" reforma 

electoral del presidente Andrés Manuel López Obrador sea aprobada por vía del fast 

track y se exigirá que sea turnada a comisiones y analizada a fondo. 

En un mensaje en la sede nacional del PAN, Julen Rementería del Puerto destacó el 

rechazo de los diputados federales de oposición y dijo que se buscará frenar está 

reforma presidencial que ni siquiera los que votaron a favor la conocen. 

Comentó que ya se comunicó con los coordinadores de oposición en el Senado y la 

postura es que se analice a fondo y que no sea por la vía de fast track. 

La senadora Lily Tellez, dijo que existe un unidad radical en defensa de la democracia 

del país ante lo que califico de una reforma "que es un catálogo para realizar transas 

en las elecciones del 2024". 

Firme MC en Senado contra reforma electoral: Castañeda 
El coordinador de Movimiento Ciudadano, Clemente Castañeda, aseguró que esa 

bancada en el Senado votará en contra de la reforma electoral del presidente López 

Obrador porque es un ataque frontal a la democracia. 

En entrevista con EL UNIVERSAL, dijo que "así, sin tantita pena, Morena confirmó su 

vocación como oficialía de partes del Ejecutivo Federal". 

"En un vergonzoso proceso legislativo aprobaron el plan B del Presidente de reforma 

electoral, con la que pretenden desmantelar al INE y a las instituciones democráticas". 

Adelanto que desde el Senado, en Movimiento Ciudadano "seremos firmes con nuestra 

postura y nuestro voto: no vamos a aprobar este ataque frontal a la democracia: y 

esperamos que las oposiciones, sean congruentes y tampoco lo hagan.” 

https://www.eluniversal.com.mx/nacion/reforma-electoral-oposicion-en-senado-no-permitira-fast-track-reforma-vergonzosa-

de-amlo-afirma-rementeria  

  

https://www.eluniversal.com.mx/tag/reforma-electoral
https://www.eluniversal.com.mx/tag/reforma-electoral
https://www.eluniversal.com.mx/
https://www.eluniversal.com.mx/nacion/reforma-electoral-oposicion-en-senado-no-permitira-fast-track-reforma-vergonzosa-de-amlo-afirma-rementeria
https://www.eluniversal.com.mx/nacion/reforma-electoral-oposicion-en-senado-no-permitira-fast-track-reforma-vergonzosa-de-amlo-afirma-rementeria
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Zambrano abre la puerta del PRD a Monreal para 

buscar la candidatura de la oposición 

 

 El dirigente nacional del PRD, Jesús Zambrano, afirmó que en caso de que Ricardo 

Monreal renunciara a Morena, tiene abiertas las puertas del sol azteca, pero no para 

ser en automático el candidato presidencial.  

Aseguró que son tiempos de sumar para enfrentar al autoritarismo de la Cuarta 

Transformación, por lo que si Monreal decide regresar al partido sería bien recibido 

como uno más de los perfiles que busca la candidatura de la oposición para el proceso 

2024.  

Zambrano, además, criticó la decisión de Movimiento Ciudadano de no sumarse a la 

coalición Va por México a pesar del llamado de la ciudadanía que quiere a una 

oposición unida. 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AOkeJ01j8Idz0o0&cid=75F18D3264FEE48F&id=

75F18D3264FEE48F%211646&parId=75F18D3264FEE48F%211640&o=OneUp 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AOkeJ01j8Idz0o0&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%211646&parId=75F18D3264FEE48F%211640&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21AOkeJ01j8Idz0o0&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%211646&parId=75F18D3264FEE48F%211640&o=OneUp
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Comentario / René Delgado (Periodista) 
 

“No sé si decir que lo que ocurrió en la madrugada o en el madruguete en realidad habla de un revés 

político que sufre el gobierno del presiente López Obrador y del fracaso de dos fórmulas de gobierno 

que se había dado para tratar de resolver sus problemas. Desde 1997 hasta el 2018, el electorado 

había resuelto llevar a la práctica lo que se conoce como el gobierno dividido, esto es, el Poder 

Ejecutivo en unas manos y el Poder Legislativo en otras, de tal suerte que eso obligara a las 

negociaciones y enriqueciera los acuerdos, le diera mayor durabilidad a las leyes. Absurdamente y 

curiosamente hoy el Presidente puede lamentar que no se aprobó su reforma constitucional, pero en 

el fondo lo hizo en mal momento y del peor modo”. 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21ALmpN1YWKRZ%2DyTI&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D32

64FEE48F%211653&parId=75F18D3264FEE48F%211640&o=OneUp  

https://onedrive.live.com/?authkey=%21ALmpN1YWKRZ%2DyTI&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%211653&parId=75F18D3264FEE48F%211640&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21ALmpN1YWKRZ%2DyTI&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%211653&parId=75F18D3264FEE48F%211640&o=OneUp
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Entrevista / Ciro Murayama (Consejero Electoral 

del INE) 

“Con una muy honda preocupación por lo que esta reforma puede implicar para los 

derechos de la ciudadanía, que es a quien sirve el INE. Se trata de la primera reforma 

electoral en décadas que no es fruto del consenso y del diálogo, sino que es impuesta 

verticalmente desde arriba, fortaleciendo al poderoso y afectando al árbitro 

profesional y autónomo. Esta reforma está dinamitando, está desapareciendo la 

estructura profesional electoral permanente que se articula en todo el territorio 

nacional”. 

 

https://drive.google.com/file/d/14qkA8A0wHzwQKpeHn7Rp2pDi9vL5cEux/view 

 

https://drive.google.com/file/d/14qkA8A0wHzwQKpeHn7Rp2pDi9vL5cEux/view
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Entrevista Miguel Ángel Mancera / (Coordinador 

de Senadores - PRD) 

“Hasta este momento lo que se ha dicho, incluso en conferencia de prensa por el 

coordinador de la mayoría, es que el trámite que se está proponiendo es que se envíe 

a comisiones, entonces vamos a esperar precisamente en el momento que se dé 

cuenta para ver si es que esto se va a seguir exactamente como se ha planteado. Es 

decir, primero a comisiones, se estudie en comisiones, se dicte y ya pasar a un posible 

dictamen al Pleno”. 

 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AJ74SS8cwluKSyk&id=75F18D3264FEE48F%2116

63&cid=75F18D3264FEE48F&parId=root&parQt=sharedby&parCid=F660189078613ACD

&o=OneUp  

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AJ74SS8cwluKSyk&id=75F18D3264FEE48F%211663&cid=75F18D3264FEE48F&parId=root&parQt=sharedby&parCid=F660189078613ACD&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21AJ74SS8cwluKSyk&id=75F18D3264FEE48F%211663&cid=75F18D3264FEE48F&parId=root&parQt=sharedby&parCid=F660189078613ACD&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21AJ74SS8cwluKSyk&id=75F18D3264FEE48F%211663&cid=75F18D3264FEE48F&parId=root&parQt=sharedby&parCid=F660189078613ACD&o=OneUp
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Entrevista / Ciro Murayama (Consejero Electoral – 

INE) 

“Estamos ante una reforma (electoral) que genera un profundo daño al Instituto 

Nacional Electoral y sobre todo a los derechos que el INE está destinado a garantizar, 

como son elecciones estándares constitucionales, imparciales, dando toda la garantía 

a los ciudadanos. Ahora se desaparecen las juntas distritales del INE que son 

permanentes y gracias a los cuales hay un trabajo todos los días de coordinación de 

los módulos, de concentración, donde la gente obtiene su identidad para votar y para 

identificarse en miles de trámites. Borran además los cargos del servicio civil electoral, 

el servicio profesional electoral nacional, que nacieron desde que nació el INE en 1990. 

Nunca en la historia de las reformas electorales democráticas se había procesado así 

sin siquiera tener un espacio de reflexión, excluyendo las voces de las oposiciones, 

siempre las reformas de la democracia surgieron de la oposición”. 

 

https://drive.google.com/file/d/1u8V_1h08IqfF-uW5yXS-Gu7HnnECyzAW/view 

 

https://drive.google.com/file/d/1u8V_1h08IqfF-uW5yXS-Gu7HnnECyzAW/view
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Entrevista / Ricardo Monreal (Coordinador de 

Senadores – Morena) 

“Yo entiendo que hay compañeros de distintos grupos o del nuestro que pretendían 

que fuera hoy o mañana (discusión del Plan C), no va a ser así, te lo aseguro, vamos 

turnar a comisiones. En el Senado vamos a dar una discusión racional, tenemos que 

saber de qué estamos hablando, son casi 500 artículos a modificar, 457 para ser 

exactos, yo creo que en horas no se puede (leer la propuesta), o sea es muy difícil, 

porque 457 modificaciones, incluso una nueva ley, la de Medios de Impugnación, es 

un nuevo sistema normativo y son especializados. Por eso nos llega la minuta, creo que 

ya llegó o está por llegar y la turnamos a comisión, no va a ser fast track, no va ser 

procedimiento rápido, no va a ser dispensa de trámites, sino que vamos a ir a 

comisiones a discutir, a deliberar, los días que sean necesarios”. 

 

https://drive.google.com/file/d/1QYhp0lpZlo8HaF7BjPSn6f8-B_qaFnx9/view 

 

https://drive.google.com/file/d/1QYhp0lpZlo8HaF7BjPSn6f8-B_qaFnx9/view
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Entrevista / Javier Aparicio (Profesor investigador 

del CIDE) 

“Yo creo que es una reforma preocupante (el Plan B) porque se modifican cientos de 

artículos a las leyes de Partidos, la de Procedimientos Electorales y la de Medios de 

Impugnación. No es la cirugía mayor de una reforma constitucional, esa batalla parece 

que se salvó, peo en cuanto al régimen legal sí cambian muchas cosas. Inquieta la 

parte de la forma, porque es muy importante que las reglas electorales cuenten con el 

consenso de las fuerzas políticas. Aplicar un mayoriteo como el madruguete que 

hemos visto, en tiempos que creíamos ya pasados, sí preocupa. Falta ver qué dice el 

Senado”. 

 

https://drive.google.com/file/d/1KfSrSfoPHbEesQWfHsV5Q5yD0CIuwVlN/view 

 

https://drive.google.com/file/d/1KfSrSfoPHbEesQWfHsV5Q5yD0CIuwVlN/view
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Entrevista / Ricardo Monreal (Coordinador de 

Senadores – Morena) 

“Yo creo que ahora que nos llegue la minuta (Plan B de Reforma Electoral) nosotros 

vamos a actuar con mucha serenidad, con mucha prudencia, buen juicio, para 

analizar el contenido de las 4 leyes, de las reformas que se plantean porque es una 

cantidad muy importante de artículos a modificar. Estamos hablando de más de 450 

artículos modificados de 4 leyes que no se pueden aprobar, desde el punto de vista de 

la colegisladora, en unos minutos o en unas horas. No creo que alguien después de los 

que la elaboraron, no creo que alguien conozca el contenido o lo haya leído tan 

rápido a partir de las 4 de la mañana a esta hora, por eso soy cuidadoso y prudente, 

no lo he leído en conjunto, pero siempre voy a fijar mi posición de manera consecuente 

y cuidando a la Constitución y cuidando al país”. 

 

 

https://drive.google.com/file/d/1_JMTxw0AZYBXR9lhk3bwXysLJjHeGXNp/view  

https://drive.google.com/file/d/1_JMTxw0AZYBXR9lhk3bwXysLJjHeGXNp/view


846 

 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN PÁGINA FECHA 

LEGISLATIVO 

SECCIÓN 

08/12/2022 0 

PERIÓDICO

0 

 

 

En el Senado no se dispensará ningún trámite en 

discusión del Plan C de la Reforma Electoral: 

Monreal 

 El presidente de la Junta de Coordinación Política de la Cámara de Senadores, 

Ricardo Monreal, afirmó que no se le va a dispensar ningún trámite al Plan B de la 

Reforma Electoral y que el ritmo lo van a fijar las propias comisiones, por lo que no 

garantizó que sea aprobado antes del término del periodo, el 15 de diciembre. 

Monreal declaró que es conveniente dar paso a la deliberación y la discusión, por lo 

que las comisiones serán las que determinen el ritmo; que la gente se dé cuenta que 

los senadores discuten, deliberan y ven el contenido de esas normas. Los senadores 

van a actuar con dignidad y libertad al momento de emitir su voto, hay que ir por 

pasos, concluyó. 

 

https://drive.google.com/file/d/1yPc1CUobb6a-j51MVye3GTE4WYG919x3/view 

 

 

https://drive.google.com/file/d/1yPc1CUobb6a-j51MVye3GTE4WYG919x3/view
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Senado no aprobará Plan B en fast track 

El Senado ya prepara la discusión del Plan B. Ante esta situación, Ricardo Monreal 

aseveró que el debate se va a realizar sin precipitaciones, por lo que descartó su 

aprobación en fast track. 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AIsd%5FGj1AcHMAs8&cid=75F18D3264FEE48F

&id=75F18D3264FEE48F%211677&parId=75F18D3264FEE48F%211660&o=OneUp 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AIsd%5FGj1AcHMAs8&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%211677&parId=75F18D3264FEE48F%211660&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21AIsd%5FGj1AcHMAs8&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%211677&parId=75F18D3264FEE48F%211660&o=OneUp
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Soldados ucranianos llegan al Senado, reciben 

prótesis por lesiones en el conflicto con Rusia 

Este martes, el Senado de la República recibió a soldados ucranianos a quienes les 

otorgaron una distinción por parte de la Comisión de Ciencia y Tecnología después de 

que los elementos militares se sometieron a la aplicación de prótesis inteligentes 

biónicas, que se mueven con el impulso cerebral, lo cual les permitirá su inclusión 

completa en la sociedad. 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AGovfkmJaNJlWk8&id=75F18D3264FEE48F%21

1642&cid=75F18D3264FEE48F&parId=root&parQt=sharedby&parCid=F660189078613AC

D&o=OneUp  

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AGovfkmJaNJlWk8&id=75F18D3264FEE48F%211642&cid=75F18D3264FEE48F&parId=root&parQt=sharedby&parCid=F660189078613ACD&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21AGovfkmJaNJlWk8&id=75F18D3264FEE48F%211642&cid=75F18D3264FEE48F&parId=root&parQt=sharedby&parCid=F660189078613ACD&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21AGovfkmJaNJlWk8&id=75F18D3264FEE48F%211642&cid=75F18D3264FEE48F&parId=root&parQt=sharedby&parCid=F660189078613ACD&o=OneUp
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Santiago Creel, último retén contra el golpe al INE 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
José Ureña/Quadratín 
·     Derecho constitucional contra la reforma en 2024 

·     Requisito: Arturo Zaldívar debe llevarlo a la Corte 

Teléfono rojo ☎ 

No todo está dicho. 

El gobierno, su partido y sus fardos podrán atentar contra la democracia, contra el INE y 
contra el Tribunal electoral. 
Pero su sentencia puede no ser definitiva con sus leyes secundarias. 
En primera instancia están los amparos, un recurso al cual recurrirían los partidos de 
oposición, el frente Va por México, y ciudadanos vigilantes de la buena marcha del país. 
Pero ese es un tema hasta hoy infructuoso. 
¿Por qué? 
Porque la Suprema Corte, y en especial la Sala Superior presidida por Arturo Zaldívar, se ha 
vuelto hacia el poder y en contra de la correcta aplicación de la norma suprema. 
Ese organismo supremo del supremo arrastra otra mala costumbre ancestral: decide cuando 
ya hay hechos consumados y no pueden revertirse para hacer justicia. 
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Un daño del cual no podemos zafarnos desde el anatocismo, intereses sobre intereses 
promovidos por Ernesto Zedillo, hasta la supuesta legitimidad militar en seguridad pública, 
herencia maldita acentuada por López Obrador. 
ESE 105 CONSTITUCIONAL 
Hoy, circunstancias de la política, Santiago Creel puede ser factor. 
Frente a las impugnaciones ante el Poder Judicial, el presidente de la Cámara de Diputados 
está en condiciones de dar un poco de luz y esperanza a gran parte de la sociedad. 
¿En qué condiciones? 
Si la Corte relega el caso para cuando lo crea conveniente, tortuga de la justicia, injusticia del 
destiempo, podría entrar el panista Creel para evitar un daño menor. 
Es decir, evitar llegar y pasar las elecciones y hasta entonces, cuando no haya litis, cuando la 
voluntad popular haya sido usurpada, determinar si fue constitucional el golpe constitucional 
contra el INE. 
Hablamos, lo saben los juristas, del Artículo 9º Bis del Artículo 105 Constitucional 
Se refiere, precisemos, a la facultad del presidente de una de las cámaras, Santiago Creel en 
la de Diputados, Alejandro Armenta en la de Senadores, para exhortar al Poder Judicial a 
actuar de inmediato. 
Dice a la letra el artículo de marras: 
“De manera excepcional y sólo cuando exista urgencia atendiendo al interés social o al orden 
público, las Cámaras del Congreso de la Unión, a través de sus presidentes, o el Ejecutivo 
Federal, por conducto de su Consejero Jurídico, podrán solicitar al presidente de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación que las controversias constitucionales o acciones de 
inconstitucionalidad sean substanciadas y resueltas de manera prioritaria, sin modificar de 
ningún modo los plazos previstos en la ley”. 
¿USTED CREE EN ZALDÍVAR? 
Es un caso extremo, cierto. 
Pero recurso al fin para salvaguardar la democracia y las instituciones conseguidas a lo largo 
de decenios, con las cuales México transitó del partido casi único –Carlos Salinas dixit– al 
respeto pleno del voto. 
Y si usted quiere saber más sobre este artículo bis, le diré: lo introdujo la bancada priísta a 
propuesta del entonces coordinador Manlio Fabio Beltrones y lo operaron Carlos Armando 
Biebrich por ese partido y Silvano Aureoles por el perredismo. 
Pero el tema tiene intríngulis: 
¿Usted cree en la buena fe de Arturo Zaldívar para someter este tema al pleno de la Corte y 
atender el reclamo de manera prioritaria para no permitir el daño al INE -y al TEPJF- y no 
dejar pasar las elecciones del 2024? 
Mi respuesta es no. 
La Castellana 222 161 2515 

 

https://oaxaca.quadratin.com.mx/santiago-creel-ultimo-reten-contra-el-golpe-al-ine/  
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De hoy al martes próximo, en la sede del Paseo de la Reforma, número 135 tienen para dictaminar 

en comisiones, la controversial  minuta que, madrugada de ayer -3:41 horas-, aprobó la 

colegisladora, con los votos de Morena y aliados, en mayoría absoluta: la mitad más uno de los 500 

diputados, 261legisladores, en lo general y particular. 

El proyecto de leyes secundarias para acotar al Instituto Nacional Electoral y otros “candados” a 

modo, para minar la autonomía del árbitro electoral, tiene su parte esencial en al recorte 

presupuestal que aplicarán al antiguo IFE, por más de 3 mil millones de pesos. 

Si en San Lázaro, el diputado Moisés Ignacio Mier Velazco, perfiló los tiempos y formas para 

desahogar el puyante asunto para nuestro sistema político, el cual, finalmente fue en periodo 

ordinario, cual señalamos en este espacio, en el Senado, su homólogo y correligionario, Ricardo 

Monreal Ávila, denota que el tema, podría dirimirse en más tiempo. 

Tajante, el político de Zacatecas: 

-“Vamos a cuidar el procedimiento legal, el procedimiento ordinario. No habrá atropellamiento, no 

habrá esto llamado vía rápida, que se dispensen o se abrevien o se evite el procedimiento ordinario. 

¡No!, vamos a hacerlo con mucho cuidado y mucho respeto a nuestra investidura y, a nuestro órgano 

colegiado”. 

LOS TRES PODERES 

Juan López Miguel 

 

PERÍODO EXTRA, FAST TRACK O SESIÓN ORDINARIA, FEBRERO-ABRIL, PLAN “B” DE AMLO EN 

SENADO; MONREAL, DESCARTA VÍA RÁPIDA O DISPENSAS 
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Es decir, en la visión política del aspirante presidencial de Morena, el desahogo de la minuta, podría 

ser en el receso legislativo, del 16 de este mes al 31 de enero siguiente, o sea, en periodo 

extraordinario -una vez que autorice la Comisión Permanente-, órgano colegiado que se instala 

próxima semana, en el recinto senatorial. 

En fast track, eso que no es otra cosa, sino la vía rápida, cual puntualiza el senador zacatecano. 

O de plano, si hay “Parlamento abierto”, y se escuchan a todos los sectores del país que quieran dar 

su opinión en torno al puyante, candente y estridente asunto, el dictamen, se podría poner a 

consideración del pleno de los 128 senadores -para entonces, ya está electa la fórmula que falta en 

Tamaulipas-, en el segundo periodo ordinario del segundo año de ejercicio en LXV Legislatura. 

El cual, inicia el primero de febrero próximo y se clausura 30 de abril siguiente. 

Esas tres hipótesis, son las que podrían aplicar al decreto que está ahora en la cancha del Senado, 

de acuerdo a lo que ilustra el senador Monreal. 

¡Vamos pues!, si llevan a cabo en el Senado, “Parlamento abierto” para analizar la minuta, 

participarían los gobernadores de Morena y de la oposición; los presidentes de los órganos 

electorales en los estados; alcaldes, académicos, especialistas en materia electoral, empresarios y 

dirigentes de los partidos políticos, entre otros actores con derecho a opinar en el asunto. 

Además, se inscribirían para participar, diputados del bloque opositor, senadores de Morena y sus 

adversarios del PAN-MC-PRI-PRD. También, diputados locales, regidores u síndicos municipales. 

De suceder así, obviamente, no será en una semana; la Junta de Coordinación Política que preside 

el mismo senador Ricardo Monreal, agendaría calendario, cual hizo en la colegisladora el diputado 

Ignacio Mier, para el asunto de seguridad pública, y se llevaría por lo menos, el mes de enero, toda 

vez que se atraviesan vacaciones de fin de año. 

O cómo interpretar, las declaraciones que ayer, realizó el senador coordinador del grupo mayor: 
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-“Entonces, vamos a imprimirle el mayor análisis el mayor cuidado en la deliberación y vamos a 

procurar, sean escuchados todos los grupos parlamentarios, todas las voces y podamos en su 

momento, votar en consecuencia sobre e contenido de estas cuatro leyes”. 

Las nombró de manera simple, sin tantos tecnicismos o retórica: Ley General de Instituciones y 

Procedimientos Electorales, Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, nueva Ley General del 

Sistema de Medios de Impugnación en materia electoral y modificaciones a Ley Orgánica del Poder 

Judicial Federal. Además, reformas a Ley General de Comunicación Social y Ley General de 

Responsabilidades Administrativas. 

De qué manera entender al senador presidente en Junta de Coordinación Política, cuando ilustra: 

-“Ahora, en un rápido análisis que hice muy de madrugada, estuve viendo el debate o viendo la 

sesión, hice un rápido recuento, una numeralia cuantitativa, un análisis cuantitativo y, hasta donde 

me quedé, es que de los 493 artículos que contiene la Ley General de Instituciones y Procedimientos 

Electorales, se modifican 315”. 

Quiere decir, añade, que equivalen al 64 por ciento de contenido de este ordenamiento jurídico. 

De los 97 artículos en Ley General de Partidos Políticos, explica, se modifican 59, lo que equivale a 

un 61 por ciento. Y de Ley General de Medios de Impugnación, la nueva ley, se establecen nuevas 

normas en 70 artículos, actualmente contiene, 110 artículos. 

Y 143 artículos en Ley Orgánica del Poder Judicial Federal. 

Contexto que el mismo legislador de Morena, resume: 

-“Si sólo sumáramos estos artículos sin los otros dos, de las leyes últimas que les referí, serían 457 

artículos a modificar, que creo merecen ser analizados por los senadores, en una discusión amplia, 

respetuosa; sería con buen juicio y con ponderación. Eso es lo que vamos a hacer”. 
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¿Verdad que el bagaje de Ricardo Monreal, denota que la minuta, podrían llevarla hasta el próximo 

segundo periodo ordinario de sesiones del segundo año de ejercicio en LXV Legislatura. 

¡Claro!, si desde ayer, el jefe máximo de Morena y del Ejecutivo Federal, dispuso al titular de 

gobernación, Adán Augusto López Hernández, que el proyecto se desahogue en el Senado, antes de 

la clausura del actual periodo ordinario de sesiones, el asunto, se analiza, discute, vota y aprueba, 

antes o el día de la clausura, que es dentro de 8 días. 

Este escenario de virtual vía rápida, haría que el senador Ricardo Monreal, lleve a cabo un ejercicio 

más de política, mucha política, para -él, sí-, llevar a cabo diálogo con los coordinadores de 

oposición, y el tema, se haga cual propone el Presidente. 

Hay que decirlo, el estilo personal de legislar cual responsable del grupo mayor en Cámara de 

Senadores, Ricardo Monreal Ávila, lo lleva al diálogo, acuerdos consensos, negociación, con sus 

homólogos del boque opositor. Y, los resultados, cada que puede, los recuerda, con todo propósito, 

no sólo por hablar. 

Tiempo hay, para el buen análisis de la minuta, cual denota el senador de Zacatecas, ya que tienen 

hasta el mes de abril siguiente, cual ilustró en San Lázaro, el diputado Moisés Ignacio Mier Velazco. 

En coincidencia con lo que señalamos líneas arriba, el coordinador del MC en el Senado, José 

Clemente Castañeda Hoeflich, solicitará en sesión de JCP, acordar una amplia discusión, 

responsable, sin prisas, a la minuta de leyes secundarias en materia electoral.  

Reitera que no es el momento de hacer una reforma electoral, sino hasta después de la elección 

presidencial en 2024. “Si no hay más remedio que ir a una discusión, hagámosla con responsabilidad 

y con el tiempo debido, no sobre las rodillas”, plantea. 

-“Las prisas de la Cámara de Diputados no son las prisas del Senado de la República. El Senado de la 

República no puede, a diferencia de lo que hizo la Cámara de Diputados, actuar con premura, con 

irresponsabilidad y generando en cualquier escenario un dictamen con una serie de errores 
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evidentes que pueden generar una descomposición política en el sistema electoral mexicano”, 

observa. Sin ambages, acusa: 

-“Esta es, a todas luces, una reforma electoral que se promueve desde el poder, para mantener el 

poder, no para generar un sistema electoral más equilibrado, más competitivo, más abierto, más 

democrático, sino para tratar de ganar en la mesa, lo que tiene miedo a perder en las urnas”. 

Monreal, admite saber cómo perfilar mayoría calificada, cuando se requiere, no esta vez, para 

asunto electoral en 6 leyes secundarias. “Creo que es conveniente se dé paso a la deliberación y 

discusión”, expresa, y que, en comisiones, deliberen y discutan, “porque para eso están”. 

-“Ya de hecho, el poder discutir y deliberar artículo por artículo, ley por ley, es mucho avance, 

porque nosotros queremos que la gente se dé cuenta; que discutamos, deliberemos y veamos el 

contenido de esas normas. Es mucho avance, yo sí creo en eso”. 

Monreal, denota que sí habrá modificaciones al dictamen de la minuta, en las comisiones que, en el 

Senado, aprueben los decretos, de 6 Leyes Reglamentarias. 

Admite que “preocupan”, asuntos como el de la desaparición de las juntas ejecutivas distritales, el 

titular del Órgano de Control Interno, la propuesta de que legisladores federales que busquen ser 

reelectos al cargo soliciten licencia a partir del inicio de la campaña, el periodo de veda electoral. 

-“También algunos temas, como el Sistema Nacional Electoral; también sobre la naturaleza del 

propio Instituto, la estructura orgánica del INE. Todo esto es parte de lo que tenemos que revisar, 

sin precipitación y lo estoy haciendo con mucho cuidado y cada senador, cada senadora, lo hará con 

cuidado”. 

Además del coordinador del MC en el Senado, los del PAN-PRI-PRD, coincidieron como bloque 

opositor y dejaron en claro que no apoyan la minuta y solicitan más tiempo para su análisis. 
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Miguel Ángel Mancera Espinosa, perfila que una vez se agote el asunto, y se apruebe con los votos 

de senadores de Morena y aliados, el bloque opositor, presentará n ante la Corte, recurso de acción 

de inconstitucionalidad y controversia constitucional.  

-“Es decir, un tema es por el fondo de inconstitucionalidad y, el otro, es por invasión de facultades 

y atribuciones, pero además, amparo…”, puntualiza. Pero también advierte, que el asunto, lo 

pueden judicializar otros actores: 

-“… las autoridades que sientan que se invadieron sus facultades o atribución, pueden ir a 

controversia. Y los particulares, porque habrá muchos trabajadores que pueden advertir una 

afectación, podrían ir en amparo contra leyes, en un amparo contra leyes a partir de que tenga la 

publicación, que se requeriría acto de aplicación, por ser ley auto aplicativa 30 días, a partir de la 

aplicación”. 

-“Y podría ser un amplificación de derecho en el planteamiento de amparo, pero habrá personas 

que de inmediato pueden acreditar su interés jurídico, solamente con acreditar que son 

trabajadores de las instituciones”. 

Su homólogo del PAN, Julen Rementería del Puerto, fustigó aprobación de Morena en San Lázaro, a 

leyes secundarias en materia electoral, sin análisis de nada, y lamentó el proyecto: 

-“Una reforma que elimina órganos importantes del INE, como la Junta General Ejecutiva y la 

Secretaría Ejecutiva, elimina la Comisión de Quejas y Denuncias del INE, prácticamente también 

elimina el Prep, pero, además, se modifica el concepto de propaganda gubernamental, para que los 

funcionarios públicos, las corcholatas, pues puedan hacer lo que quieran”. 

-“Y la joya de la corona, se prohíbe la posibilidad de que el INE y el Tribunal, puedan cancelar 

candidaturas por faltas graves a la ley”. 

Deja en claro que no apoyarán con sus votos en la Permanente, convocar a un periodo 

extraordinario, porque quieren tiempo para leer “con cuidado”, y a profundidad, contenido de la 
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minuta. Pondera Reglamento del Senado, el cual, exige mayoría calificada, para dispensas de 

trámite a un dictamen, mayoría que no tiene Morena y aliados.  

Julen Rementería, acusa que Morena y Amlo, quieren ganar las elecciones del 2024, con el control 

absoluto del árbitro y juez electoral.  

-“Y eso es lo que  no podemos permitir no solamente en la oposición, los ciudadanos de este país y 

que tienen que enterar de ello, de la verdadera intención de Morena. 

Su interés, resalta, no es querer ahorrar dinero en el INE, es controlar el proceso electoral. 

Así está el asunto del plan “B” en materia electoral secundaria, que promueve Andrés Manuel López 

Obrador. No es ´fácil aprobar el paquete de leyes reglamentarias cual se piensa. 

¡Cuidado!, si ya advierte el bloque opositor, judicializan el asunto, para qué cometer más errores. 

EN EL CHACALEO 

Virtuales mentadas de madre a los adversarios, leperadas, bravatas, insultos, descalificaciones, 

agravios, apodos, fue lo que se escuchó madrugada de ayer, durante la discusión del plan “B” del 

presidente López Obrador, en materia electoral…  Deleznable, inmoral, que a la tribuna popular, 

suban para ejercer retórica en ese sentido, pero bien que omiten esencia de los asuntos que suben 

a discutir; no argumentan con fundamento jurídico ni mucho menos lleva a cabo una discusión de 

altura, nivel, cual diputados federales que son…  ¡Caramba!... Sorprendió, hay que decirlo, 

comportamiento civilizado que mantuvo antes y después de la discusión del plan “A” y “B”, del 

Ejecutivo -en materia electoral y secundaria- en la tribuna, el diputado Gerardo Fernández Noroña, 

no así su correligionario, Benjamín Robles Montoya… Pedimos disculpas por involuntarios teclazos, 

dedazos y errores que presentamos ayer, en este espacio, más que ortográficos, de omitir vocal 

mayúscula y poner una minúscula; o poner a la diputada Amalia García Medina, militancia 

perredista, cuando hoy la tiene en el MC. En este noble y sagrado oficio, en ocasiones, se incurre en 

esas faltas, producto de la prisa por la hora o por la preocupación de enviar la información a donde 

se publica, máximo cuando se acercan las 4 de la madrugada… Los actores políticos de este país, 

aquellos que hoy ocupan un encargo de elección popular, en la curul, escaño, alcaldía, Palacio de 

Gobierno, Congreso local, deben revisar cuidadosamente, reformas electorales que presentó el 

Ejecutivo Federal en el plan “B”, porque en su futuro político, lo que hoy aprueban, mañana, los 
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perjudica, y más, si cambian de un partido político a otro. Además, como nada es para siempre, 

Morena, al rato, puede ser partido de oposición y lo que hoy propone, con su jefe máximo, años 

después, puede significar la sepultura, para su clase política o cual partido con registro. ¡Cuidado!... 

el desahogo de la minuta del plan “B” en el Senado, empata con el tema de la elección de 4 

consejeros electorales en Cámara de Diputados… Casualidad o coincidencia, que en política no lo 

es, obliga negociación, diálogo, acuerdos, consenso, entre todos los que integran nuestro sistema 

política mexicano, “del presidente para abajo”, no de unos cuantos ni de unos pocos… Mal le fue a 

la presidenta en Comisión Nacional de Derechos Humanos, Rosario Piedra Ibarra, durante su 

comparecencia en el pleno del Senado… La panista, Kenia López Rabadán, le enumeró sus 10 errores 

al frente del órgano autónomo, le exigieron su renuncia y dedicarse a la defensa de los derechos 

humanos en todos los mexicanos, no ponderar servilismo gubernamental… Por el PRI, legisladora 

sonorense, Sylvana Beltrones Sánchez, observó que al frente de la CNDH, todo parece indicar que 

el órgano autónomo, sirve de simulación y se enfrentó a situaciones poco decorosas que, 

desafortunadamente, son de amplio conocimiento entre los mexicanos… La senadora priista, 

exhortó a la defensora de los derechos humanos en el país, “cuide a la institución, que no es 

propiedad de ningún gobierno, sino patrimonio de todos”; la cuestionó en asuntos de los 43 

normalistas de Ayotzinapa, feminicidios y violaciones a las garantías de los mexicanos. “El papel de 

la CNDH no es de activismo, sino de un verdadero ejercicio institucional en un marco constitucional 

que si se desprecia, acaba de pervertir la nobleza de su propósito”, criticó la senadora Sylvana 

Beltrones, a la presidenta en CNDH. ¡Zas!...  Dada la situación política en Perú, se da por hecho que 

el presidente Andrés Manuel López Obrador, cancele gira  a ese país, asunto que, ayer, comunicó la 

secretaría de Gobernación a Cámara de Senadores… En un principio, el mandatario mexicano, se 

ausentaría del territorio nacional, del 13 al 15 de este mes, para participar en la XVII Cumbre de la 

Alianza del Pacífico… En redes sociales, mucho se difundió sobre la caída del presidente de ese país, 

José Pedro Castillo Terrones… El nuevo gobierno que preside una mujer, Dina Boluarte, ya lo 

reconocieron otras naciones latinas, pero se ignora la postura del gobierno mexicano... Santiago 

Creel Miranda, reconocieron en la  bancada que coordina Ignacio Mier, llevó a cabo conducta 

republicana, en la sesión durante la cual se desechó el plan “A” y aprobó plan “B”, del presidente 

López Obrador, en materia electoral... Hay que decirlo, con sus excepciones, cual señalamos líneas 

arriba, civilidad, permeó entre todos los grupos parlamentarios en este asunto, cuando se discutió 

en asamblea plenaria… 

www.los3poderes.com... juanlopez23@hotmail.com... Twitter: @JuanLopezMiguel…     
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Servir y no servirse del poder 
público 

A más de un año de ser legisladora federal, tengo muy claras las 
demandas, necesidades, compromisos y peticiones que me llevé de mi 
distrito 03 en Ciudad Juárez, Chihuahua 
A más de un año de ser legisladora federal, tengo muy claras las demandas, necesidades, 
compromisos y peticiones que me llevé de mi distrito 03 en Ciudad Juárez, Chihuahua. Las 
veces que caminamos por la Pánfilo Natera, la dura realidad de los vecinos de Plazuela de 
Acuña, los Kilómetros, en Cerradas del Parque y decenas de colonias que multiplican la 
problemática en unas y otras: falta de servicios públicos, falta de oportunidades, viviendas 
completamente inadecuadas, inseguridad e incertidumbre. Todo ello, en detrimento de la calidad 
de vida de las y los juarenses.  

La vivienda es sin lugar a dudas un centro en la vida de todas las personas, contar con una casa 
da certeza y certidumbre sobre el futuro. Sin embargo, la calidad de las viviendas en Ciudad 
Juárez no dan nada de lo anterior, al contrario, dan más incertidumbre que certeza, y la vivienda, 
que es un detonador de derechos como la educación, la salud, o la justicia, termina siendo una 
fuente de preocupaciones y un derecho, por decir lo menos, mal logrado. 

El denominador común de casi todas las colonias que he recorrido en el distrito 03 de Juárez, 
pero que no es ajeno a gran parte del municipio, son viviendas en mal estado, construcciones 
que no merecen llamarse casas, con carencias de servicios que no permiten contar siquiera con 
agua o luz de forma regular. Ahí está para muestra las “casas” en Plazuela de Acuña, donde las 
y los vecinos compran terrenos sin tener la certeza de si ese pedazo de tierra realmente será 
suyo algún día; por otro lado, y en uno de esos gestos irónicos de la vida, existen miles de casas 
abandonadas, inmuebles que cada vez se deterioran más y que será en algunos años más 
barato destruirlas que arreglarlas. 



 

 08/12/2022 
COLUMNAS 

Y 
ARTÍCULOS 

PERIÓDICO PAGINA FECHA SECCIÓN 

En Juárez, de acuerdo con el Atlas del abandono de vivienda del Infonavit, hay 12 mil 391 
viviendas abandonadas, además, fue el municipio con la tasa más alta de vivienda abandonada 
con 17 mil 871 inmuebles abandonados en el año 2020, de acuerdo con el mismo instituto. Esta 
situación me llevó a buscar desde un primer momento la presidencia de la Comisión de Vivienda 
en la Cámara de Diputados, pues a través de este órgano, tendría la posibilidad de buscar los 
cambios que este sector requiere para ser realmente un detonador de derechos y no un factor 
de preocupación.  

Logrado ese objetivo, buscamos desde varios frentes y usando todas las facultades que como 
legisladora tengo, para mejorar la difícil situación de vivienda que se tiene en Ciudad Juárez, 
particularmente en el distrito 03. Para cambiar una realidad como esta, hace falta modificar las 
leyes, y con ello enmarcar las reglas, poner los límites y castigar los abusos, y mientras todo 
esto pasa, resolver las primeras necesidades, esas que más apremian a través de la facultad de 
gestión que también es parte de las obligaciones que tenemos. 

Con ese objetivo, logramos modificar la Constitución para que explícitamente señale que la 
vivienda debe ser “adecuada”, obligando con una sola palabra a las constructoras a hacer casas 
con todos los servicios básicos, asegurar la tenencia de la casa, ser accesible, y habitable, es 
decir, que verdaderamente sea un detonador de derechos y no un negocio para el sector 
inmobiliario. Para contrarrestar el abandono de la vivienda, aprobamos que estados y municipios 
formulen, ejecuten y den seguimiento a programas de vivienda o instrumentos de gestión 
encamonados a la rehabilitación de viviendas en situación de abandono. 

De igual forma, a través de la gestión, trabajamos de cerca con el Municipio para llevar servicios 
de salud y básicos a colonias con grandes necesidades a través de programas y planes 
destinados a ese objetivo; también apoyamos con materiales para aliviar con la inmediatez que 
se requiere, pero sabiendo que trabajamos en la solución a mediano plazo. 

De eso se trata el servicio público, a eso me refería al inicio de esta colaboración, a que el 
trabajo al que me comprometí hace poco más de un año, está dando frutos a las personas que 
confiaron en su servidora, porque estoy convencida de que la política es para servir a la gente, 
no al contrario y eso es lo que he hecho desde el día uno y así hasta que esta encomienda 
culmine.  

https://diario.mx/opinion/servir-y-no-servirse-del-poder-publico-20221206-2000607.html  
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ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR; MÉXICO NO INTERVENDRÁ EN EL CONFLICTO DE PERU Y RESPETARÁ SU 
AUTODETERMINACIÓN 

  
El presidente Andrés Manuel López Obrador, ha resposabilizado la crisis política en Perú a los intereses de las élites económicas y políticas 
que, desde el inicio del Gobierno de Pedro Castillo, han mantenido un ambiente de confrontación y hostilidad en su contra. A pesar de mostrar 

su opinión, ha asegurado que México no participará en el conflicto. Es un principio fundamental de nuestra política exterior, la no intervención y 
la autodeterminación de los pueblos, asi lo ha  indicado. A eso nos ceñimos en el caso de lo sucedido en Perú. Sin embargo, consideramos 
lamentable que por intereses de las élites económicas y políticas. La estructura política peruana se ha desestabilizado de forma intensa. Pedro 
Castillo anunció la disolución del Congreso y decretó un Gobierno de excepción. Tres horas después, fue detenido por las autoridades en Lima, 
capital del país. Tras un año y medio en el Gobierno, la imagen de Pedro Castillo en la sala de detención ha puesto fin a su mandato. La 
abogada Dina Boluarte, vicepresidenta hasta ese momento, ha jurado el cargo como la primera presidenta de la historia del país. 
La reacción de los peruanos ante la detención del ahora expresidente no tardó en llegar. Decenas de civiles bloquearon con vehículos el acceso 
de la Embajada de México en Lima para evitar un posible fuga de Castillo del país. La información ha sido ratificada por el secretario de 
Relaciones Exteriores, Marcelo Ebrard, quien ha asegurado que varias personas llegaron al lugar para impedir la entrada a la Embajada, pero 
que Pedro Castillo nunca llegó a las instalaciones. No sé si esa era su intención, dijo el canciller. La posibilidad expuesta por el canciller de un 
asilo político a Castillo por parte de México produciría una polémica con las palabras de López Obrador que, como ha manifestado de no 
intervenir en la crisis de Perú. Ojalá se respeten los derechos humanos y haya estabilidad democrática en beneficio del pueblo, ha dicho Lopez 
Obrador. 
  

SENADOR ALEJANDRO ARMENTA; PRESENTA LIBRO “LA PANDEMIA DE LOS EDULCORANTES EN MÉXICO” 
  
El presidente de la Mesa Directiva, Alejandro Armenta Mier, presentó la edición más reciente de su libro “La Pandemia de los Edulcorantes en 

México”, dedicado a las mujeres, el cual busca fomentar la prevención de los problemas de salud que genera la ingesta de alimentos procesados. 
Informó que siete de cada 10 personas que murieron por Covid-19 tenían una enfermedad correlacionada con la diabetes o la hipertensión. 
Además, detalló que sólo en un año, por la diabetes mueren alrededor de 450 mil personas, 60 por ciento mujeres. Conscientes de esta realidad, 
agregó el legislador, el Senado de la República busca poner orden al abuso de las empresas, las cuales anteponen el interés económico, al de 
las mexicanas y de los mexicanos. Recordó que desde el Poder Legislativo se impulsó el etiquetado frontal de alimentos y bebidas; sin embargo, 
diversas empresas buscan ampararse de una medida que se aprobó para garantizar el derecho humano a la alimentación informada. Como 
Senado de la República, lo que hacemos al defender el etiquetado, es defender el derecho humano a los ciudadanos en su libertad de consumo, 
de saber que el exceso en esos alimentos va a deteriorar su vida. Armenta Mier explicó que este libro surge de la necesidad de tener la versión 

de lo que representa el gran problema de la obesidad en nuestra nación; especialmente en lo referente al abuso en el consumo de los 
edulcorantes, ya que se trata de un problema integral y de fondo. Recordó que la pandemia por Covid-19 azotó a México y puso en evidencia el 
deterioro del sistema inmunológico de la población mexicana. A raíz de ello, se editó una obra donde se describe la historia de las pandemias y 
las epidemias, desde la caída de la Gran Tenochtitlán hasta nuestros días. El senador reveló que fue contactado por algunos cabilderos de la 
industria alimenticia para decirme que le bajara dos rayitas, porque estaba afectando a la industria. Nosotros representamos a las y los mexicanos, 
y el interés público es la salud, es la vida, es la seguridad. Subrayó que promueve la libre empresa; sin embargo, asentó que deben ser 
socialmente responsables, además de que no pueden permitir, desde el Senado, que el negocio lucrativo de la venta de alimentos chatarra 
estuviera sobre la salud de las personas. Y, como nos dijeron que le bajáramos dos rayitas, pues le subimos dos e hicimos la versión de mujeres; 
y cada vez que nos llamen vamos a hacer otra versión, porque no vamos a permitir” que el interés privado se anteponga a la sa lud. Sería un 
contrasentido a la responsabilidad que tenemos en el Senado de la República.  
  
 
 
 

JESUS HÉCTOR MUÑOZ ESCOBAR 

DESDE LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS 
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SENADOR RICARDO MONREAL; SENADO ANALIZARÁ CON RESPONSABILIDAD REFORMA ELECTORAL 
  

El coordinador parlamentario de Morena, Ricardo Monreal Ávila, afirmó que en el Senado se analizará con responsabilidad y mucho cuidado la 

minuta que en materia electoral envíe la Cámara de Diputados, y que no se le dispensarán ni abreviarán los trámites legislativos. Vamos a cuidar 
el procedimiento legal, el procedimiento ordinario. No habrá atropellamiento, no habrá esto llamado vía rápida, que se dispensen o se abrevien 
o se evite el procedimiento ordinario. Vamos a hacerlo con mucho cuidado y con mucho respeto a nuestra investidura y a nuestro órgano 
colegiado. Ricardo Monreal agregó que el ritmo de la deliberación de la reforma electoral lo fijarán las comisiones del Senado, con plena 

autonomía y libertad. Vamos a hacer nuestro trabajo con responsabilidad y seriedad, y seguramente las comisiones votarán con rapidez, así es 
que hay que esperar, ellos van a fijar el ritmo que vaya generando la deliberación y, en su caso, la aprobación del dictamen, para someterlo al 
Pleno. Aseguró que se podrá discutir y deliberar artículo por artículo, lo cual representa un gran avance, porque nosotros queremos que la gente 
se dé cuenta que discutimos, deliberemos y veamos el contenido de esas normas. Monreal Ávila dijo que se puede analizar con toda seriedad 

lo que aprobó la Cámara de Diputados, y que las y los senadores actuarán con libertad al momento de emitir su voto. Indicó que no ha llegado 
hasta este momento la minuta que proviene de la Cámara de Diputados, pero va a hablar con el Presidente de la Mesa Directiva y con los Grupos 
Parlamentarios para turnarla a comisiones de inmediato. El Senado de la República actuará con serenidad y buen juicio, pues será una discusión 
racional e inteligente, en la que se cuidará el procedimiento legal, ordinario. Monreal Ávila dijo que se le imprimirá el mayor análisis y cuidado 

en la deliberación, y se procurará que sean escuchados todos los Grupos Parlamentarios, todas las voces, para que así, en su momento, votar 
en conciencia. Refirió que la minuta modifica 315 artículos de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; de la Ley General de 
Partidos Políticos, se modifican 59 artículos; en la nueva Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral, se establecen 
nuevas normas en 70 artículos; y 13 artículos de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. Además, apuntó, se adicionan 
modificaciones a la Ley General de Comunicación Social y la Ley General de Responsabilidades Administrativas. Si sólo sumáramos estos 
artículos, serían 457 artículos a modificar, que creo merecen ser analizados por los senadores, en una discusión amplia, respetuosa, seria, con 
buen juicio y ponderación. Ricardo Monreal dijo que hay elementos dentro de los 457 artículos que están propuestos a modificar, que son 

avances, y que en esa virtud se valorarán con toda objetividad,sin ningún prejuicio y sin ninguna actitud previa de descalificación o de aprobación 
a priori. Vamos a iniciar la discusión con responsabilidad, buen juicio y serenidad, y quisiera que fuera de manera muy respetuosa. 

  
MARCELO EBRARD; NO DESCARTA QUE MÉXICO PUEDA DARLE ASILO A PEDRO CASTILLO 

  
El canciller Marcelo Ebrard Casaubón Secretarío de Relaciones Exteriores, afirmó que si Pedro Castillo, expresidente de Perú, solicitó se le 

otorgará, luego de que el Congreso de su país votó su remoción del cargo al considerar que tiene una permanente incapacidad moral para 
gobernar. Ebrard recordó que en la historia de México se le otorga la protección internacional a las personas que lo soliciten y por ello Pedro 
Casillo no sería la excepción, sin embargo, detalló que no ha tenido comunicación con él pero estará atento a cualquier comunicación de su 

parte. La posición de México es invariable, si alguien pide asilo, México lo concede, es muy raro que no concediéramos el asilo a alguien. Esa 
es nuestra tradición y lo haríamos. En noviembre de 2019, Evo Morales, expresidente de Bolivia, pidió asilo político a México por razones 
humanitarias tras su renuncia como presidente de Bolivia, derivado de protestas y presiones militares. En su momento, el canciller Marcelo 
Ebrard confirmó la noticia, señalando que recibió una llamada del presidente Evo Morales mediante la cual respondió a su invitación y solicitó 
verbal y formalmente asilo político en nuestro país. Sobre el tema de Pedro Castillo, el presidente Andrés Manuel López Obrador lamentó su 

destitución de la presidencia de Perú y enfatizó que su administración continuará respetando el principio de no intervención y la autodeterminación 
de los pueblos que emana la política exterior de México. AMLO consideró que una serie de presiones por parte de las élites económicas y 
políticas de Perú fueron los principales factores para que el Congreso de Perú terminara destituyendo a Castillo. 
  
ENRIQUE  GALINDO PRESIDENTE MUNICIPAL DE SLP; ONU PREMIA AL AYUNTAMIENTO DE LA CAPITAL; RECONOCE IMPULSO AL 

EMPRENDIMIENTO INFANTIL, JUVENIL Y DE MADRES DE FAMILIA 
  
El Alcalde Enrique Galindo Ceballos, a nombre del Ayuntamiento de San Luis Potosí, recibió el Premio Transformando a México desde lo Local, 

del Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo, otorgado a la Capital del Sí por el exitoso programa Futuros Emprendedores, con el 
que se fomenta el emprendimiento infantil entre estudiantes de escuelas municipales. Con este programa, les otorgamos herramientas que les 
permiten diagnosticar la situación de su entorno, de su comunidad, y para emprender. Todos los niños que participan, después de que muestran 
su proyecto, reciben un estímulo económico para comprar materia prima que les permita continuar. Otro atractivo del proyecto es que se involucra 
a la familia, esto genera un cambio de mentalidad en el entorno, que es lo que llamó la atención a Naciones Unidas. Enrique Galindo Ceballos, 

indicó que a partir de este Premio, Futuros Emprendedores podrá adoptarse en América Latina. El Programa Futuros Emprendedores fue ganador 
en la categoría Recuperación Económica Incluyente, con el que se busca la promoción de la reactivación económica después de la pandemia 
de Covid-19, con un enfoque de derechos humanos e inclusión. El Ayuntamiento de San Luis Potosí obtuvo el premio entre 50 proyectos 
presentados en esa categoría y fue el único de los más de 400 participantes votado por unanimidad por el Programa de las Naciones Unidas 
para el Desarrollo (PNUD) junto con la Comisión de Organismos Internacionales del Senado de la República, el Instituto Belisario Dominguez y 
la oficina de la Agenda 2030 de la Secretaría de Economía. Futuros Emprendedores emocionó al jurado, sobre todo en la última etapa de 
evaluación, porque se concentra en una población objetivo que no se considera normalmente en estos espacios: la niñez, juventud y madres 
trabajadoras. Con el Programa Futuros Emprendedores el Gobierno de la Capital ha conseguido un cambio de mentalidad de las y los estudiantes 
de escuelas municipales, así como el desarrollo de habilidades como pensamiento crítico, creatividad, comunicación y colaboración en la niñez 
potosina. Esto ha provocado que los estudiantes de escuelas municipales realicen un proyecto productivo con el que pueden generar ingresos y 
una metodología de emprendimiento que pueden aplicar a cualquier proyecto, a través de la identificación de problemas en su entorno e hicieron 
propuestas para resolverlos. La decisión del Premio Transformando a México desde lo Local pasó por evaluaciones de organizaciones 
especializadas, que revisaron técnica y cuantitativamente cada uno de los proyectos participantes. Después, un jurado plural revisó videos de 
cada participante y seleccionó a los ganadores de cada categoría. 
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SENADORA SYLVANA BELTRONES; EN SU INTERVENCIÓN DURANTE LA COMPARECENCIA DE LA PRESIDENTA DE LA CNDH 
  

La senadora Sylvana Beltrones Sánchez, por el Partido Revolucionario Institucional, durante la comparecencia de la presidenta de la Comisión 
Nacional de Derechos Humanos, María del Rosario Piedra Ibarra. La legisladora dijo: celebro que por fin se encuentre aquí para dialogar con 

las senadoras y los senadores de la República, ya que hay varios temas relacionados con la CNDH que despiertan preocupación. En primer 
lugar, quisiera hacer referencia a su trabajo en el Consejo Consultivo. En su programa de trabajo se comprometió ante este Senado a fortalecer 
el papel del Consejo para el monitoreo y evaluación de la calidad del trabajo de la CNDH. Sin embargo, todo parecería indicar que lejos de 
fortalecerse, este órgano clave ha servido de simulación, se la ha despreciado y francamente enfrentado a situaciones poco decorosas que 
desafortunadamente son de amplio conocimiento. Revisando las actas de las sesiones que han tenido lugar a lo largo de este año, lo que más 
resalta es un intercambio descortés de calificativos. Por estas razones, apenas la semana pasada, la doctora Gloria Ramírez, una académica 

de la UNAM ampliamente reconocida, decidió renunciar como consejera. En este momento existen cuatro vacantes, los senadores haremos un 
análisis cuidadoso para que esas posiciones sean ocupadas por las personas que tengan los mejores perfiles. Sin embargo, la rispidez del trato 
que tienen con los consejeros actuales vuelve difícil que personas preparadas estén dispuestas a desempeñar dicho cargo honorífico. Por ello 
quisiera saber, qué medidas concretas piensa implementar para canalizar los disensos en relación con el Consejo Consultivo. Aunado a lo 
anterior y derivado de los reclamos e inconformidades que todos hemos tenido conocimiento y que llaman la atención de este Senado, primero 
porque pareciera que la CNDH pretenderá intervenir en las próximas elecciones o en cualquier otro asunto electoral; vemos con preocupación la 
recomendación 46/2022 al INE, a la que usted hizo referencia en su posicionamiento, respecto a hechos ocurridos entre 1951 y 1965, afirmando 
de viva voz que el INE ha saboteado la voluntad popular, a pesar de que dicho Instituto no existía en esas fechas. Es más, uno pensaría que la 
CNDH como órgano constitucional autónomo, buscará el fortalecimiento y autonomía de otro, por lo cual quisiera saber, qué medidas de 
imparcialidad y seriedad se tomarán en las propuestas que haga para la integración del Consejo Técnico del INE. Sus pronunciamientos no 
pueden estar basados en lo que mencionan usuarios de redes, como usted ya lo ha manifestado. Hago votos para que cuide a la institución, que 
no es propiedad de ningún gobierno, sino patrimonio de todos. En segundo lugar, considerando la grave situación de inseguridad en el país, 
donde las madres que buscan a sus hijos desaparecidos no cuentan con apoyos para la investigación y mucho menos para la búsqueda que 
realizan, y en cambio son objeto de amenazas y hasta homicidios. Solo en este año se contabilizan 5 feminicidios de madres buscadoras, qué 
medidas concretas está tomando en la protección de las madres que buscan a sus hijos desparecidos, cuáles han sido los resultados del registro 
que creó la CNDH sobre el Sistema de Información Nacional de Personas Extraviadas y Fallecidas no Identificadas. No omito mencionar que 
existe una clara obstrucción administrativa y judicial para resolver asuntos como la queja interpuesta ante la CNDH por el Comité de Madres y 
Padres de los 43 normalistas de Ayotzinapa, que por cierto, según los documentos hackeados por el colectivo Guacamaya, la Sedena se resistió 
a entregar información al Grupo Interdisciplinario de Expertos Independientes, es por ello que le pregunto: qué avances y expectativa de tiempos 
de resolución tiene la investigación sobre esta queja interpuesta. Asimismo, es preocupante la situación en nuestro país sobre los casos de 
violaciones de derechos humanos de mujeres, personas indígenas, niñas, niños y personas en situación de vulnerabilidad, por parte de 
autoridades como la Guardia Nacional, que acumula más de mil 254 denuncias por detenciones arbitrarias, incumplir las formalidades en 
registros, emplear arbitrariamente la fuerza pública, tratos crueles e inhumanos, tortura y privación de la vida. Por ello pregunto, formulará una 
recomendación general a la Guardia Nacional o ya se está formulando. Finalmente, llama la atención la acción de inconstitucionalidad que 
también ya hizo mención, que promovió en contra de la legislación del estado de Yucatán, que pretende prohibir a las personas deudoras 
alimentarias ocupar cargos públicos. Ya la ministra Yasmín Esquivel, al atender un tema en la materia, consideró que no es la ley la que impide 

a los deudores ejercer su derecho a un nombramiento, sino su propia decisión de desamparar a las personas con las que tiene tales 
responsabilidades. Es decir, las víctimas no son los deudores. Además, considero que coincidimos que la naturaleza del consejo es consultiva, 
y en este caso creo que la decisión debió de tomar en cuenta la opinión de los consejeros. La promoción y la defensa de los derechos humanos 
ha sido y es columna de nuestra paz y democracia. Sin embargo, el papel de la CNDH no es de activismo, sino de un verdadero ejercicio 
institucional en un marco constitucional que si se desprecia, acaba por pervertir la nobleza de su propósito. Usted sabe bien las necesidades que 
tienen miles de mujeres que son violentadas de tantas formas, los cientos de desplazados por la violencia, la urgencia de mejorar el sistema de 
salud ante decisiones que han desprotegido al pueblo. La CNDH tiene hoy uno de los más grandes retos de su historia, no debe haber tiempo 
para las facciones, sino para el compromiso fuerte, serio y sin mezquindades por ser una verdadera defensora de la gente. Desde el Senado 
velaremos porque su misión sea así. 
  
SENADORA MÓNICA FERNÁNDEZ; PRESENTA DIVERSOS DICTAMENES ANTE EL PLENO, ENTRE ELLOS CONMEMORAR EL 18 DE 

OCTUBRE EL NATALICIO DE SERVANDO TERESA DE MIER 
  
La senadora Mónica Fernández Balboa, presidenta de la Comisión de Gobernación del Senado de la República, presentó tres dictámenes ante 

el pleno:  De las Comisiones Unidas de Gobernación y de Estudios Legislativos Primera, que contiene minuta con proyecto de decreto por el que 
se adiciona el artículo 18 de la Ley sobre el Escudo, la Bandera y el Himno Nacionales. Tiene por objeto que la Bandera Nacional deberá izarse 
a toda asta en los edificios sede de las Autoridades y de las representaciones diplomáticas y consulares de México en el extranjero, así como en 
los edificios de las Autoridades e Instituciones que presten servicios educativos y médicos y en las oficinas migratorias, aduanas, capitanías de 
puerto, aeropuertos, y en plazas públicas que las propias Autoridades determinen dentro de su territorio, el 18 de octubre de cada año en 
conmemoración del Aniversario del Natalicio de Servando Teresa de Mier. De las Comisiones Unidas de Gobernación y de Estudios Legislativos, 

Primera, que contiene minuta con proyecto de decreto por el que se reforma el artículo 15 de la Ley General de Archivos. Tiene por objeto 
cambiar la palabra “preferentemente” por la de “únicamente”, es decir que los sujetos obligados que son entes públicos del ámbito federal deberán 
donar “únicamente” y ya no “preferentemente” a la Comisión Nacional de Libros de Texto, para fines de reciclaje y sin carga alguna el desecho 
de papel derivado de las bajas documentales en términos de las disposiciones jurídicas aplicables. De las Comisiones Unidas de Gobernación y 
de Estudios Legislativos, Primera, el que contiene minuta con proyecto de decreto por el que se adiciona un segundo párrafo al artículo 12 de la 
Ley Federal de Entidades Paraestatales.Tiene por objeto adicionar un segundo párrafo al artículo 12 de la Ley Federal de las Entidades 
Paraestatales, para establecer que, además de la difusión en el Diario Oficial de la Federación de la relación de las entidades paraestatales que 
formen parte de la Administración Pública Federal, se pueda difundir en los medios físicos y digitales que dispongan las dependencias para un 
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mayor conocimiento. La senadora por Tabasco posicionó a favor del dictamen por el que se modifica el Código Penal Federal y la Ley General 
de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, para añadir la legítima defensa y además establecer lo que no se considera como 
exceso de la misma. 
  

SENADOR MIGUEL ÁNGEL MANCERA; COMPARECENCIA DE ROSARIO PIEDRA IBARRA, PRESIDENTA DEL CNDH 
  

El senador Miguel Ángel Mancera Espinosa durante la comparecencia de Rosario Piedra Ibarra, presidenta del Comisión Nacional de 
Derechos Humanos, ante el Pleno del Senado de la República. A nombre del grupo parlamentario del PRD reiteró la bienvenida, a Rosario 
Piedra Ibarra. El legislador dijo: Cuando fue creada la Comisión Nacional de Derechos Humanos en 1990 su misión fue proponer y vigilar el 

cumplimiento de la política nacional en materia de respeto y defensa de los derechos humanos, aunque jurídicamente era un órgano 
desconcentrado de Gobernación y fue hasta 1999 después de muchas batallas que se logró establecer su autonomía plena, tal como lo 
demandaba la sociedad civil con esto queda claro que se dotó a México de un órgano autónomo que puede, que debe señalar con toda, con 
absoluta libertad las acciones u omisiones que vulneran los derechos fundamentales de las y los mexicanos. Más de 20 años de autonomía de 
la Comisión Nacional de Derecho Humanos se han forjado como un contrapeso de los actos autoritarios, de actos de Gobierno que se alejen de 
la legalidad para ser señalamientos, recomendaciones en la materia, por eso nos llama la atención de la Comisión Nacional de Derechos 
Humanos que se encuentre alejada de ese objeto esencial en cuestiones muy concretas, sostenemos lo anterior, Presidenta, con el hecho de 
encontrarse ausente en la presentación de acciones de inconstitucionalidad para combatir diversas legislaciones de manera muy concreta que 
le quiero señalar. Cuando se eliminó el fondo de ayuda, asistencia y reparación integral contenido en la Ley para la Protección de personas 
defensoras de derechos humanos y periodistas, en la Ley General de víctimas o el fondo independiente, que financiaba el programa que protege 
a periodistas y a derechos humanos que fueron amenazados, contrario a ese actuar y a pensar que se hubiera interpuesto, promovido una acción 
de inconstitucionalidad la Comisión Nacional se limitó a manifestar su preocupación y nada más, para dar cuenta de la gravedad de esta audición 
hay que señalar que las acciones de inconstitucionalidad son mecanismos que la Carta Magna otorga a los órganos autónomos para poder hacer 
valer también su pensar, en la Comisión Naciona, también estuvo ausente, cuando se plantearon las reformas a la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y radiodifusión que creó el padrón nacional de usuarios de telefonía móvil, el cual fue declarado inconstitucional por la 
Suprema Corte de Justicia en abril de este año y la misma ausencia en el debate cuando fueron adscritas la Guardia Nacional a la Secretaría de 
la Defensa Nacional de este país. Por el contrario, sí acudieron en acciones de constitucionalidad para combatir ordenamientos, como fue el 
caso de Yucatán, por establecer el cargo a los servidores públicos de no ser Deudores Alimentarios, es decir, que no se puede llegar a un cargo 
público en Yucatán cuando se tenía esta leyenda de ser deudor alimentario, Por qué en esos casos sí, Por qué en los casos federales de alto 
impacto no. Esta es una de las preguntas, Por qué esta ausencia de la Comisión Nacional de Derechos Humanos en estos temas de alto debate 
nacional. Por qué no hacer valer esa facultad. Las preguntas son muy concretas, yo esperaría que, si tuviéramos estas respuestas por qué 
intervenir, por ejemplo, cuando se habló del INE cuando hay un mandato constitucional que lo prohíbe de manera expresa y Por qué cuando se 
habló del INAI ahí lo que se dijo es que no se iba a intervenir porque se respetaría la competencia específica. Estas contradicciones y esta 
ausencia en el actuar de la Comisión en diferentes acciones de inconstitucionalidad es lo que le queremos plantear y lo que nos gustaría que 
nos respondiera. 
  
BANCADA NARANJA; CUESTIONA A TITULAR DE CNDH: HASTA CUÁNDO DEJARÁ DE ACTUAR COMO MILITANTE DE MORENA Y 

TOMARÁ EL LUGAR JUNTO A LAS VÍCTIMAS 
  
La senadora Alejandra León Gastélum y el senador Luis David Ortiz, integrantes de la Bancada Naranja, cuestionaron a la titular de la 
Comisión Nacional de los Derechos Humanos (CNDH), Rosario Piedra Ibarra, por conducirse como una militante de Morena y afín al 
Presidente Andrés Manuel López Obrador en lugar de ponerse de lado de las víctimas y los derechos humanos. Durante la comparecencia de 
la Ombudusperson ante el Pleno del Senado de la República, la senadora León Gastélum dijo que desde su fundación la CNDH se había erigido 

como una de las pocas instituciones en el país que velaba por los derechos de las personas activistas, periodistas, defensoras de derechos 
humanos y de las víctimas. Lamentó que bajo su administración de Piedra, el organismo autónomo se ha ocupado más en proteger a la autoridad 

que al pueblo de México. Durante su gestión hemos visto con asombro el actuar de una CNDH que, en sintonía con la línea discursiva dictada 
desde Palacio Nacional, se pronuncia abierta y públicamente a favor de la militarización del país y que al mismo tiempo arremete a través de 
acusaciones sin fundamento en contra del Instituto Nacional Electoral, uno de los órganos garantes de la democracia en este país. La senadora 
por Baja California aseguró que Piedra Ibarra ha sido omisa, tibia y distante ante las violaciones a los derechos humanos de los migrantes, los 

feminicidios, la violencia contra las mujeres, la violencia contra periodistas y defensores de derechos humanos, y el desabasto de medicamentos 
a niños con cáncer, mientras se mantiene leal, comprometida y cercana con el Gobierno de la República. Lamentó que la CNDH haya pasado 
de ser un instrumento al servicio de la ciudadanía a un instrumento al servicio del autoritarismo y el abuso de poder. El senador Luis David 
Ortiz consideró que el desempeño de Piedra al frente de la CNDH la ha convertido en el símbolo de la ignominia a los derechos humanos, pues 

incluso al interior del organismo autónomo no se respetan los derechos humanos de las personas y los trabajadores. El legislador por Nuevo 
León recordó el caso del señor Óscar Kábata, quien fue víctima de tortura y fue golpeado en enero de este año por cuatro funcionarios de la 

CNDH, aunado a las denuncias por despidos masivos, acoso laboral y violaciones a los derechos laborales al interior del organismo. A esto se 
suma la confrontación que mantiene con los integrantes del Consejo Consultivo, quienes la señalan de negarse a realizar las tareas que 
constitucionalmente le corresponden. Es tanto el desdén que la CNDH tiene hoy para las víctimas que ha desaparecido su Programa 
PROVICTIMA, aún cuando en su marco normativo lo continúa mencionado.  Hoy por hoy usted no puede presentar un informe en el que se hable 
de los servicios de acompañamiento victimológico integral que se hace a las víctimas fuera de la atención que las visitadurías realizan. La 
improvisación, la falta de profesionalismo y de compromiso son una constante en el organismo que usted dirige. El perfil del personal que ejecuta 
las investigaciones está muy lejano a tener las habilidades y conocimientos para este tipo de tareas, ya que en la CNDH se contrata tomando en 
consideración factores diferentes a las capacidades y habilidades para este tipo de labores, pues un requisito es ser aliado de la 4T. El 
senador Ortiz cuestionó a Rosaria Piedra por qué no se ha pronunciado sobre la grave situación de los defensores de derechos humanos en 

México. Le pregunto que si piensa que la situación en México está bien después de que se han asesinado a 151 periodistas y activistas durante 
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la actual administración y donde la impunidad prevalece en más del 90% de los homicidios de periodistas y en el 99% en los de defensores de 
derechos humanos. 
  

SENADOR CLEMENTE CASTAÑEDA; PIDE PARLAMENTO ABIERTO SOBRE REFORMA ELECTORAL 
  
El senador Clemente Castañeda, coordinador de la Bancada Naranja en el Senado de la República, solicitará al resto de los grupos 

parlamentarios una discusión sin prisas y responsable de la reforma a las leyes secundarias en materia electoral, aprobadas fast track en la 
Cámara de Diputados, mediante la realización de un Parlamento Abierto durante los próximos meses. El líder parlamentario aseguró que las 
prisas de la Cámara de Diputados no pueden ser las de la Cámara de Senadores, por lo que aún hay tiempo para dar una discusión seria, 
razonada, democrática y transparente en torno a esta reforma. Castañeda sostuvo que la posición de Movimiento Ciudadano es que este no es 

el momento para hacer una reforma electoral, sino hasta después de la elección presidencial de 2024. Si, no hay más remedio que ir a una 
discusión, hagámosla con responsabilidad y con el tiempo debido, no sobre las rodillas. Las prisas de la Cámara de Diputados no son las prisas 
del Senado de la República. El Senado de la República no puede, a diferencia de lo que hizo la Cámara de Diputados, actuar con premura, con 
irresponsabilidad y generando en cualquier escenario un dictamen con una serie de errores evidentes que pueden generar una descomposición 
política en el sistema electoral mexicano. Lo que estamos planteando y lo que haremos en la sesión de la Junta de Coordinación Política, es que 
hagamos con toda tranquilidad, responsabilidad, un Parlamento Abierto donde escuchemos a las distintas voces donde legislemos con 
responsabilidad, donde revisemos con muchísima puntualidad todos los artículos que han sido modificados por la colegisladora y que, 
eventualmente podamos tomar una decisión a la altura de lo que se está planteando, a la altura de lo que necesita México en materia electoral, 
si es que ese fuera el caso. Lo que quiero dejar clarísimo es: no puede el Senado de la República tener un desfiguro similar al de la Cámara de 
Diputados. El coordinador de la Bancada Naranja lamentó que la mayoría oficialista de la Cámara de Diputados se haya doblegado a los intereses 
del Poder Ejecutivo, pues consideró que esta reforma electoral busca capturar al árbitro electoral y desmantelar al Instituto Nacional Electoral 
(INE) y al Tribunal Electoral para mantener el poder. Indico que lo que procede en este momento es apelar a la razón y a la responsabilidad de 
la mayoría, lo que está de por medio es la viabilidad del sistema electoral mexicano, el futuro de la democracia mexicana y si no quiere la mayoría 
del Senado de la República que nuestro país esté en el ojo público internacional,  donde suenen todas las alarmas que ponen en riesgo a la 
democracia mexicana, lo que más vale es actuar con muchísima sensatez y con muchísima prudencia. 
  
SENADOR JULEN REMENTERÍA; BANCADA PANISTA EN EL SENADO NO PERMITIRÁ IMPOSICIÓN CON REFORMAS ELECTORALES 

  
El coordinador de las senadoras y los senadores del PAN, Julen Rementería del Puerto, adelantó que la bancada panista no permitirá ningún 

tipo de imposición en materia electoral y reiteró que El INE no se toca. Asi lo declaro en referencia a la aprobación de las leyes secundarias como 
venganza electoral y en franca violación del proceso legislativo, lo que calificó como un atraco electoral a nuestra democracia. La mayoría 
legislativa en la Camara de Diputados ejecutó un atraco a nuestra democracia, al aprobar su “venganza electoral” violentando TODO el proceso 
legislativo. Lo decimos fuerte y claro: los Senadores del PAN no permitiremos ningún tipo de imposición. El INE No Se Toca. 
  

SAMUEL GARCÍA; ASEGURA QUE ESTARÁ 6 AÑOS AL FRENTE DE NUEVO LEÓN TRAS APUNTARSE PARA 2024 
  
El gobernador de Nuevo León, Samuel García, informó que tiene un plan estatal de desarrollo para el sexenio 2022-2027 y además aseguró 

que cumplirá con los seis años de su mandato. El mandatario explicó que su gobierno ya cuenta con un plan estatal de desarrollo del sexenio 
2022-2027, una ruta estratégica para la entidad. Vamos a estar los seis años, para que no anden especulando, ya tenemos un primer informe 
donde arrancamos los grandes proyectos del nuevo Nuevo León. Dijo que el gobierno dio un paso definitivo a la planeación estratégica del estado 
hasta el 2040. La declaración de Samuel García se da luego que se especuló sobre su salida temprana del gobierno del estado luego que se 
apuntó como candidato de MC a la Presidencia en 2024. El gobernador Samuel García dijo que Nuevo León actualmente cuenta con un atlas 

de riesgo en el que se hizo un diagnóstico de los problemas en la entidad y la forma cómo lo van a atender. De igual forma destacó que buscarán 
soluciones a los problemas con el agua, la contaminación y la inseguridad, así como los feminicidios. Hemos presentado que Roma no se hizo 
en un día y que estamos haciendo los proyectos que la vieja política no hizo en los últimos 30 o 40 años. Recordó que el primero de octubre 
presentó una nueva Constitución con los nuevos derechos, reglas y pactos sociales que se requieren en la actualidad: Buscaba una Constitución 
federalista, autónoma, verde y progresista para el futuro, para tener un estado conectado e internacional, así que vamos a celebrar todos los 1 
de octubre de aquí en adelante esta Constitución. 
  

 
  

DIPUTADOS CARLOS IRIARTE Y KARLA AYALA; REFORMAS A LEYES SECUNDARIAS EN MATERIA ELECTORAL ATENTAN 
CONTRA JUSTICIA Y EQUIDAD EN COMICIOS 

  
Los diputados del PRI Carlos Iriarte Mercado y Karla Ayala Villalobos aseveraron que su bancada votará en contra de las modificaciones a 

las leyes secundarias en materia electoral; constituye un retroceso a los grandes avances que se han dado al respecto. Al fijar la postura de su 
grupo parlamentario sobre el dictamen que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de las leyes generales de Comunicación Social, 
de Responsabilidades Administrativas, de Instituciones y Procedimientos Electorales y de Partidos Políticos, así como la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación, y además, expide la Ley General de los Medios de Impugnación en Materia Electoral. Iriarte Mercado sostuvo que 

nada hace más libres a las personas o más ciudadanas que la posibilidad de elegir y son ellos quienes deben organizar los procesos electorales 
y no el gobierno, para que las elecciones sean justas, transparentes y periódicas. Por ello, el PRI está en contra de someter al Instituto Nacional 
Electoral (INE) y del paquete de reformas que atenta contra la justicia electoral y la equidad en la contienda. La postura del PRI es un contundente 
no a reducir el INE y mermar su creatividad y capacidad organizativa con la desaparición de áreas estratégicas, no a someter al árbitro electoral 
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comprometiendo su administración y despliegue que ha permitido a mexicanas y mexicanos competir en igualdad, no a un paquete de reformas 
que atentan contra la impartición de justicia electoral y no a la permisividad que buscan la vulnerabilidad de la equidad en la contienda. Aseveró, 
que las conquistas democráticas alcanzadas se deben defender y esta reforma atemporal, a solo algunos meses del inicio del proceso electoral 
más grande de la historia, impacta en su certidumbre y no puede ser regresiva en la especialización y profesionalización de los órganos 
electorales. Una reforma que, desde una visión parcial, sin diálogo y consenso y a la prisa del proceso legislativo pretenda modificar las reglas 
electorales y quienes las aplican, no contará con el aval del PRI. Ayala Villalobos aseveró que la aprobación del presente dictamen por la vía 

“fast track”, lejos de abonar a la democracia, fomenta un serio retroceso en los grandes avances que se han hecho en materia electoral. Indicó 
que México tiene las condiciones para que prevalezca la democracia en cualquier proceso electoral, pero eso no implica que las funciones y 
atribuciones del INE no tengan que ser fortalecidas o que tengan que actualizarse, pero compactar la estructura del órgano electoral y de los 
Oples no es la solución a los problemas que existen en esta materia. 
  

DIPUTADO BENJAMÍN ROBLES; REFORMAS A LEYES SECUNDARIAS EN MATERIA ELECTORAL CONSOLIDARÁN A ÓRGANOS 
ELECTORALES COMO INSTITUCIONES VERDADERAMENTE AUTÓNOMAS 

  
El diputado Benjamín Robles Montoya (PT) aseguró que con las reformas a las leyes secundarias en materia electoral, los órganos electorales 

se consolidarán como instituciones verdaderamente autónomas. Al fijar la postura de su Grupo Parlamentario, durante la discusión del dictamen 
que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de la Ley General de Comunicación Social y de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas y del proyecto de Decreto que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, de la Ley General de Partidos Políticos y de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, y expide la Ley 
General de los Medios de Impugnación en Materia Electoral, señaló que la Cuarta Transformación avanza, a pesar de la negativa de la oposición, 
quienes siguen defendiendo intereses particulares y desean continuar repartiendo a las instituciones como si fueran un botín y mintiéndole a la 
ciudadanía. A lo largo de las últimas semanas han quedado en evidencia quiénes queremos un México sin corrupción, quiénes queremos una 
verdadera democracia en la que prevalezca la voluntad popular, quiénes queremos instituciones confiables al servicio de las y los ciudadanos. 
El también vicecoordinador de las y los diputados del PT dijo que con estas reformas se continúa con el proyecto de nación que es la Cuarta 
Transformación, a favor de los que menos tienen y que fueron olvidados por los anteriores gobiernos. Nunca más un árbitro electoral al servicio 
de los partidos, nunca más un árbitro electoral que se haga de la vista gorda ante casos como Monex, Odebrecht y Amigos de Fox; nunca más 

consejeros electorales racistas que se burlan de nuestros pueblos originarios, nunca más consejeros electorales que se conducen como actores 
políticos. 
  

PEDRO CASTILLO; FUE DETENIDO EN LIMA POR EL INTENTO DE GOLPE DE ESTADO. 
  

Pedro Castillo, en su calidad de presidente, disolvió el Congreso y declaró Estado de excepción, ante su inminente destitución por parte del 

Poder Legislativo; no obstante el Congreso votó su remoción del cargo al considerar que tiene una permanente incapacidad moral para gobernar. 
Con 101 votos a favor y 6 en contra, el Congreso de Perú destituyó a Pedro Castillo como el presidente de aquel país, medios locales reportaron 

que el ahora exmandatario salió inmediatamente del Palacio de Gobierno con su familia y equipaje; se presumía que podría intentar acudir a la 
Embajada de México a buscar asilo político, sin embargo, fue detenido por las autoridades. Tras su destitución, el Congreso de la República 
declaró la moción de vacancia, mientras que Dina Boluarte, vicepresidenta del Perú, fue designada para asumir la Presidencia. Cerca de las 
13:00 horas, tiempo de México, comenzó la llegada de ciudadanos a la sede mexicana tanto de simpatizantes como opositores a Pedro Castillo, 
quienes colocaron sus vehículos para impedir el paso de la comitiva que pudiese ir resguardando al presidente. Luego de que Pedro 
Castillo disolvió el Congreso de la República y decretó el “Estado de excepción”, el Congreso calificó esta acción como un intento de Golpe de 
Estado, razón por la que habría sido detenido. De acuerdo con el medio peruano La República, Pedro Castillo se encuentra detenido en la 
región policial de Lima, tras su salida de Palacio de Gobierno. El jefe de la escolta presidencial, impidió el traslado de Pedro Castillo y ordenó 
desplazarse a la séptima región, acusado de violar la Constitución. La Junta de Fiscales Supremos condenó la decisión de Pedro Castillo de 

disolver el Congreso de Perú y la reorganización del Sistema de Justicia, el Poder Judicial, Ministerio Público y la Junta Nacional de Justicia, por 
lo que anunciaron que el Ministerio Público adoptará las acciones legales correspondientes. La fiscal de la Nación, Patricia Benavides, 

manifestó: Condenamos el quebrantamiento del orden constitucional, la Constitución del Perú consagra la separación de poderes y establece 
que el Perú es una república democrática y soberana. Ninguna autoridad puede ponerse por encima de la Constitución y debe cumplir sus 
mandatos constitucionales. En ese sentido, anunció que el Ministerio Público, como órgano constitucional autónomo, adoptará las acciones 
legales correspondientes frente al quebrantamiento del órden constitucional. En agosto pasado, el expresidente del Consejo de Ministros, Juan 
Jiménez Mayor, anunció que Pedro Castillo podría enfrentar una pena de 35 años de prisión por los presuntos delitos de delitos de organización 
criminal, tráfico de influencias, colusión agravada, encubrimiento personal y plagio. Es importante recordar que previo a que Pedro 
Castillo anunciara la disolución del Congreso de Perú y su posterior detención, López Obrador tenía planeado viajar al país andino el próximo 
13 de diciembre del 2022 para hacer entrega de la presidencia pro tempore de la Alianza del Pacífico a Castillo. AMLO apoyó la petición de la 

Organización de Estados Americanos (OEA) para resolver la crisis política que se vive en Perú, en donde se hizo una petición por parte de la 
Misión de Alto Nivel de la OEA para convocar a un diálogo y dar paso a una tregua política con el objetivo de superar la crisis de gobernabilidad 
del país andino. Sin embargo, Lopez Obrador defendió a Pedro Castillo al considerar que la oposición peruana se ha empecinado en criticarlo 

y pedir su destitución pese a que él ganó la presidencia de manera democrática. 
  

DINA BOLUARTE; JURA COMO PRIMERA PRESIDENTA DE LA HISTORIA DE PERÚ Y PIDE UNA TREGUA 
  
Dina Boluarte juró ante el pleno del Congreso como la primera presidenta de la historia de Perú, tras la destitución por el Parlamento de Pedro 
Castillo, acusado de dar un golpe de Estado. Boluarte, quien era vicepresidenta de Castillo, juró por Dios, la patria y la Constitución y dijo que 

asume de acuerdo con la Constitución Política del Perú, desde este momento y hasta el 28 de julio de 2026, cuando debe cumplir el actual 
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período de Gobierno. Añadió que entre sus compromisos estará defender la soberanía nacional y que cumplirá y hará cumplir la Constitución y 
las leyes de su país. 
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FIN DE LA ERA ZALDÍVAR EN LA SCJN 
Por: FRANCISCO RODRÍGUEZ 

 

 

 

 

 

 

En alguno de sus discursos como ministro presidente de la Corta de Justicia, Arturo 

Zaldívar Lelo de Larrea dijo sin el menor pudor que “la corrupción es inadmisible en 

cualquier sector del gobierno, pero es mucho más grave cuando lo que se vende es la justicia”. 

 Prácticamente, en todas sus intervenciones públicas –que no han sido pocas–, el queretano de 

63 años de edad suelta el rollo anticorrupción, en una línea discursiva muy semejante a la que 

casi a diario enuncia su vecino Andrés Manuel López Obrador: decir, pero no 

hacer. 

Es mucho bla, bla, bla para alguien que, como él, llego al cargo vía una gran corruptela… 

… ¡venderse a la llamada Cuarta Transformación a cambio de las presiones que el gobiernito de 

AMLO ejerció sobre los demás ministros para que lo votaran para un periodo que ya felizmente 

termina! 

Final de Zaldívar en la presidencia del Máximo Tribunal. 

Pero final también de una etapa oscura en la Corta. 

https://latitudmegalopolis.com/author/francisco-rodriguez/
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Etapa de prepotencia hacia con sus compañeros ministros. 

Etapa, lo peor, de un desprecio por la legalidad. 

Y es que, con eso de que para Andrés Manuel López Obrador la voz del pueblo está por sobre la 

Constitución… 

… y de que a el no le salgan con eso de que la ley es la ley… 

… a Zaldívar se le hizo fácil despreciar el texto y el espíritu de la Carta Magna durante meses… 

… cuando uno de los partidos satélites del Movimiento de AMLO, en este caso el Verde, 

propuso ampliar dos años su presidencia del Poder Judicial de la Federación. 

Sólo dejó correr la posibilidad y, como por ahí se dice, esperar que fuese chicle y pegara. 

Se va Zaldívar de la titularidad del Poder Judicial —Corta y Judicatura, al mismo tiempo–… 

… regresa por un par de años, que es lo que le falta para jubilarse, a la Sala que ocupaba o a otra 

que le asignen a partir de enero… 

… y nadie del añoso edificio de la avenida Pino Suárez va a extrañar su mandato no prorrogado. 

Ya lo verá usted. 

  

Y ahora, ¿una ministra presidente? 

Aunque la ley señala que deben ser los ministros y sólo los ministros quienes elijan a quien 

presida la Corta de Justicia y, al mismo tiempo, también encabece la Judicatura Federal… lo 

más seguro es que, como en el caso ya narrado de Zaldívar, López Obrador vuelva a meter las 

manos en la elección. 

Aunque con inciertos resultados, pues ya no tiene a un eficiente Julio Scherer como operador. 

Y dada su obcecación por querer emparejar cartones entre los géneros femenino y masculino, lo 

más seguro es que ya haya dado instrucciones para que sus cercanos impulsen a alguna de las 

cuatro señoras ministras, tres de las cuales fueron propuestas al Senado por él. 
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Descarte, por tal, las posibilidades de Norma Lucía Piña Hernández, quien llegó a 

la SCJN a propuesta de Enrique Peña Nieto –en realidad, del consejero jurídico de 

aquel, Humberto Castillejos— hace siete años, en el 2015, quien es una de las 

cinco Mrs. Justice que ayer difundieron sus aspiraciones. Su carrera judicial responde por ella. 

En cambio, Yasmín Esquivel Mossa, incorporada al Máximo Tribunal como una 

propuesta de AMLO y quien también ayer registró su candidatura tiene más posibilidades de 

suceder a Zaldívar… por las razones ya expuestas de intromisión del Ejecutivo en asuntos 

internos del Judicial, porque tiene una carrera judicial que no desmerece y porque está casada 

con uno de los constructores favoritos de la 4T, desde que López Obrador despachaba al frente 

del ya desaparecido Departamento del Distrito Federal: José María Rioboó, lo que 

cuenta en un sexenio como el actual que sólo de dientes para afuera condena el nepotismo. 

Las ministras Ana Margarita Ríos Farjat y Loretta Ortiz Ahlf decidieron no 

participar. 

Por el lado masculino se inscribieron en la justa sucesoria los ministros Alfredo 

Gutiérrez Ortiz Mena, Javier Laynez Potisek y Alberto Pérez 

Dayán. Los tres con merecimientos suficientes, pero aparentemente sin respaldo de Palacio 

Nacional… lo que paradójicamente podría contar a su favor si es que AMLO y los cuatroteros –

Adán (Augusto) López, en especial– no meten las manos en el proceso. 

¿Ministra presidente? 

En escasos días lo sabremos. 

  

Indicios 

 La logística de los priístas para evitar que la chairiza fuese enviada a impedirles llegar, ayer, a 

la sesión de la Cámara Baja donde ya sabían cual sería el sentido de su voto –en contra– de la 

reforma constitucional del caudillo para perpetuar a su Movimiento en el poder merece ser 

contada. Primero, mandaron a estacionar un par de autobuses a las afueras de un hotel del Paseo 

de la Reforma, para que los cuatroteros pensaran que ahí estaban concentrados y, en un 

momento dado, bloquearan las instalaciones de ese inmueble para impedirles salir hacia San 
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Lázaro. La realidad es que en grupos de aproximadamente 15 legisladores se hospedaron en 

cuatro distintos hoteles. Y en lugar de llegar en dos autobuses los condujeron en cuatro distintas 

minivans que ingresaron a la Cámara de Diputados por cuatro distintos accesos. Valían todas las 

precauciones. * * * Hay una extraña complicidad o, cuando menos, manga ancha de la Cofepris 

–ahora ya bajo la tutela del controversial Hugo López-Gatell— con Farmacéutica Pisa. 

Este laboratorio ha estado vetado por fallas notables en la calidad de sus productos. Los 

oncológicos, en primer término. Pero ahí está de nuevo, presente en el fallecimiento de una 

veintena de fallecimiento y casi 70 casos de extrema gravedad por contagios de meningitis en 

hospitales privados de Durango. Y aunque Zoé Robledo no ha dicho ni una palabra, el 

problema ya se extendió a nosocomios del IMSS en el Bajío, donde el producto de Pisa ya ha 

cobrado la vida de varios derechohabientes. ¿Qué intereses, qué arreglos unen al subsecretario 

de Salud, llamado por algunos Doctor Muerte, con Farmacéutica Pisa que esta sigue licitando su 

mercancía para el gobierno? * * * Bien dice el refrán que quien traiciona una vez, traiciona 

siempre. Y eso se vio el sábado anterior cuando Marcelo Ebrard excluyó a Ricardo 

Monreal de entre los “hermanos y hermana de AMLO”. Pues ¿no que el canciller había 

establecido un pacto con el líder senatorial? * * * Y a quienes, por cierto, se les volteó el 

chirrión por el palito, como también se dice, fue a quienes en Hidalgo iniciaron abucheos en 

contra del zacatecano Monreal. Su respuesta los dejó boquiabiertos, sin argumentos, por lo que 

callaron y hasta le aplaudieron. La guerra interna en Morena sigue al alza. Se va a desmoronar, 

se lo aseguro. * * * Y por hoy es todo. Le agradezco me haya acompañado con la lectura de 

estas líneas y, como siempre, le deseo ¡buenas gracias y muchos, muchos días! 
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 Mapa interactivo COVID-19 en México: https://covid19.sinave.gob.mx   

https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/783171/Informe_Tecnico_Semanal_COVID-19_2022.12.06__2_.pdf
https://covid19.sinave.gob.mx/


   08 DE DICIEMBRE DE 2022 

CORONAVIRUS (COVID-19) 

Se desbordan de nuevo los casos de Covid-19, en Q. Roo.- El coronavirus ha recobrado fuerza con la 

llegada del invierno y ha provocado una nueva ola de contagios en Quintana Roo, que tan sólo en las 

últimas 24 horas significó el incremento de 165 nuevos casos. Aunque el número de pacientes que 

han dado positivo al virus Sars-CoV-2 se ha multiplicado durante diciembre, sólo en los primeros siete 

días suma ya un acumulado de 982 nuevos casos de la pandemia que mantuvo a los quintanarroenses 

encerrados durante más de dos años. Pese a este nuevo brote de Covid-19. las autoridades de la 

entidad no han aplicado medidas restrictivas a la sociedad. [24 HORAS / p11] 

China relaja normas de cero Covid.- China relajó ayer las normas de aislamiento de personas con 

Covid-19 y retiró los requisitos de pruebas diagnósticas en algunos espacios públicos, en un drástico 

cambio de la estrategia que confinó a millones de personas a sus hogares y provocó protestas y 

peticiones de renuncia del presidente, Xi Jinping. Beijing ha impuesto algunas de las normas más 

estrictas del mundo contra el coronavirus, que han interferido con la industria comercial y 

manufacturera global y con la vida cotidiana de los chinos de a pie, mientras muchos países optaban 

por tratar de vivir con el virus. [HERALDO / p28] 

 

http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/81222_N_24H_11_SEDESBORDANDENUEVO_COVID_12NACIONAL.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/81222_N_HERALDO_28_CHINARELAJANORMAS_COVID_12NACIONAL.pdf
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 8 de diciembre de 2022 

TEMAS MEDIÁTICOS 

•Dina Boluarte asumió el cargo de presidenta de Perú tras la destitución y detención de Pedro Castillo  

•Unión Europea estudia nueva tanda de sanciones contra Rusia 

•Condenaron a 16 años de prisión a expresidente de Guatemala por corrupción 

•Detuvieron en Alemania a ultraderechistas sospechosos de planear ataque contra el Parlamento 
 

CÁMARA DE DIPUTADOS 

López Obrador, sobre el Plan B de la Reforma Electoral: “Algo es algo”.- Algo es algo”, dijo el 

presidente, Andrés Manuel López Obrador, sobre las modificaciones a leyes secundarias en materia 

electoral, que la Cámara de Diputados aprobó en la madrugada del miércoles. [EL PAÍS, RT, FORBES, 

SPUTNIK] 

Dos proyectos, poco debate y un atajo: así sacó adelante Morena la Reforma Electoral.- El Gobierno 

apeló a una herramienta para evitar que la iniciativa del presidente fuera modificada en Diputados 

y la votó en tiempo récord para evitar la percepción de otra derrota legislativa. [EL PAÍS, FORBES] 

El Plan B de López Obrador acota al INE y le quita atribuciones como árbitro electoral.- Morena y sus 

aliados en el PVEM y el PT impusieron su mayoría legislativa para desahogar el asunto apenas horas 

después de que el secretario de Gobernación, Adán Augusto López, entregara a los diputados el 

llamado “plan B”. [EL PAÍS, FORBES,INFOBAE] 

JUNTA DE COORDINACIÓN POLÍTICA 

Alito Moreno acusó a Álvarez Máynez de traición a la oposición: “Eres una vergüenza”.- El presidente 

del PRI, Alejandro Moreno Cárdenas, dedicó un mensaje al diputado federal por Movimiento 

Ciudadano, Jorge Álvarez Máynez, al cual acusó de ser “un sinvergüenza” por actuar presuntamente 

a favor de la Cuarta Transformación. [INFOBAE] 

Cómo la oposición quiso sabotear el Plan B de AMLO y por qué señalaron al PRI como traidor.- Jorge 

Álvarez Máynez, coordinador de los diputados de Movimiento Ciudadano, volvió a acusar una 

traición al interior de las bancadas opositoras, pues el PRI supuestamente volvió a plegarse del lado 

del presidente Andrés Manuel López Obrador para que en San Lázaro se apruebe en fast track el Plan 

B de la Reforma Electoral. [INFOBAE] 

Citlalli Hernández criticó la pelea entre Movimiento Ciudadano y PRI: “No saben hacer política sin 

dinero y sin privilegios”.- La senadora morenista, Minerva Citlalli Hernández Mora, arremetió contra 

Movimiento Ciudadano y el PRI después de que sus integrantes, Jorge Álvarez Máynez, Rubén Moreira 

y Alejandro Alito Moreno, tuvieran una acalorada discusión en redes sociales tras la aprobación del 

“Plan B” del presidente Andrés Manuel López Obrador. [INFOBAE] 

Subsecretario de Seguridad anunció persecución contra ex gobernadores de Coahuila.- Ricardo 

Mejía Berdeja, subsecretario de Seguridad y Protección Ciudadana, soltó una fuerte amenaza contra 

Rubén Moreira Valdez y su hermano Hmberto, quienes gobernaron Coahuila en dos periodos 

consecutivos, 2005-2011 y 2011-2017, respectivamente, esto en su camino por la gubernatura de este 

estado. [INFOBAE] 

 

 

 
 

https://elpais.com/mexico/2022-12-07/lopez-obrador-sobre-el-plan-b-de-la-reforma-electoral-algo-es-algo.html
https://actualidad-rt.com/actualidad/450964-lopez-obrador-celebrar-plan-b-reforma-electoral
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https://www.forbes.com.mx/plan-b-de-amlo-en-reforma-electoral-beneficia-a-partidos-aliados-de-morena/
https://www.infobae.com/america/mexico/2022/12/07/cuales-fueron-las-leyes-secundarias-reformadas-en-materia-electoral-dentro-del-plan-b-de-amlo/
https://www.infobae.com/america/mexico/2022/12/08/alito-moreno-acuso-a-alvarez-maynez-de-traicion-a-la-oposicion-eres-una-verguenza/
https://www.infobae.com/america/mexico/2022/12/08/como-la-oposicion-quiso-sabotear-el-plan-b-de-amlo-y-porque-senalaron-al-pri-como-traidor/
https://www.infobae.com/america/mexico/2022/12/08/citlalli-hernandez-critico-la-pelea-entre-mc-y-pri-no-saben-hacer-politica-sin-dinero-y-sin-privilegios/
https://www.infobae.com/america/mexico/2022/12/08/van-contra-los-moreira-subsecretario-de-seguridad-anuncio-persecucion-contra-ex-gobernadores-de-coahuila/
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DIPUTADAS Y DIPUTADOS 

MORENA 

Quién es Adela Ramos Juárez, la diputada de Morena que votó en contra de la Reforma Electoral de 

AMLO.- En las últimas horas el nombre de Adela Ramos Juárez se ha robado los reflectores en el 

escenario político mexicano, debido a que, pese a pertenecer a la bancada de Morena, votó en 

contra de la Reforma Electoral que mandó el presidente Andrés Manuel López Obrador. [INFOBAE] 

PRI 

“Morena mostró su peor cara”: PRI lamentó aprobación del Plan B de Reforma Electoral de AMLO.-  La 

bancada del PRI en la Cámara de Diputados calificó como una “traición” de Morena la aprobación 

del Plan B de la Reforma Electoral del presidente Andrés Manuel López Obrador. [INFOBAE] 

LEGISLATIVO 

Plan B de AMLO en materia electoral no tendrá vía rápida en el Senado: Monreal.- “Estoy esperándola, 

no ha llegado a este momento la minuta que proviene de la Cámara de Diputados; pero voy a hablar 

con el presidente de la Mesa Directiva y con los grupos parlamentarios para turnarla a comisiones; y 

ahí se inicie la discusión y sean ellos los que valoren el ritmo de estas modificaciones y el ritmo de la 

propia deliberación y en su caso, aprobación en el dictamen”, dijo el senador Ricardo Monreal. 

[FORBES, INFOBAE] 
 

MÉXICO 

GOBIERNO 

López Obrador está entre los 20 líderes mundiales más influyentes en Twitter.- El presidente de México, 

Andrés Manuel López Obrador, está entre los 20 líderes mundiales más influyentes Twitter, apuntó la 

firma Twiplomacy, una plataforma de BCW líder en su campo que, desde 2012, sigue de cerca el 

crecimiento de la diplomacia digital. [SWISSINFO, EFE] 

Presidente mexicano culpa a "élites" peruanas de caída de Castillo.- El presidente de México, Andrés 

Manuel López Obrador, culpó a las "élites" de Perú de haber propiciado la caída del mandatario 

izquierdista Pedro Castillo. [SWISSINFO] 

Cumbre de la Alianza del Pacífico, en vilo; posponen fecha por crisis política en Perú.- “Dados los 

últimos acontecimientos en Perú, se ha convenido posponer la Cumbre de la Alianza del Pacífico que 

tendría verificativo el próximo 14 de diciembre en la Ciudad de Lima. Les mantendré informados”, 

tuiteó el canciller de México, Marcelo Ebrard. [FORBES, SPUTNIK, PRENSA LATINA] 

Marcelo Ebrard aseguró que si Pedro Castillo pide asilo a México, se le dará.- “Nosotros tenemos una 

política favorable de asilo, yo no creo que nos negaríamos, si él lo pide lo consideramos y en el sentido 

positivo, no nos oponemos, pero no lo ha hecho”, dijo el canciller en entrevista. [FORBES] 

OEA rechazó que México requiera una Reforma Electoral.- La Misión Electoral de la Organización de 

los Estados Americanos rechazó que sea necesaria una Reforma Electoral en México, donde el 

presidente Andrés Manuel López Obrador quiere modificar el árbitro electoral independiente. 

[FORBES] 
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https://www.prensa-latina.cu/2022/12/07/gobierno-de-mexico-suspende-cumbre-del-pacifico-en-peru
https://www.forbes.com.mx/marcelo-ebrard-asegura-que-si-pedro-castillo-pide-asilo-a-mexico-se-le-dara/
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México presentará proyectos de energías limpias en la Cumbre de Líderes de América del Norte.- De 

acuerdo con el canciller, Marcelo  Ebrard, México presentará una serie de proyectos de energía 

limpia en la Cumbre de Líderes de América del Norte, prevista para el mes próximo. [REUTERS] 

México ofreció a Estados Unidos extender a 2025 plazo para prohibición de maíz transgénico: 

Secretaría de Economía.- México ofreció a Estados Unidos extender hasta 2025 el plazo para iniciar 

con la prohibición en el país del maíz transgénico o genéticamente modificado, dijo la secretaria de 

Economía, Raquel Buenrostro. [FORBES, AP, REUTERS] 

GENERAL 

Manifestantes llegaron a la Embajada de México tras la vacancia de Pedro Castillo.- Manifestantes 

peruanos llegaron a la Embajada de México para impedir una posible llegada de Pedro Castillo, tras 

el anuncio del Congreso de la vacancia presidencial. [LA REPÚBLICA, INFOBAE] 

Expertos de la ONU advirtieron de los efectos negativos del Tren Maya en México.- Expertos de 

Naciones Unidas expresaron su preocupación por el macroproyecto del Tren Maya en la península 

de Yucatán, por los efectos colaterales que puede tener para el medio ambiente, para los pueblos 

indígenas y para el aprovechamiento de los recursos naturales. [EUROPA PRESS, FORBES] 

OIT considera que nuevas leyes laborales atraerán más inversiones.-  Las nuevas leyes laborales de 

México establecen una base sólida para atraer inversión extranjera directa que genere más empleos 

dignos, consideró en entrevista Pedro Furtado de Oliveira, director de la Organización Internacional 

del Trabajo para México y Cuba. [FORBES, SWISSINFO ] 

Tiroteo contra militares dejó siete atacantes muertos.- Siete personas fallecieron luego de un tiroteo 

entre militares y presuntos miembros de un cártel de droga en la ciudad de Nuevo Laredo, en el norte 

de México. [AP] 
  

CONFLICTO RUSIA-UCRANIA 

Putin: armas nucleares son medio de disuasión en Ucrania.- El presidente ruso, Vladimir Putin, sostuvo 

que la anexión de territorios ucranianos es un gran logro y que las armas nucleares de su país sirven 

de herramienta de disuasión en la guerra que el Kremlin llama la “operación militar especial”. [AP, 

EUROPA PRESS] 

Ucrania aseguró haber derribado más de 10 drones de fabricación iraní durante la última noche.- Las 

Fuerzas Armadas de Ucrania aseguraron haber derribado más de una decena de drones de 

fabricación iraní utilizados por Rusia en el marco de su ofensiva. [EUROPA PRESS] 

La OTAN no espera mejora de relaciones con Rusia tras término del conflicto en Ucrania.- El fin del 

conflicto ruso-ucraniano no significará que las relaciones entre la OTAN y Moscú mejoren 

automáticamente, declaró el secretario general de la Alianza, Jens Stoltenberg, al periódico Financial 

Times. [SPUTNIK, FINANCIAL TIMES] 

SANCIONES A RUSIA 

Unión Europea estudia más sanciones contra el Ejército, bancos y exportaciones rusas por la ola de 

ataques a Ucrania.- La Unión Europea estudia una nueva tanda de sanciones contra Rusia en 

represalia por su última oleada de ataques contra infraestructuras civiles en Ucrania y plantea 

sancionar a unos 200 individuos, incluidos altos mandos militares y políticos, ampliar las restricciones al 

sector de las finanzas y a las exportaciones rusas. [EUROPA PRESS, SWISSINFO, DW] 
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https://sputniknews.lat/20221207/la-otan-no-espera-mejora-de-relaciones-con-rusia-tras-termino-del-conflicto-en-ucrania-1133296662.html
https://www.ft.com/content/27783ab5-a564-4128-91da-675fdeb83421
https://www.europapress.es/internacional/noticia-ue-estudia-mas-sanciones-contra-ejercito-bancos-exportaciones-rusas-ola-ataques-ucrania-20221207190935.html
https://www.swissinfo.ch/spa/ue-propone-sanciones-contra-las-fuerzas-armadas-y-tres-bancos-rusos/48117804
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ORGANIZACIONES INTERNACIONALES 

Rusia mató extrajudicialmente a 441 civiles en el área de Kiev al principio de la guerra: ONU.- Las 

fuerzas rusas mataron extrajudicialmente al menos a 441 civiles fuera de Kiev en las primeras semanas 

de la invasión de Ucrania, dijo el Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos 

Humanos. Es probable que el número real de civiles asesinados sumariamente sea 

"considerablemente mayor", indicó el informe. [WASHINGTON POST] 

GENERAL 

Time eligió a Zelenski y el 'espíritu de Ucrania' como persona más relevante del año.- La revista 

estadounidense Time proclamó al presidente de Ucrania, Volodimir Zelenski, como la personalidad 

más relevante del año, en una decisión que consideran estaba clara y que responde a la resistencia 

ucraniana frente a la invasión lanzada por Rusia en febrero. [EUROPA PRESS, TIME, CNN, EL PAÍS, 

UNIVISIÓN, TELEMUNDO] 

Merkel admitió fallos en su política hacia Rusia.- La excanciller alemana, Angela Merkel, admitió que 

cometió fallos al gestionar la política de disuasión frente a Rusia durante su gestión al frente del 

Gobierno de Alemania y lamentó que "debería haber reaccionado más rápido ante la agresividad 

rusa". [EUROPA PRESS] 
  

ORGANIZACIONES INTERNACIONALES 

La producción de combustibles de aviación no fósiles se triplicará en 2022: IATA.- La producción 

mundial de combustibles no fósiles para la aviación se triplicará este año, afirmó la principal 

organización de compañías aéreas. [SWISSINFO] 

CONFERENCIA DE LA ONU SOBRE BIODIVERSIDAD (COP15) 

COP15 debatirá la extinción masiva de especies.- Un mes después de la cumbre COP27 sobre el 

cambio climático, arrancó en Canadá la COP15. El objetivo de los 196 países presentes es pensar en 

cómo detener el declive de la vida y hacer un llamado urgente a la acción. [EURONEWS, SWISSINFO] 
  

AMÉRICA DEL NORTE 

ESTADOS UNIDOS 

GOBIERNO 

"Podemos hacerlo de nuevo": Biden prometió otra vez prohibir fusiles de asalto.- El presidente 

estadounidense, Joe Biden, prometió de nuevo prohibir los fusiles de asalto, durante una emotiva 

ceremonia conmemorativa de la matanza en la escuela de Sandy Hook, ocurrida hace diez años, en 

la que encabezó un minuto de silencio. [SWISSINFO] 

Biden y Sunak acordaron aumentar las exportaciones de gas de Estados Unidos a Reino Unido.- El 

primer ministro británico, Rishi Sunak, y el presidente estadounidense acordaron una nueva asociación 

energética que incluye un aumento de las exportaciones desde Estados Unidos a Reino Unido, con el 

objetivo de proporcionar seguridad energética por las amenazas de la guerra de Rusia en Ucrania. 

[EUROPA PRESS] 
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POLÍTICA 

Biden celebró el triunfo demócrata en Georgia como una victoria de la "democracia".- El presidente 

de Estados Unidos, Joe Biden, celebró la victoria del candidato demócrata en las elecciones a 

senador en Georgia, señalando que los votantes "han defendido la democracia" norteamericana 

frente a las aspiraciones del exmandatario Donald Trump. [EUROPA PRESS] 

JUDICIAL 

Condenaron a tres años de cárcel al primero que entró al Capitolio para abrir las puertas al resto de 

amotinados.- Un tribunal de Estados Unidos condenó a tres años de cárcel al primero de los 

alborotadores del asalto al Capitolio, que accedió a su interior y abrió una de las puertas para que el 

resto de la multitud jaleada por el expresidente Donald Trump irrumpiera en el lugar aquel 6 de enero 

de 2021. [EUROPA PRESS] 

Corte Suprema de Estados Unidos dividida sobre un caso de ley electoral.- La Corte Suprema de 

Estados Unidos se mostró fuertemente dividida en un caso de derecho electoral que podría 

revolucionar la forma de dirigir la Casa Blanca y el Congreso. [SWISSINFO] 

MIGRACIÓN 

Biden recurre la sentencia que invalida las restricciones Covid-19 para migrantes en la frontera entre 

Estados Unidos y México.- La administración del Presidente de Estados Unidos, Joe Biden, dijo que 

apelará la decisión de un tribunal federal que invalidó una orden por la pandemia de Covid-19 que 

bloquea a los migrantes en la frontera entre Estados Unidos y México, mientras avanzan otros desafíos 

legales relacionados. 
  

AMÉRICA CENTRAL Y EL CARIBE 

CUBA 

Ministerio de Exteriores de Cuba denunció que sufrió un ciberataque.- El Ministerio de Exteriores de 

Cuba denunció que su página web sufrió un ciberataque que provocó un acceso "limitado" durante 

varias horas, aunque aclaró que la integridad del portal no se vio comprometida en ningún momento. 

[EUROPA PRESS] 

EL SALVADOR 

Denunciaron violaciones a los derechos humanos en régimen de excepción.- Human Rights Watch y 

Cristosal denunciaron que en El Salvador más de 1.000 casos de graves violaciones a los derechos 

humanos cometidas por las fuerzas de seguridad durante el régimen de excepción decretado por el 

Congreso para combatir a las pandillas. [AP] 

GUATEMALA 

Condenaron a 16 años a expresidente por corrupción.- Un tribunal encontró culpable de asociación 

ilícita y caso especial de defraudación aduanera al expresidente guatemalteco, Otto Pérez Molina, 

y a la ex vicepresidenta Roxana Baldetti. Les impuso una condena de 16 años en prisión y una multa 

de poco más de un millón de dólares. [AP, DW] 

Los homicidios han aumentado 6,2% este año en Guatemala.-  Guatemala reportó 3.947 muertes 

violentas este 2022, de acuerdo a las estadísticas forenses del país centroamericano, que señalan un 

aumento del 6,24 % en relación al año pasado. [SWISSINFO] 
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PUERTO RICO 

Policía detuvo a 43 personas, tres de ellas gatilleros.- Un gran operativo policial terminó con la 

detención de 43 personas, entre ellas tres supuestos gatilleros vinculados a múltiples asesinatos en 

Puerto Rico. [SWISSINFO] 
 

AMÉRICA DEL SUR 

BRASIL 

Bolsonaro nombró secretario de Cultura a un militar que defendió desviar fondos para fomentar el uso 

de armas.- El aún presidente de Brasil, Jair Bolsonaro, nombró como nuevo secretario de Cultura a 

André Porciuncula, antiguo capitán de la Policía Militar, que ya el mes pasado defendió el desvío de 

fondos para las producciones audiovisuales de los espacios en los que se fomentó el uso de armas de 

fuego. [EUROPA PRESS] 

Partido de Bolsonaro pidió a la Justicia anular mandato del exjuez Sergio Moro.- El Partido Liberal, que 

lidera el presidente brasileño, Jair Bolsonaro, recurrió ante la Justicia electoral para intentar anular el 

mandato del senador electo y exjuez Sergio Moro, que negó cualquier sombra de sospecha sobre las 

cuentas de su campaña. [SWISSINFO] 

El Senado aprobó el plan social de Lula, que avanza a la Cámara de Diputados.- El Senado de Brasil 

aprobó, por una amplia mayoría, el incremento del gasto social planteado por el presidente electo 

Luiz Inácio Lula da Silva en un proyecto que ahora será analizado por la Cámara de Diputados. 

[SWISSINFO] 

COLOMBIA 

El 'Carcelero de las FARC' confirmó el reclutamiento de menores pese a la prohibición interna de la 

guerrilla.- El conocido como 'Carcelero de las FARC, Elí Mendoza, alias 'Martín Sombra', reconoció a 

la Jurisdicción Especial para la Paz el reclutamiento de menores a pesar de que contravenía la 

normativa interna de la ya desaparecida guerrilla. [EUROPA PRESS] 

PERÚ 

Fiscalía de Perú detuvo a Pedro Castillo tras ser destituido por el Congreso.- La Fiscalía detuvo al 

destituido presidente de Perú, Pedro Castillo, en la sede de la Prefectura de Lima, donde se ha dirigido 

junto a su familia y el exprimer ministro Aníbal Torres tras anunciar que disolvía el Congreso, decretaba 

un Gobierno de excepción y convocaba nuevas elecciones legislativas. [EUROPA PRESS, EL PAÍS] 

Presidente Castillo disolvió el Congreso.- El presidente peruano, Pedro Castillo, disolvió el Congreso e 

instaló un Gobierno de emergencia cuando los legisladores se disponían a votar un nuevo pedido de 

destitución. [AP, EUROPA PRESS, FORBES, CNN, SPUTNIK] 

Congreso de Perú destituyó a Pedro Castillo a pesar de su disolución.- El Congreso de Perú aprobó la 

vacancia del presidente Pedro Castillo por "incapacidad moral", luego de que el mandatario declaró 

más temprano la disolución del Parlamento, en medio de la crisis política que atraviesa el país. [RT, EL 

DIARIO, INFOBAE, FRANCE 24, SPUTNIK, UNIVISIÓN, TELEMUNDO, NEW YORK TIMES, WASHINGTON POST] 

Dina Boluarte, la primera mujer presidenta de Perú que asumió el cargo tras la destitución de Pedro 

Castillo.- La hasta ahora vicepresidenta de Perú, Dina Boluarte asumió la Presidencia del país 

sudamericano, luego de que el Congreso aprobó la destitución de Pedro Castillo por querer 

establecer un "gobierno de excepción." [BBC, DW, EL PAÍS, AP] 
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Dimitieron ministros de Economía, Exteriores y Trabajo de Perú por “apego a democracia”.- Los 

ministros peruanos de Economía, Relaciones Exteriores y Trabajo anunciaron su renuncia, pocos 

minutos después de que el presidente Pedro Castillo anunciara la disolución del Congreso y la 

instauración de un “Gobierno de excepción”. [ABC, INFOBAE] 

Gobierno de Estados Unidos reconoció a Boluarte como presidenta de Perú.- El Gobierno de Estados 

Unidos reconoció a Dina Boluarte como nueva presidenta de Perú en sustitución de Pedro Castillo, 

destituido por el Congreso del país suramericano y quien se encuentra bajo detención. [SWISSINFO] 

Renunció el embajador de Perú ante la OEA tras el anuncio de Castillo.- El representante de Perú ante 

la Organización de Estados Americanos, Harold Forsyth, renunció a su cargo ante la decisión del 

presidente de su país, Pedro Castillo, de disolver el Congreso. [SWISSINFO] 

VENEZUELA 

OPS entregará equipos para mejorar maternidades en 18 estados de Venezuela.- La Organización 

Panamericana de la Salud entregará e instalará en 32 hospitales de 18 estados de Venezuela 40 

ventiladores mecánicos para embarazadas con problemas de salud a causa de su estado y 23 

concentradores de oxígeno donados por la embajada de Suiza, informó el organismo. [SWISSINFO] 
 

EUROPA 

Las ONG acumulan más de 500 migrantes rescatados en el Mediterráneo central.- Las ONG que 

operan barcos de rescate en la zona central del Mediterráneo tienen ya a bordo más de 500 

migrantes y refugiados, pese a que el nuevo Gobierno de Italia criticó abiertamente estas prácticas 

y amenazó con seguir impidiendo el uso de sus puertos para el desembarco de estas personas. 

[EUROPA PRESS] 

ALEMANIA 

Detuvieron en Alemania a ultraderechistas sospechosos de planear ataque contra el Parlamento.- La 

Fiscalía alemana informó la detención de 25 presuntos ultraderechistas, 22 de ellos sospechosos de 

pertenecer a una organización terrorista nacional que planeaba un golpe de Estado, así como a 

otros tres simpatizantes. [DW, EUROPA PRESS, SWISSINFO, AP, UNIVISIÓN, NEW YORK TIMES, EL PAÍS] 

ESPAÑA 

Más de 150 heridos leves al chocar dos trenes cerca de Barcelona.- Más de 150 personas resultaron 

heridas leves cuando un tren se topó con otro en una estación cerca de Barcelona, informaron los 

servicios de emergencia y el operador ferroviario español Renfe. [SWISSINFO, AP] 

El conducto entre Barcelona y Marsella, un proyecto ambicioso pero arriesgado.- El proyecto para 

construir un conducto submarino para hidrógeno entre Barcelona y Marsella, que será debatido el 

viernes al margen de una cumbre de países sureuropeos en España, es esencial para la soberanía 

energética de la Unión Europea, pero constituye una apuesta arriesgada. [SWISSINFO] 

FRANCIA 

La fiscalía se abstuvo de pedir una condena contra Airbus y Air France por el accidente del vuelo Río-

París.- La fiscalía del juicio por el accidente del vuelo Río-París en 2009 se abstuvo de pedir una 

condena contra el fabricante Airbus y la aerolínea Air France, una posición que indignó a los familiares 

de las víctimas. [SWISSINFO, FRANCE 24] 
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ITALIA 

La Policía italiana localizó a un usuario de Twitter que amenazó de muerte a Meloni.- La Policía italiana 

identificó a un usuario de Twitter que profirió amenazas de muerte contra la primera ministra, Giorgia 

Meloni, y contra su hija y que ahora se enfrenta a una investigación por "violencia privada con 

agravantes". [EUROPA PRESS] 

REINO UNIDO 

Fracasó el quinto intento de elegir presidente de la Asamblea de Irlanda del Norte ante el bloqueo 

del Partido Unionista Democrático.- El quinto intento de elegir al presidente y vicepresidente de la 

Asamblea Nacional norirlandesa fracasó ante la oposición del Partido Unionista Democrático, que se 

sigue negando a dar su visto bueno y volver al Ejecutivo hasta que la disputa por el Protocolo de 

Irlanda del Norte se resuelva. [EUROPA PRESS] 

RUSIA 

Un tribunal de Rusia confirmó la pena a 22 años de prisión contra el periodista Ivan Safronov por alta 

traición.- Un tribunal de Moscú confirmó la pena a 22 años de prisión impuesta contra el periodista y 

asesor de la Corporación Espacial Estatal, Ivan Safronov, por alta traición, por lo que ha rechazado 

la apelación presentada por su equipo legal. [EUROPA PRESS, AP] 

Tribunal ruso pospuso el anuncio de sentencia contra opositor Yashin.- La fiscalía rusa exigió nueve 

años de prisión para el opositor encarcelado Ilya Yashin, de acuerdo a partidarios de este crítico del 

Kremlin, actualmente procesado por haber denunciado la ofensiva en Ucrania. [DW] 

SUIZA 

El ministro del Interior de Suiza, Alain Berset, elegido nuevo presidente del país.- El ministro del Interior 

de Suiza, Alain Berset, fue elegido presidente del país tras una votación en el Parlamento, por lo que 

está previsto que jure el cargo en 2023 y sustituya así a Ignazio Cassis. [EUROPA PRESS] 

TURQUÍA 

Turquía volvió a amenazar con invadir las islas griegas si Atenas rechaza desmilitarizarlas.- El ministro 

de Exteriores de Turquía, Mevlut Cavusoglu, amenazó nuevamente con invadir las islas griegas si el 

Gobierno del país heleno sigue rechazando desmilitarizarlas, tal y como exige Ankara. [EUROPA PRESS] 
 

ASIA 

AFGANISTÁN 

La ONU condenó la primera ejecución en público de los talibán desde que llegaron al poder en 2021.- 

El portavoz de la oficina de Derechos Humanos de la ONU, Jeremy Laurence, lamentó la ejecución 

en Afganistán de un hombre condenado por asesinato en la que es la primera pena capital aplicada 

en público desde que los talibán regresaron al poder en agosto de 2021. [EUROPA PRESS] 

CHINA 

China permitirá a algunos contagiados de Covid hacer cuarentena en su casa.- China permitirá a 

algunos infectados asintomáticos y con cuadros leves de Covid-19 "que cumplan ciertas condiciones" 

aislarse en sus hogares en lugar de ser recluidos en hospitales y centros de aislamiento, como sucede 

desde hace casi tres años. [DW, FRANCE 24] 
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La Unión Europea endureció el tono contra China en la OMC.- La Unión Europea anunció que pidió la 

apertura de dos paneles contra China en la Organización Mundial de Comercio, por restricciones 

impuestas a Lituania y límites para que detentores europeos de patentes puedan defender sus 

derechos. [SWISSINFO, AP] 

EMIRATOS ÁRABES UNIDOS 

Putin abordó el tope al petróleo ruso con el presidente de Emiratos Árabes.- El presidente de Rusia, 

Vladimir Putin, abordó por teléfono la situación en torno al tope al petróleo ruso con su homólogo de 

Emiratos Árabes Unidos, Mohamed bin Zayed Al Nahyan, informó el Kremlin. [DW] 

NEPAL 

Los resultados de las elecciones de Nepal dejan un Parlamento sin mayorías y un país sumido en la 

inestabilidad.- Los resultados de las elecciones del 20 de noviembre en Nepal dejaron un Parlamento 

muy dividido, después de que el oficialista Congreso Nepalí se haya quedado a dos escaños de la 

mayoría, mientras que la oposición del Partido Comunista se apresura a forjar nuevas alianzas con 

otras fuerzas minoritarias e independientes para alcanzar los 91 espacios necesarios para asumir el 

control. [EUROPA PRESS] 

IRÁN 

Las mujeres de Irán, "héroes del año" para la revista Time.-  Las mujeres de Irán recibieron una mención 

especial como "héroes del año" por la revista Time, que aplaude su movimiento de "lucha por la 

libertad" con un reportaje ilustrado por tres mujeres retratadas de espaldas, sosteniéndose unas a 

otras, y retratos de jóvenes que desafían al sistema. [SWISSINFO] 

IRAK 

Irak mató a ocho presuntos miembros de Estado Islámico en un bombardeo en una zona montañosa 

en el norte del país.- El Ejército de Irak mató a ocho presuntos miembros del grupo yihadista Estado 

Islámico en un bombardeo en las montañas Hamrin, situadas en el norte del país, confirmaron fuentes 

de seguridad. [EUROPA PRESS] 

ISRAEL 

Netanyahu pactó con un partido ultraortodoxo para formar el Ejecutivo israelí.- Benjamín Netanyahu, 

que ganó las últimas elecciones de Israel, firmó un acuerdo de coalición con el partido ultraortodoxo 

Judaísmo Unido de la Torá, otorgándole el Ministerio de Asuntos de Jerusalén y Patrimonio, un pacto 

más en la carrera para formar el nuevo Ejecutivo. [DW] 

braciones tras la victoria de Marruecos en el Mundial de fútbol, mientras que también se han 

confirmado decenas de arrestos en Países Bajos en incidentes similares. [EUROPA PRESS] 
 

ÁFRICA 

ETIOPÍA 

La capital de Tigray es reconectada a la red eléctrica de Etiopía tras más de un año de bloqueo por 

la guerra.- La compañía eléctrica estatal de Etiopía, Ethiopian Electric Power, confirmó que la capital 

de la región de Tigray, Mekelle, fue reconectada a la red nacional tras más de un año de bloqueo 

en medio del conflicto que estalló en noviembre de 2020 entre el Ejército y el Frente Popular para la 

Liberación de Tigray. [EUROPA PRESS] 
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 8 de diciembre de 2022 

OCEANÍA 

NUEVA ZELANDA 

Tribunal falló contra padres antivacunas.- Un tribunal de Nueva Zelanda retiró temporalmente la 

custodia médica de un bebé a sus padres después de que estos rechazaron las transfusiones 

sanguíneas para el niño a menos que la sangre provenga de donantes sin vacunar contra el Covid-

19. [AP] 
 

https://apnews.com/article/noticias-4daa45d45cf4c0e6b8f608fc58642964
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